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Resumen Ejecutivo
El PAF lo conforman 4 programas estratégicos: 

 › Programa de Abastecimiento Nacional para la  
Seguridad Alimentaria y Nutricional.

 › Programa de Agricultura Familiar para el   
Encadenamiento Productivo.

 › Programa para la Innovación Agropecuaria.
 › Programa de Enlace con la Industria y el Comercio

Todos los programas atienden de manera diferenciada a 
los productores de agricultura familiar de subsistencia 
y los de agricultura familiar comercial. Por tanto, el PAF 
constituye un novedoso cambio en el proceso de formula-
ción e implementación de la política pública, orientada al 
desarrollo del sector agropecuario y el medio rural del país.

En este contexto, el MAG, con el acompañamiento del Ins-
tituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 
(IICA) y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), han ejecutado duran-
te los últimos 2 años, una serie de acciones orientadas a 
garantizar la seguridad alimentaria del país, siendo éste 
uno de los principales objetivos intrínsecos del PAF.

A continuación se presenta, de forma sucinta, los logros 
alcanzados en los principales programas estratégicos del 

PAF; así como otros logros institucionales y aquellos vin-
culados con la ejecución de proyectos orientados a mitigar 
los efectos ocasionados por los fenómenos naturales que 
han afectado al país.

1 Programa de Abastecimiento Nacional 
para la Seguridad Alimentaria y    

       Nutricional (PAF-Seguridad Alimentaria)

El PAF-Seguridad Alimentaria tiene por objetivo incremen-
tar la disponibilidad, acceso y consumo de alimentos por 
medio de la mejora de los sistemas de producción y abas-
tecimiento de las familias pobres, tanto urbanas como ru-
rales y persigue garantizar la producción y abastecimiento 
de alimentos para la población, especialmente para las 
familias productoras rurales en condición de subsistencia.

En consonancia con el objetivo ya indicado, bajo esta ad-
ministración se le ha dado continuidad al novedoso siste-
ma “padrón de productores”, mecanismo que ha permitido 
la inscripción directa, transparente y focalizada de los pro-
ductores, eliminando la manipulación política en la entre-
ga del paquete tecnológico que incluye semilla mejorada 
y fertilizantes. 

A tres años del “Gobierno del Cambio”, el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), en coordinación con 
la Presidencia de la República, implementa el “Plan de Agricultura Familiar y Emprendedurismo Rural para 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional 2011-2014 (PAF)”, que tiene como finalidad contribuir en  la reduc-
ción de la pobreza rural, mediante la generación de riqueza y bienestar de las familias, en los territorios de 
El Salvador. 
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Es así como durante el ciclo agrícola 2011/2012 se entre-
garon 315 mil  paquetes tecnológicos a igual número de 
productores y productoras de maíz, potenciando la pro-
ducción de dicho rubro, contribuyendo así a la seguridad 
alimentaria de la población. La inversión efectuada en la 
compra de insumos es de US$15 millones 875 mil 21 dó-
lares.

En el ciclo agrícola 2011/2012 se benefició a un total de 127 
mil 89 productores y productoras mediante la entrega de 
igual cantidad de paquetes tecnológicos para el cultivo de 
frijol. El valor total de la compra de insumos que contienen 
los paquetes fue de US$10 millones 638 mil 732 dólares.

Se entregaron 7 mil 80 silos metálicos de 18 quintales de 
capacidad cada uno, a igual cantidad de familias rurales 
que previamente fueron capacitados en el uso y manejo 
del silo. Con ello, se proporcionó a 31 mil 860 personas la 
capacidad de almacenamiento seguro de 127 mil 440 quin-
tales de granos básicos con un valor estimado de US$2 mi-
llones 548 mil 800 dólares.

Se capacitó a 104 mil 683 productores y productoras para 
la producción de semilla de maíz y frijol, principalmente 
en la producción artesanal de frijol.

En el sector pecuario se implementaron 809 módulos fami-
liares de aves de doble propósito, contribuyendo a mejorar 
la seguridad alimentaria de 3 mil 640 personas en extrema 
pobreza y a contribuir con la generación de ingresos adi-
cionales.

Mediante la coordinación con el Banco de Fomento Agro-
pecuario (BFA), se otorgaron 27 mil nuevos créditos, por un 
monto de US$29 millones, destinados al cultivo de granos 
básicos (maíz, frijol, sorgo y arroz), hortalizas y frutales, 
bajo una tasa especial subsidiada del 4% de interés anual, 
con garantía de seguro hasta del 100% ante pérdidas oca-
sionadas por fenómenos climáticos.

Se establecieron 1 mil 680 parcelas de hortalizas con dife-
rentes cultivos, en un área de más de 470 manzanas, be-
neficiando a igual número de familias con la entrega de 
incentivos para la producción, contribuyendo a mejorar y 
diversificar los ingresos y la dieta alimenticia de los bene-
ficiarios.

Se establecieron 73 estanques piscícolas de 30 metros cua-
drados cada uno, manejando 10 alevines por metro cua-
drado, en beneficio de 163 familias, contribuyendo a mejo-
rar y diversificar la dieta alimenticia y a generar ingresos 
adicionales.

Además se comercializaron 7 mil 48 quintales de frijol por 
un monto de US$486 mil 655, en beneficio de la población, 
ya que a los hogares beneficiados se les redujo el costo de 
la canasta básica al comprar el frijol a menor precio.

2 Programa de Agricultura Familiar 
para el Encadenamiento Productivo                                                

        (PAF-Cadenas Productivas)

El PAF-Cadenas Productivas tiene por objetivo incrementar 
el nivel de ingresos netos de las familias rurales, a través 
del mejoramiento de la competitividad de los negocios ru-
rales y el encadenamiento productivo. 

La estrategia de intervención utilizó el enfoque de cade-
na de valor, para lo cual se han priorizado las cadenas de 
granos básicos, hortalizas, frutas, lácteos, acuícola, apícola, 
cacao, café, artesanías y turismo rural. A continuación se 
detallan los principales logros en las cadenas ya indicadas.

Productores 
recibieron 
insumos para 
cultivar en  el 
ciclo agrícola 
2011-2012.
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Se benefició con transferencia de recursos para inversión 
y asistencia técnica por un monto de US$1.4 millones a 66 
organizaciones del sector que agrupan a 5 mil 515 produc-
tores y productoras de las 10 cadenas del PAF. Con el apo-
yo recibido, las organizaciones han mejorado la capacidad 
productiva, incrementado las oportunidades de negocios y 
han mejorado su rentabilidad.

Se integraron 535 Centros de Desarrollo Productivo (CDP) 
que agrupan a 12 mil 734 productores y productoras de las 
diferentes cadenas productivas priorizadas, con lo cual se 
contribuye a una mejor transferencia tecnológica para una 
mayor producción, productividad, rentabilidad y sostenibi-
lidad de los sistemas de producción.

A los aportes del Gobierno, se suma el beneficio a 16 mil 
648 personas que han recibido los servicios de asistencia 
técnica y capacitación, en áreas de gestión empresarial, 
mejora de competitividad, operatividad de negocios, ad-
ministración de los negocios con visión empresarial y con 
enfoque de encadenamiento productivo y comercial. 

Se ha brindado asistencia técnica a 144 productores en la 
operación de negocios de 4 organizaciones, para la pres-
tación de servicios de maquinaria agrícola y acopio de 1 
mil 440 quintales, desgranado de maíz y maicillo; molido y 
picado de rastrojos para alimentación de ganado.

Para coadyuvar a fortalecer la asociatividad, 310 produc-
tores miembros de organizaciones han sido capacitados, 
mejorando sus capacidades de manejo, control y gestión 
de la organización y del negocio rural.

También se ha beneficiado a 1 mil 34 productores y pro-
ductoras de las cadenas de granos básicos, frutas y acui-
cultura, mediante la entrega de incentivos que promueven 
los encadenamientos productivos.

La lista añade a 33 mil 489 productores y productoras que 
fueron asistidos para la producción comercial de semilla 
de frijol y maíz blanco.

Se han apoyado oportunidades de negocios dentro del pro-
grama presidencial “vaso de leche”, alcanzando la partici-
pación de 2 mil ganaderos, quienes entregan diariamente 

29 mil botellas de leche fluida, logrando de esta mane-
ra fortalecer la gestión de negocios entre productores y 
compradores de acuerdo a estándares de calidad reque-
ridos en el mercado.

En el marco del proyecto “producción de semilla de frijol 
de buena calidad en época de invierno y apante, ciclo 
2011-2012”, se asistieron técnicamente a 350 produc-
tores de semilla de frijol, quienes sembraron 1 mil 900 
manzanas de las variedades CENTA Pipil, CENTA San 
Andrés y Chaparrastique, habiéndose obtenido una pro-
ducción estimada de 44 mil quintales.

Con esa producción se espera beneficiar a 160 mil agri-
cultores con la entrega de paquetes tecnológicos para la 
producción de frijol para consumo.

Mediante el proyecto “producción artesanal de granos 
básicos para apoyar a productores y productoras de gra-
nos básicos afectados por el huracán Ida”, se proporcio-
nó asistencia técnica para la producción de semilla de 
maíz de buena calidad en un área de 22 manzanas, para 
abastecer la demanda local, habiéndose obtenido una 
producción de 840 quintales con productores de Teco-
luca, San Vicente, San Francisco Menéndez y Sonsonate.

3 Programa para la Innovación   
Agropecuaria (PAF-Innovación)

El PAF-Innovación tiene como objetivo proveer el conoci-
miento necesario que demanden los actores de las cade-
nas de valor agropecuarias, para aumentar y sostener su 
competitividad en el mercado.

En esta lógica, se han generado tres tecnologías de gra-
nos básicos: Frijol CENTA Ferromás, Sorgo CENTAS-2 
bmr, y Maíz CENTA Pasaquina; las cuales se han puesto 
a disposición de los productores/as interesados.

Se asistieron técnicamente a 286 productores y produc-
toras para la producción artesanal de semilla de frijol, 
contribuyendo a incrementar la producción y producti-
vidad de grano, a nivel nacional.
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Durante el año se ejecutaron 2 estudios de investigación 
en los temas siguientes:

a. “Evaluación de tomate de gallina, Licopersicum esculen-
tum, berenjena Solanum Melongena y Huistomate Sola-
num Virginianum, como porta injerto para contrarrestar 
la incidencia de marchitez bacteriana Pseudomona so-
lanacearum”.

b. “Evaluación del efecto de fungicidas como tratadores de 
semilla de maíz, para la reducción de inoculación del 
patógeno de la mancha de asfalto (Phyllacora maydis) 
en las primeras etapas de desarrollo del cultivo”. 

Con el objeto de brindar soluciones tecnológicas a las de-
mandas de los mercados y de las zonas de producción, se 
fortalecieron las capacidades técnicas de 88 extensionistas 
en temas de actualidad tecnológica.

4 Otros Logros

Se presentó para revisión de la Secretaría Técnica de la Pre-
sidencia, la Política Pública de Riego Agrícola. Además se 
elaboraron los anteproyectos de Ley de Riego y Avenamien-
to y actividades conexas y el reglamento de dicha Ley, con 
el fin de alcanzar el ordenamiento en el uso del recurso 
hídrico con fines agrícolas.

En coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (MARN) y la Sociedad Internacional Hu-
manitaria (HSI) –por sus siglas en inglés-, se inauguró el 
centro de resguardo cuarentenario en el cantón La Cañada, 
La Unión, para albergar y cuidar la fauna decomisada en 
la zona oriental.

Apoyar a las familias rurales productoras, 
constituye el eje central de la estrategia del PAF.
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Se ha puesto en funcionamiento la Oficina de Información 
y Respuesta del MAG, que permite poner a disposición de 
la población información pública oficiosa en poder del 
MAG, contribuyendo así en la transparencia y democracia 
en la gestión pública, en cumplimiento de la Ley de Acceso 
a la Información Pública.

Se han fortalecido los mecanismos de participación ciuda-
dana durante la implementación de los programas del PAF, 
facilitando el flujo de información hacia y desde los pro-
ductores y productoras organizados, la coordinación para 
el impulso de las acciones y la integración de esfuerzos. En 
ese contexto, los mecanismos y logros alcanzados son los 
siguientes:

a. Funcionamiento del Comité Consultivo, integrado por 
14 organizaciones nacionales de productores agrope-
cuarios que se reúnen quincenalmente.

Con apoyo de la FAO, este comité ha elaborado una pla-
taforma de puntos comunes para el desarrollo agrope-
cuario. Asimismo ha realizado 4  “foros de concertación 
y unidad”, uno por cada región geográfica del país, lo-
grando la participación de más de 1 mil representan-
tes de organizaciones locales y regionales, asimismo 
se han constituido 4 comités regionales provisionales, 
para mejorar la coordinación territorial en la ejecución. 
de los programas del PAF.

b. Funcionamiento de la “mesa nacional de mujeres rura-
les”, que integra a 46 organizaciones de mujeres, donde 
la Junta Directiva y la Asamblea se reúnen una vez al 
mes. Por medio de ella, se han ejecutado proyectos y 
acciones en beneficio de las productoras organizadas.

c. Funcionamiento de la “mesa para el fortalecimiento 
productivo agropecuario del sector de veteranos”, con 
la participación de 7 organizaciones, entre ellas las 2 
agrupaciones principales. Esta mesa ha elaborado pro-
puestas para la inserción de excombatientes en los dife-
rentes programas del PAF.

Se realizó 801 inspecciones a diferentes empresas y usua-
rios que se dedican a la exportación de productos vege-
tales frescos, entre los que se encuentran limón pérsico, 

chile dulce, café oro, mandarina, palmeras, loroco, frijol, 
vástagos de izote, coco, arroz, pacaya, semilla de palmera, 
entre otros.

Se autorizaron 213 permisos para el uso de agua con fines 
de agricultura bajo riego, para promover el manejo racio-
nal del recurso hídrico.

Se apoyó el proceso de organización y consolidación de 
“asociaciones de regantes de riego privado” aglutinando a 
un mínimo de 200 productores que poseen unas 450 man-
zanas de agricultura bajo riego.

Se realizaron 4 eventos de entrega masiva de escrituras, en 
diferentes departamentos y municipios del país, así como 
en forma domiciliar. Entregando en total 8 mil 749 escritu-
ras, de las cuales 5 mil 832 fueron entregadas a hombres y 
2 mil 917 a mujeres.

En marzo de 2012 se graduaron 111 nuevos profesionales 
en las “ciencias agropecuarias”; de los cuales, 16 son seño-
ritas. Todos se incorporaron a la vida laboral para contri-
buir al desarrollo productivo y económico de El Salvador.

Se rehabilitó infraestructura administrativa y técnica para 
el establecimiento del Centro de Desarrollo para la Agri-
cultura Familiar (CEDAF) en Morazán, con el propósito de 
desarrollar modelos alternativos de producción, hacer uso 
de tecnologías agroecológicas, dar albergue a los partici-
pantes en eventos de capacitación y proporcionar diver-
sos servicios de laboratorio de suelos y análisis de sanidad 
animal.

5 Acciones para mitigar los daños   
ocasionados por fenómenos climáticos

Se han continuado acciones para palear los daños ocasio-
nados a los productores y productoras de las zonas afecta-
das por la tormenta tropical Ida, obteniendo los siguientes 
logros:

a. Se construyeron 42 mil 077 metros lineales de estan-
ques y bordas en beneficio de 24 cooperativas camaro-
neras del bajo Lempa, por un monto de US$146 mil 415 
dólares.
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b. Se suministró 18.5 millones de post-larvas de camarón 
marino a 26 cooperativas camaroneras del bajo Lempa, 
por un monto de US$76 mil 297 dólares.

c. Se estableció 165 parcelas con sistemas de riego y 435 
sin sistemas de riego, en beneficio de 600 productores y 
productoras.

d. Se hizo entrega de 8 mil 850 paquetes de semilla de 
granos básicos, fertilizantes y/o fungicidas, a igual 
cantidad de productores y productoras; distribuyendo 
además, entre ellos, 307 mil 776 plantas de frutales, 21 
sistemas de riego y 272 bombas de mochila.

e. Se entregó 107 paquetes de herramientas apícolas e 
igual número de colmenas, a similar cantidad de pro-
ductores afectados.

f. Se realizaron 68 ferias agropecuarias en los departa-
mentos de La Libertad, Usulután y San Vicente; en las 
cuales 500 productores y productoras establecieron 
oportunidades de negocio, abriendo espacios competi-
tivos para la comercialización de sus productos a nivel 
nacional.

Para contribuir a compensar parte de las pérdidas econó-
micas ocasionadas por la depresión tropical 12-E a los pro-
ductores y productoras residentes en las zonas afectadas, 
se realizaron las siguientes acciones:

a. Debido a la no faena, 11 mil 430 pescadores y pescado-
ras artesanales organizados, fueron beneficiados con la 
entrega de canastas básicas de alimentos por un monto 
de US$372 mil 421 dólares, con fondos provenientes del 
Fideicomiso de Pesca Artesanal Responsable (PESCAR) 
y de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desas-
tres (FOPROMID).

b. Entrega de 2 mil 376 paquetes de medios de vida, en 
apoyo a igual número de familias, con el propósito de 
contribuir con la seguridad alimentaria de 10 mil 692 
personas. Los paquetes están relacionados con insumos 
y materiales para la instalación de módulos acuícolas, 
avícolas, hortícolas y mejora de los espacios domésti-
cos.
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c. Se apoyó a 4 mil 364 ganaderos mediante la entrega de 
4 mil 117 quintales de concentrado para la alimenta-
ción animal, implementación de un “plan zoosanitario” 
contra enfermedades epidemiológicas y curación de 
heridas en 20 mil cabezas de ganado; establecimiento 
de 2 mil 370 manzanas de pasto resistente a inundacio-
nes y la rehabilitación de cercas perimetrales en 1 mil 
manzanas.

d. Se donó equipo y materiales para el establecimiento de 
172 centros de secado y almacenaje de granos básicos, 
contribuyendo con ello al rescate de la producción de 
granos básicos afectada por el exceso de humedad.

e. Se donaron 1 mil 200 paquetes de insumos a igual nú-
mero de beneficiarios. Cada paquete contiene 100 libras 
de semilla de frijol, 150 libras de urea, 220 libras de fer-
tilizante triple quince y una dotación de insecticidas, 
para el cultivo y control de plagas en una manzana de 
frijol.

f. Se hizo entrega de 29 mil 960 plantas de plátano alta-
mente productivas y libres de plagas, en apoyo de 428 
productores y productoras, esperando recuperar la pro-
ducción de 214 manzanas de dicho cultivo.

g. Distribución de 1 mil 72 paquetes, a igual cantidad de 
familias, contendiendo insumos (semilla, fertilizante y 
pesticidas), aperos, especies menores, equipo agrícola, 
entre otros bienes; con el propósito de aliviar las condi-
ciones emergentes que estaban afrontando y reactivar 
la siembra de 412 manzanas de maíz y hortalizas.

h. Con el objetivo de proteger la salud humana y animal, 
se implementó un “plan de emergencia” consistente en 
acciones de incineración y entierro de 218 bovinos, 506 
aves, 5 mil conejos, 50 mil dragones barbados, entre 
otros animales. Además, se implementó otro “plan de 
emergencia sanitario”, a nivel nacional, con el fin de eli-
minar focos de contaminación de enfermedades en 30 
mil cabezas de ganado bovino, porcino y equino.

Obviamente, este resumen ejecutivo reúne las principales 
acciones ejecutadas y los principales logros obtenidos du-
rante el período informado (junio de 2011 a mayo 2012). 
Más detalles y aspectos financieros se encuentran en el 
desarrollo de este informe de labores.

Por la depresión tropical Ida y 12-E, 
el MAG a través del CENDEPESCA, 
entregó alimentación contingente 
a los pescadores que perdieron la 
oportunidad de faenar. La inversión 
provino del Fideicomiso PESCAR.
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Organización1
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1.1 Estructura organizativa   
      de funcionamiento
El MAG está organizado en cuatro niveles jerárquicos: 
a) Directivo
b) Asesor
c) Apoyo y
d) Operativo -nivel centralizado y descentralizado-.     

Nivel directivo
Corresponde a la máxima autoridad que conduce el Mi-
nisterio y está representado por el Despacho Ministerial, 
conformado por el Ministro y Viceministro. 

El despacho ministerial cuenta con la Dirección General 
de Administración y Finanzas, para coordinar y dar  segui-
miento a las actividades relacionadas con la administra-
ción institucional.

Nivel asesor
A este nivel corresponden las unidades: Oficina de Políti-
ca y Planificación Sectorial; Oficina de Asesoría Jurídica; 
Oficina de Auditoría Interna; Oficina de Comunicaciones 
y Oficina de Cooperación para el Desarrollo Agropecuario.

El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), es la Secretaría de Estado del Órgano Ejecutivo, responsable 
de la ejecución de la política agropecuaria y de la administración de las actividades del sector agropecuario. 
Para lograrlo, el MAG recurre a planes y programas de desarrollo a nivel nacional.

En el marco del Plan Quinquenal de Desarrollo, ejecutado por  el gobierno de la República de El Salvador para 
el período 2010-2014, el MAG ha asumido el compromiso de trabajar por el desarrollo sostenible, a través del 
Plan de Agricultura Familiar y Emprendedurismo Rural para la Seguridad Alimentaria y Nutricional (PAF), que 
comprende cuatro programas.

En esencia, el PAF contiene los esfuerzos para lograr el rescate agropecuario y la seguridad alimentaria, con 
el fin de contribuir en la reducción de la pobreza de las familias rurales. Por eso el MAG ha establecido una 
estructura organizativa y funciones que a continuación se describen, para enrumbar la gestión institucional 
hacia el logro de los objetivos previstos, tanto en el plan de gobierno, como en el PAF.
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Oficina de Política y Planificación   
Sectorial (OPPS)

Objetivo
Asesorar al despacho ministerial y conducir los procesos de 
planificación del desarrollo sectorial, a través de políticas, 
planes, programas y proyectos, su seguimiento y evaluación, 
a fin de lograr la visión y la misión institucional.

Funciones
 › Realizar el análisis del comportamiento económico del 

sector agropecuario e investigaciones sociales, ambien-
tales, territoriales y diagnósticos de su entorno nacional 
e internacional para orientar la toma de decisiones y 
formulación de las políticas, estrategias y planes sec-
toriales.

 › Conducir los procesos de formulación de políticas y es-
trategias sectoriales, agrarias y de desarrollo rural, para 
proponerlas al despacho ministerial y divulgarlas pos-
terior a su aprobación.

 › Conducir el proceso de planificación estratégica sec-
torial y operativa, con base en los planes de gobierno, 
políticas, estrategias sectoriales y disponibilidad finan-
ciera; conformar los planes estratégicos y operativos 
sectoriales, para presentarlos al despacho ministerial y 
divulgarlos posterior a su aprobación.

 › Coordinar la formulación de la política de inversión 
pública institucional; programas de pre-inversión e in-
versión, con base en la política nacional de inversión 
pública vigente y los lineamientos del Sistema de Admi-
nistración Financiera Integrado del Estado.

 › Asesorar la formulación de programas y proyectos que 
contribuyan a fortalecer la gestión institucional e im-
pulsar el desarrollo del sector agropecuario y del país 
en general.

 › Asesorar los procesos de seguimiento y evaluación de 
planes, programas y proyectos.

 › Validar y consolidar los resultados del seguimiento y 
preparar informe consolidado para los titulares, direc-
tores y jefes involucrados.

 › Asesorar los procesos de negociaciones comerciales re-
feridas a productos agropecuarios, forestales, pesque-

ros y de integración económica Centroamericana en 
temas vinculados al sector agropecuario forestal y 
pesquero.

 › Asesorar la incorporación del enfoque ambiental, de 
gestión de riesgo y equidad de género en las políticas, 
planes, programas y proyectos.

 › Supervisar, coordinar y dar seguimiento a las políticas, 
planes, programas, proyectos y acciones ambientales; 
velar por el cumplimiento de las normas ambientales 
y asegurar la coordinación institucional de la gestión 
ambiental.

 › Asesorar al despacho ministerial en materia de polí-
tica agraria.

 › Dar seguimiento al cumplimiento de tratados comer-
ciales y otros convenios internacionales relacionados 
con la planificación agropecuaria, forestal y pesquera, 
suscritos por el gobierno de El Salvador.

Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ)

Objetivo
Asesorar al despacho ministerial en materia jurídica y 
asistir a sus dependencias a fin que sus actuaciones y pro-
cedimientos se enmarquen dentro del marco legal vigente.

Funciones
 › Emitir opiniones y dictámenes jurídicos sobre diferen-

tes casos relacionados con el quehacer institucional.

 › Dirigir en aspectos jurídicos, la revisión y preparación 
de nuevos proyectos o reformas de leyes, reglamentos 
u otros instrumentos legales relacionados con el sec-
tor agropecuario y la gestión institucional.

 › Recopilar la legislación sectorial agropecuaria y agra-
ria vigente y mantener actualizado un sistema infor-
mativo jurídico.

 › Establecer criterios jurídicos, a nivel institucional, en 
casos específicos y por instrucciones de los titulares 
del MAG.

 › Intervenir en la solución de casos jurídicos o legales, 
a  demanda de las dependencias o por instrucciones 
de los titulares.
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 › Representar al Ministerio en audiencias extrajudicia-
les y judiciales, por designación de los titulares.

 › Recopilar información y presentar denuncia ante las 
autoridades correspondientes, por delitos cometidos 
en perjuicio del Estado en el ramo de Agricultura y 
Ganadería.

 › Desarrollar todas las actividades de carácter jurídico, 
que los señores Ministro y Viceministro, en el ejercicio 
de sus funciones le encomienden.

Oficina de Auditoria Interna (OAI)

Objetivo
Ejercer el control interno posterior sobre los sistemas ad-
ministrativos, financieros y de gestión del Ministerio.

Funciones
 › Elaborar y presentar ante la Corte de Cuentas de la Re-

pública, el plan anual de auditoría interna, de acuerdo 
a las políticas y prioridades institucionales.

 › Practicar auditorias y exámenes especiales, conforme 
a las normas de auditoría gubernamental o en su de-
fecto, las generalmente aceptadas sobre los sistemas 
administrativos, financieros y de gestión, en las insti-
tuciones centralizadas del Ministerio.

 › Elaborar los informes de auditoría y exámenes espe-
ciales, a los sistemas administrativos, financieros y de 
gestión, en las instituciones centralizadas del Minis-
terio, de conformidad a las normas de auditoría gu-
bernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República, en lo aplicable.

 › Hacer del conocimiento de los titulares del ramo, di-
rectores y Corte de Cuentas de la República, los resul-
tados de los trabajos de auditoría realizados.

 › Verificar el cumplimiento de las recomendaciones 
vertidas por la misma oficina, por firmas privadas y/o 
por la Corte de Cuentas de la República sobre las ope-
raciones del Ministerio.

Oficina de Comunicaciones (ODC)

Objetivo
Asesorar al despacho ministerial en materia de comunica-
ciones y conducir las acciones publicitarias e informativas 

que contribuyan al logro de los objetivos, posicionamiento 
e imagen institucional positiva.

Funciones
 › Asistir a los titulares del MAG en todo lo relativo a re-

laciones públicas, protocolo y publicidad.

 › Elaborar, proponer e implementar políticas y estra-
tegias de comunicación, que contribuyan al logro de 
objetivos e imagen positiva institucional.

 › Colaborar con las distintas dependencias, en el diseño 
y producción de materiales publicitarios, textos de ca-
rácter técnico-científico u otro tipo de material infor-
mativo o educativo, que contribuya al cumplimiento 
de metas y logro de los objetivos institucionales.

 › Colaborar con las dependencias del Ministerio, en el 
diseño y ejecución de programas divulgativos o cam-
pañas educativas relacionadas con sus respectivas 
misiones.

 › Realizar las actividades publicitarias e informativas, a 
por los medios de comunicación e información apro-
piados para apoyar con efectividad, la gestión insti-
tucional.

 › Administrar las bibliotecas del Ministerio y proveer el 
servicio de atención al usuario.

Oficina de Cooperación para el Desarrollo 
Agropecuario (OCDA)

Objetivo
Coordinar la gestión de cooperación internacional y nacio-
nal de recursos técnicos (excepto capacitación) y financie-
ros provenientes de la cooperación no reembolsable, des-
tinados a la ejecución y administración de proyectos del 
MAG y de sus entidades adscritas.

Funciones
 › Asesorar al despacho ministerial en materia de ges-

tión de cooperación técnica, internacional y nacional, 
así como financiera no reembolsable.

 › Identificar fuentes de cooperación técnica, internacio-
nal y nacional, así como financiera no reembolsable, 
para la ejecución de programas y proyectos que per-
mitan el logro de los objetivos sectoriales e institucio-
nales.
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 › Asesorar a las entidades del MAG en la aplicación de 
las normas y procedimientos que emita el órgano rec-
tor del SAFI (Ministerio de Hacienda).

 › Constituir el enlace entre las direcciones generales de 
los subsistemas del SAFI y las dependencias de este 
Ministerio, en cuanto a las actividades técnicas, flu-
jos de información, registros de información y otros 
aspectos derivados de la ejecución de la gestión finan-
ciera institucional y física de los proyectos de inver-
sión.

 › Cumplir con todas las demás responsabilidades que 
establece la Ley Orgánica de Administración Financie-
ra del Estado y su reglamento; así como las que esta-
blezcan las normas técnicas que emita el Ministerio 
de Hacienda por medio de las direcciones generales de 
los subsistemas de presupuesto, tesorería, inversión y 
crédito público y contabilidad gubernamental.

Oficina de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (OACI)

Objetivo
Implementar la desconcentración operativa y realizar las 
actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y 
contrataciones de obras, bienes y servicios del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería.

Funciones
 › Realizar todas las actividades relacionadas con la ges-

tión de adquisiciones y contrataciones de obras, bie-
nes y servicios del Ministerio.

 › Constituir el enlace entre la Unidad Normativa de Ad-
quisiciones y Contrataciones (UNAC) y dependencias 
del Ministerio, en cuanto a las actividades técnicas, 
flujos y registros de información y otros aspectos que 
se deriven de la gestión de adquisiciones y contrata-
ciones.

 › Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, 
lineamientos y disposiciones técnicas que sean esta-
blecidas por la UNAC y todos los procesos estableci-
dos en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública y su reglamento.

 › Realizar la gestión de cooperación técnica y financie-
ra no reembolsable, ante las entidades competentes, 
para la ejecución de proyectos en el ramo de agricul-
tura y ganadería.

 › Constituir el enlace institucional ante las entidades 
de cooperación internacional y nacional, para el se-
guimiento de las gestiones de cooperación técnica y 
financiera no reembolsable.

 › Elaborar y proponer al despacho ministerial, políticas 
y procedimientos internos para la obtención y asigna-
ción de la cooperación técnica, así como la financiera 
internacional y nacional no reembolsable.

 › Difundir la oferta de cooperación técnica (excepto 
capacitación) y financiera no reembolsable entre las 
unidades organizativas del MAG y sus entidades ads-
critas.

 › Proponer estrategias de captura y canalización de 
cooperación técnica y financiera no reembolsable, 
tanto internacional como nacional, para la ejecución 
de proyectos que permitan el logro de los objetivos 
institucionales, en armonía con las disposiciones ge-
nerales de la administración pública.

Nivel de apoyo
Corresponden a este nivel: la Oficina Financiera Institucio-
nal; Oficina de Adquisiciones y Contrataciones  Institucio-
nal; Oficina General de Administración y Oficina de Infor-
mación y Respuesta.

Oficina Financiera Institucional (OFI)

Objetivo
Realizar la gestión financiera del Ministerio y velar por el 
cumplimiento de las políticas, lineamientos y disposicio-
nes normativas establecidas por el Ministerio de Hacienda.

Funciones
 › Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas 

y disposiciones normativas referentes al Sistema de 
Administración Financiera Integrado (SAFI), en las en-
tidades y organismos que conforman el MAG.



Para el MAG, la salud de su personal es clave, 
tanto como el desarrollo del sector productivo. 
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recursos humanos y de tecnología de información, de 
conformidad a la normatividad de la administración 
pública y normativa interna del Ministerio.

 › Establecer medidas de seguridad para el personal, 
activos institucionales y tecnología informática del 
Ministerio.

 › Proveer a los funcionarios y empleados del MAG, los 
servicios de bienestar laboral, incluyendo la atención 
primaria en salud, de conformidad a la normativa 
aplicable.

Oficina de Información y Respuesta (OIR)

Objetivo
Conducir la gestión del acceso a la información y promover 
la transparencia del quehacer institucional.

Funciones
 › Recabar y difundir información oficiosa, así como pro-

piciar que las entidades responsables la actualicen 
periódicamente.

 › Proporcionar auxilio a los particulares en la elabora-
ción de solicitudes de información, así mismo orientar 
sobre las dependencias responsables de suministrar 
información solicitada.

 › Recibir y dar trámite interno a las solicitudes de in-
formación requeridas al Ministerio y gestionar su res-
puesta.

 › Instruir a los servidores de las dependencias del Mi-
nisterio para recibir y dar trámite de las solicitudes de 
información.

 › Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la in-
formación, sus resultados y costos.

 › Realizar las notificaciones de solicitudes de acceso a 
la información.

 › Resolver sobre las solicitudes de acceso a información.

 › Coordinar y supervisar las acciones de las dependen-
cias, con el objeto de proporcionar la información pre-
vista en la Ley de Acceso a la Información Pública.

 › Elaborar en coordinación con la Oficina Financiera 
Institucional, la programación anual de las compras, 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y ser-
vicios.

 › Llevar el control y actualización del banco de datos 
institucional de ofertantes y contratistas.

 › Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante, 
las bases de licitación o de concurso, de acuerdo a los 
manuales, guías e instructivos de uso interno y otros 
proporcionados por la UNAC, según el tipo de contra-
tación.

Oficina General de Administración (OGA)

Objetivo
Impulsar procesos de desarrollo humano, tecnológico, 
administrativo y organizacional; administrar los recursos 
humanos, materiales y de tecnología de información del 
Ministerio y proveer los servicios internos necesarios para 
la gestión y prestación eficiente de servicios de calidad. 

Funciones
 › Diseñar e implementar la estrategia de desarrollo ins-

titucional del Ministerio.

 › Planificar y coordinar a nivel institucional, el desarro-
llo del talento humano del Ministerio.

 › Planificar y coordinar a nivel institucional, el desarro-
llo de tecnología de información y de comunicaciones 
del Ministerio.

 › Realizar estudios y propuestas de mejora y desarro-
llo institucional y conducir la implementación de las 
mismas.

 › Administrar los recursos humanos, físicos y tecnolo-
gía informática del Ministerio.

 › Gestionar y facilitar los servicios logísticos y de sopor-
te informático, necesarios para el adecuado funciona-
miento de las dependencias del MAG.

 › Establecer y mantener a nivel institucional, los con-
troles internos sobre activos tangibles e intangibles, 
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 › Establecer los procedimientos internos de la gestión 
de solicitudes de acceso a la información.

 › Elaborar y administrar el índice de información reser-
vada de la institución.

 › Administrar el archivo de la información pública 
puesta a disposición por las distintas dependencias 
del Ministerio.

 › Colaborar con las dependencias del Ministerio, en las 
acciones e iniciativas relacionadas con la participa-
ción ciudadana, rendición de cuentas y transparencia.

 › Realizar la generación de estadísticas y solicitudes de 
información, consultas, sugerencias sobre avisos y re-
clamos de la ciudadanía al MAG y sus resoluciones.

 › Colaborar con el Instituto de Acceso a la Información 
Pública, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Acce-
so a la Información Pública y su Reglamento.

 › Cumplir con todas las responsabilidades que estable-
ce la Ley de Acceso a la Información Pública y su re-
glamento.

Nivel operativo centralizado
Este nivel lo integra la Dirección General de Economía 
Agropecuaria; Dirección General de Sanidad Vegetal; Direc-
ción General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego; 
Dirección General de Desarrollo de la Pesca y Acuicultura; 
Dirección General de Ganadería y la Dirección General de 
Desarrollo Rural.

Dirección General de Economía   
Agropecuaria (DGEA)

Objetivo
Contribuir a mejorar la rentabilidad y competitividad, de 
manera sostenible, de las actividades agropecuarias, fores-
tales y pesqueras, mediante la generación y divulgación 
de información estadística agropecuaria; promoción de la 
asociatividad; orientación estratégica de mercado y asis-
tencia agroempresarial a los agronegocios.

Las estadísticas de producción 
agropecuaria, es una de las 
funciones principales de la Di-
rección General de Economía 
Agropecuaria.
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Funciones
 › Coordinar la recolección, procesamiento y generación 

de las estadísticas de producción agropecuaria.

 › Coordinar la recolección y análisis de información so-
bre oferta, demanda y precios de los productos e insu-
mos agropecuarios en el mercado nacional.

 › Mantener un sistema informativo que permita divul-
gar oportunamente, las estadísticas de producción y 
comercialización, para orientar las decisiones sobre 
producción y comercialización de los productos agro-
pecuarios.

 › Mantener permanentemente informada a las máxi-
mas autoridades y organismos de decisión superior, 
sobre el comportamiento de la producción y comer-
cialización de aquellos productos de importancia en 
la economía nacional.

 › Propiciar un permanente intercambio de información 
agropecuaria con los organismos nacionales e inter-
nacionales.

 › Recopilar y difundir información relativa al comercio 
nacional e internacional de los productos agropecua-
rios.

 › Coordinar y diseñar estrategias que permitan articu-
lar los esfuerzos del sector agropecuario ampliado, 
hacia el desarrollo de los agronegocios.

 › Facilitar el establecimiento de convenios, articulación 
de cadenas agroproductivas, alianzas estratégicas y 
redes, que permitan mejorar la rentabilidad y compe-
titividad del sector agropecuario.

 › Desarrollar investigaciones, análisis e interpretaciones 
de las variables y tendencias del mercado nacional e 
internacional y proveer información y orientación es-
tratégica de los mercado a los actores del sector.

 › Proveer información y asesoría técnica sobre gestión 
agroempresarial.

 › Asesorar y apoyar a las asociaciones agropecuarias en 
sus procesos de promoción, organización, legalización 
y otorgamiento de personalidad jurídica.

Dirección General de Sanidad Vegetal  
(DGSV)

Objetivo
Proteger el patrimonio agrícola del país, de las plagas que 
lo afectan, así como garantizar la fitosanidad e inocuidad 
de alimentos de origen vegetal, para prevenir daños en la 
salud humana y medio ambiente.

Funciones
 › Adoptar y aplicar las medidas fitosanitarias necesa-

rias para prevenir, controlar o lograr la posible erra-
dicación de plagas, que constituyan un riesgo para la 
preservación de los vegetales, productos y subproductos.

 › Prevenir la introducción al país, de plagas que consti-
tuyen peligro para la agricultura.

 › Certificar la sanidad de los productos derivados de la 
agricultura para la exportación.

 › Registrar y controlar la calidad de la producción, dis-
tribución, comercialización, manejo y uso de los pro-
ductos utilizados en la agricultura.

 › Identificar y diagnosticar los principales problemas 
fitosanitarios que afectan a la agricultura, así como 
realizar estudios de reconocimiento y evaluación de 
los mismos.

 › Diseñar y ejecutar programas y campañas fitosani-
tarias para prevenir, controlar y erradicar plagas que 
afectan a las especies vegetales.

 › Establecer medidas que garanticen la inocuidad de los 
alimentos generados por la agricultura.

 › Verificar el cumplimiento de prácticas generales de 
higiene de los alimentos, generados por la agricultura, 
para garantizar su inocuidad.

 › Realizar funciones relativas a la aplicación de la Con-
vención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES), en lo 
que corresponde a flora silvestre, por delegación ex-
presa de la autoridad administrativa nacional.
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Dirección General de Ordenamiento Forestal, 
Cuencas y Riego (DGFCR)

Objetivo
Regular el manejo y aprovechamiento en forma sostenible, 
de los recursos forestales y la industria maderera y contri-
buir a incrementar la producción y la productividad agro-
pecuaria mediante la utilización racional de los recursos 
suelo y agua, a fin de dinamizar el desarrollo sostenible 
del país.

Funciones
 › Velar por el cumplimiento del marco legal y ejecución 

de políticas que regulan y orientan el desarrollo soste-
nible de los recursos agua, suelo y forestal.

 › Diseñar e implementar planes, programas y proyectos 
que contribuyan al desarrollo sustentable de los re-
cursos agua, suelo y forestal.

 › Generar y difundir información relativa a los recursos 
agua, suelo y forestal.

 › Promover la ejecución de programas y proyectos para 
el aprovechamiento integral y racional de los recursos 
forestales, agua y suelo.

 › Promover el uso de tecnologías de riego y drenaje que 
permitan la utilización óptima de los recursos agua 
y suelo.

 › Gestionar servicios, trabajos y obras para la realiza-
ción de estudios, investigaciones, proyectos, planes y 
programas, destinados al aprovechamiento de los re-
cursos hidráulicos con fines agropecuarios

Dirección General de Desarrollo de Pesca y 
Acuicultura (CENDEPESCA)

Objetivo
Regular la ordenación y promoción de las actividades de 
pesca y acuicultura, asegurando la conservación y el desa-
rrollo sostenible de los recursos hidrobiológicos.

Funciones
 › Impulsar, promover y establecer medidas para la con-

servación, administración y desarrollo sostenible de 
los recursos pesqueros y acuícolas, así como regular 

las actividades en las distintas fases de la pesca y 
acuicultura.

 › Fomentar y realizar investigaciones sobre las activi-
dades pesqueras y acuícolas y transferirlas por medio 
de programas de capacitación, asistencia y asesoría 
técnica, a los usuarios de las actividades pesqueras 
y acuícolas.

 › Aplicar la ley General de Ordenación y Promoción de 
Pesca y Acuicultura y su reglamento.

 › Establecer y aplicar el régimen de funcionamiento de 
la infraestructura pesquera y acuícola de propiedad 
estatal.

 › Otorgar y revocar licencias para embarcaciones dedi-
cadas a la extracción de los recursos hidrobiológicos.

 › Otorgar y revocar autorizaciones de conformidad con 
la Ley General de Ordenamiento y Promoción de Pesca 
y Acuicultura y su reglamento.

 › Establecer las épocas de vedas de determinadas espe-
cies hidrobiológicas.

 › Emitir resoluciones e instructivos y realizar las inspec-
ciones necesarias para la aplicación de la Ley General 
de Ordenamiento y Promoción de Pesca y Acuicultura, 
su reglamento y demás disposiciones pertinentes.

Dirección General de Ganadería (DGG)

Objetivo
Promover y fomentar la producción y productividad gana-
dera, en coordinación con las demás entidades del ramo de 
Agricultura y Ganadería.

Funciones
 › Proveer capacitación y asistencia técnica en salud, 

nutrición, mejoramiento genético, reproducción ani-
mal y manejo de hatos, incluyendo el cultivo de pas-
tos y forrajes.

 › Prevenir la introducción al país, de plagas y enferme-
dades que constituyan peligro para las especies ani-
males.
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 › Certificar la sanidad de los productos derivados de la 
ganadería, para la exportación.

 › Identificar y diagnosticar los principales problemas 
zoosanitarios que afectan a la ganadería, así como 
realizar estudios de reconocimiento y evaluación de 
los mismos.

 › Diseñar y ejecutar programas zoosanitarios para pre-
venir, controlar y erradicar plagas y enfermedades 
que afectan a los animales.

 › Controlar la producción, distribución, comercializa-
ción, manejo, calidad y uso de los insumos utilizados 
en la ganadería, para que no constituya riesgo para la 
salud humana, animal y el medio ambiente.

 › Proponer y aplicar medidas que garanticen la inocui-
dad de los alimentos generados por la ganadería.

 › Promover el desarrollo técnico-científico de la pro-
ducción y salud animal, que permita incrementar la 
productividad ganadera, con visión de protección am-
biental y sostenibilidad de los recursos naturales.

 › Coordinar con las demás dependencias del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería y sus instituciones autó-
nomas adscritas, las acciones y servicios para el desa-
rrollo del subsector ganadero.

 › Promover y fortalecer la vinculación con otras institu-
ciones públicas y privadas, a fin de coordinar proyec-
tos y acciones que faciliten el desarrollo del subsector 
ganadero.

Dirección General de Desarrollo   
Rural (DGDR)

Objetivo
Fomentar la participación activa de la familia rural, en el 
desarrollo del sector agropecuario y su incorporación al 
desarrollo económico y social del país.

Funciones
 › Realizar estudios y diagnósticos territoriales, que fun-

damenten las políticas, planes, programas, proyectos 
y acciones sectoriales hacia el desarrollo rural.

 › Realizar caracterizaciones territoriales, para determi-
nar vulnerabilidades en el medio rural y retroalimen-

tar a las distintas unidades del Ministerio, en  la re-
ducción de riesgos a desastres del sector agropecuario 
según sus competencias.

 › Formular perfiles de proyectos orientados al desarro-
llo rural y apoyar la gestión de cooperación técnica y 
financiera para la ejecución de los mismos.

 › Coordinar la ejecución de programas y proyectos que 
contribuyan a elevar la participación de la familia ru-
ral en el desarrollo del sector agropecuario, para me-
jorar sus condiciones de vida.

 › Coordinar el cumplimiento de condiciones previas y 
otras acciones que sean requisito para la negociación, 
aprobación y ejecución de proyectos orientados al de-
sarrollo rural.

 › Coordinar con las unidades ejecutoras de proyectos 
de desarrollo rural, el monitoreo y la elaboración de 
informes periódicos sobre su ejecución y canalizarlos 
a los organismos cooperantes, tal como lo prescriben 
los convenios y demás instrumentos administrativos 
de los respectivos proyectos.

 › Promover en las comunidades rurales la organización, 
participación, equidad de género y la transparencia en 
sus actividades agro productivas.

 › Apoyar a las demás unidades operativas del Minis-
terio, en el diseño y supervisión de proyectos de in-
fraestructura agro productiva y promover ante otras 
entidades competentes, la ejecución de proyectos de 
infraestructura para fines del desarrollo rural.

 › Desarrollar programas de microfinanciamiento rural, 
especialmente para aquella población no cubierta por 
la banca.

 › Coordinar acciones con otras instituciones del sector 
público, gobiernos locales, entes normativos, organi-
zaciones no gubernamentales (ONG´S), empresa pri-
vada y sociedad civil, para la ejecución de proyectos 
orientados al desarrollo rural.

 › Por delegación de los titulares, representar al MAG 
ante los demás sectores económicos y sociales que in-
tervengan en la ejecución de proyectos de desarrollo 
rural.
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Nivel operativo descentralizado
Lo integran las siguientes instituciones oficiales autónomas: Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal “En-
rique Álvarez Córdova”; Escuela Nacional de Agricultura “Roberto Quiñonez”; Instituto Salvadoreño de Transformación 
Agraria y Banco de Fomento Agropecuario.

Centro Nacional de Tecnología  Agropecuaria y Forestal “Enrique Álvarez Córdova” (CENTA)

Objetivo
Investigar, desarrollar y divulgar tecnologías que sean aplicables a las condiciones ambientales y socioeconómicas del país 
y que conduzcan al incremento de la producción y productividad de los distintos rubros que constituyen la actividad agro-
pecuaria, principalmente de aquellos que sustenten las necesidades alimenticias del consumo interno.

Funciones
 › Generar, validar y transferir la tecnología agropecuaria y forestal para productos de consumo interno, exportación y 

agroindustriales, acorde a las demandas de productores, en zonas agroecológicas específicas, considerando a la familia 
rural como elemento central en este proceso.

 › Fomentar la capacitación y actualización científica y tecnológica del personal y productores agropecuarios y forestales.

 › Divulgar los logros y resultados de la investigación generada en el país o que sea introducida con el fin de facilitar la 
adopción de las tecnologías apropiadas.

Resultado de la trans-
ferencia de tecnología 
realizada, los produc-
tores apredieron a 
sembrar semilla de 
calidad.
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Escuela Nacional de Agricultura   
“Roberto Quiñonez” (ENA)

Objetivo
Contribuir en la tecnificación de la actividad agropecuaria 
mediante la formación y especialización de profesionales 
agrícolas a nivel medio. 

Funciones
 › Formar profesionales y técnicos en las ciencias agro-

pecuarias, para la dirección de labores relacionadas 
con dicha disciplina, en el marco de la enseñanza o 
extensión, dentro de la empresa pública o privada.

 › Promover actividades de investigación científica y téc-
nica sobre las ciencias agropecuarias, zootécnicas y 
diversas disciplinas complementarias.

 › Transmitir y aplicar los conocimientos de dichas in-
vestigaciones para el desarrollo integral del agro na-
cional.

 

Instituto Salvadoreño de Transformación 
Agraria (ISTA)

Objetivo
Ejecutar en coordinación con otras entidades del Estado, 
la política de cambios en la estructura y régimen de la te-
nencia de la tierra. 
Funciones
 › Transferir tierras expropiadas por decreto de ley, de 

antiguos propietarios a nuevos beneficiarios.

 › Transferir tierras de las cooperativas a los socios.

 › Escrituración e inscripción de tierras en el registro de 
la propiedad, ya sea de cooperativas o propietarios in-
dividuales.

 › Cobro de la deuda agraria de los beneficiarios al ISTA.

 › Transferir los excedentes de las 245 hectáreas. 

Banco de Fomento Agropecuario (BFA)

Objetivo
Desarrollar y promover políticas crediticias, para facilitar 
el financiamiento a mediano y largo plazo a productores 
agropecuarios, especialmente aquellos no cubiertos por la 
banca comercial.

Funciones
 › Crear, fomentar y mantener las facilidades financie-

ras y los servicios conexos necesarios, para contribuir 
al fomento agrícola.

 › Servir de agente financiero de los organismos encar-
gados de desarrollar programas de bienestar rural.

El Presidente de la 
República, Mauricio 
Funes, hace entrega 
de escritura de propie-
dad a beneficiarios del 
sector reformado.
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1.2 Estructura organizativa

Nivel  
decisorio

Nivel  
asesor

Nivel de 
apoyo

Nivel operativo centralizado

Nivel operativo
descentralizado

Despacho Ministerial

Dirección General 
de Administración y 

Finanzas (DGAF)

Centro Nacional
de Tecnología

Agropecuaria y 
Forestal “Enrique 
Álvarez Córdoba”.

(CENTA)

Escuela Nacional
de Agricultura

“Roberto Quiñonez”
(ENA)

Instituto
Salvadoreño de 
Transformación 
Agraria (ISTA)

Banco de
Fomento

Agropecuario
(BFA)

Oficina de Asesoría
Jurídica (OAJ)

Oficina de
Comunicaciones (ODC)

Oficina de Auditoría
Interna (OAI)

Oficina de Política y
Planificación Sectorial 

(OPPS)

Oficina de Cooperación 
para el Desarrollo 

Agropecuario (OCDA)

Oficina
Financiera

Institucional
(OFI)

Oficina de 
Adquisiciones y 
Contrataciones

Institucional 
(OACI)

Oficina de
Información y 

Respuesta (OIR)

Oficina
General de

Administración
(OGA)

Dirección
General de

Desarrollo Rural 
(DGDR)

Dirección General 
de Economía
Agropecuaria

(DGEA)

Dirección
General de 

Sanidad Vegetal 
(DGSV)

Dirección General 
de Ordenamiento 
Forestal, Cuencas 
y Riego (DGFCR)

Dirección General 
de Desarrollo
de la Pesca y  
Acuicultura

(CENDEPESCA)

Dirección
General de

Ganadería (DGG)



 | Ministerio de Agricultura y Ganadería26

Nivel decisorio
Ing. José Guillermo López Suárez
Ministro de Agricultura y Ganadería

Lic. Hugo Alexander Flores Hidalgo
Viceministro de Agricultura y  
Ganadería

Lic. Manuel de Jesús Jacobo 
Hernández
Director General de Administración   
y Finanzas

Nivel asesor
Licda. Karla María Galdámez
Directora Oficina de Asesoría Jurídica

Licda. Marta Elizabeth Padilla  
de Mendoza
Directora Oficina de Comunicaciones

Lic. Carlos Humberto Recinos
Director Oficina de Auditoría Interna

Lic. Jorge Alfredo Pleitez Valle
Director Oficina de Políticas y  
Planificación Sectorial
(Hasta el 31 de octubre 2011)

Ing. Mauricio Pérez Calvo
Director Oficina de Políticas y  
Planificación Sectorial
(Del 1 de nov. de 2011 al 9 de feb. de 2012)

Ing. Jorge Alberto Salinas
Director Oficina de Política y  

Planificación Sectorial
(Desde el 10 febrero de 2011)

Ing. Ernesto Antonio Nosthas
Director Oficina de Cooperación para el 
Desarrollo Agropecuario

Nivel de apoyo
Lic. Jaime Roberto Escobar Silva
Director Oficina Financiera   
Institucional

Lic. Edwin Arturo Molina López
Director Oficina de Adquisiciones y  
Contrataciones Institucional
(Hasta el 16 de Octubre 2011)

Licda. Gloria de Lemus
Directora a.i. Oficina de Adquisiciones  
y Contrataciones Institucional
(Del 17 de oct. de 2011 al 29 de feb. de 2012)

Licda. Martha Guadalupe Quintanilla
Directora Oficina de Adquisiciones   
y Contrataciones Institucional
(Desde el 1 de marzo de 2012)

Lic. Walter Kelvis Fuentes
Director Oficina General de   
Administración.

Licda. Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información y Respuesta
(Desde el 3 de noviembre de 2011)

Nivel Operativo   
Centralizado
Ing. Manuel Fermín Oliva
Director General de Desarrollo rural
(Desde el 18 de agosto de 2011)

Lic. José Atilio Montalvo
Director General de Economía  
Agropecuaria
(Hasta el 21 de noviembre del 2011)

Inga. Claudia Yasmin Gutiérrez  
de Mebius
Directora General de Economía  
Agropecuaria
(Desde el 21 de noviembre del 2011 )

Ing. Helmer Alonso Esquivel
Director General de Sanidad Vegetal

Ing. Julio Alberto Olano
Director General de Ordenamiento  
Forestal, Cuencas y Riego

Ing. Alejandro Flores Bonilla
Director General de Desarrollo de la 
Pesca y Acuicultura

Dr. Hector David Martínez Arias
Director General de Ganadería

Nivel Operativo   
Descentralizado
Dr. René Armando Rivera Magaña
Director Ejecutivo del Centro Nacional 
de Tecnología Agropecuaria y Forestal 
“Enrique Álvarez Córdoba”
(Hasta el 16 de enero de 2012)

Ing. Alirio Edmundo Mendoza
Director Ejecutivo del Centro Nacional 
de Tecnología Agropecuaria y Forestal, 
“Enrique Álvarez Córdoba”
(Desde el 17 de enero del 2012)

Ing. Alirio Edmundo Mendoza
Director Escuela Nacional de  
Agricultura “Roberto Quiñónez”
(Hasta el 15 de enero de 2012)

Ing. Luis Alonso Ibarra Pérez
Director Escuela Nacional de  
Agricultura “Roberto Quiñónez”
(Desde el 18 de enero de 2012)

Lic. Pablo Arístides Ochoa
Presidente Instituto Salvadoreño  
de Transformación Agraria

Inga. Nora Mercedes Miranda
Presidenta Banco de Fomento  
Agropecuario

1.3 Nómina de ejecutivos
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Logros del Plan de
Agricultura Familiar2
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Para el gobierno, el Plan de Agricultura Familiar (PAF), es una política sectorial que orienta la agricultura 
familiar y seguridad alimentaria nutricional del país, hacia la soberanía alimentaria. A través del PAF, el go-
bierno innova e invierte en la agricultura familiar y por ende, incide en la seguridad alimentaria por medio 
de la creación de alianzas estratégicas que han generado interacciones institucionales, sin precedentes, entre 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), la cooperación internacional y otras entidades públicas y 
privadas.

La modalidad de efectuar la extensión y la transferencia de conocimiento y tecnología, la capacitación no 
formal, la integración de jóvenes, la vinculación comercial y el acceso a mercados, entre otros aspectos, son 
características especiales que califican al PAF.

Siendo un modelo inclusivo, el PAF es ejecutado por el MAG a través del personal técnico del Centro Nacional 
de Tecnología Agropecuaria y Forestal “Enrique Álvarez Córdoba” (CENTA), que junto con la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura (FAO), son el referente técnico para el “programa de 
abastecimiento nacional para la seguridad alimentaria y nutricional”. También el CENTA, junto con las distin-
tas direcciones del MAG y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), se constituye 
en el referente técnico del “programa de encadenamiento productivo” que favorecen a los diferentes sectores 
agropecuarios.

El PAF, que está en permanente perfeccionamiento, reconoce el carácter “histórico” de los protagonistas del 
agro: los hombres y mujeres dedicados a la agricultura familiar, muchos de los cuales son de subsistencia.

En la estrategia productiva del gobierno, también se ha considerado la protección del suelo, cuencas y la re-
habilitación de los sistemas de riego, incluyendo el fortalecimiento de las cadenas productivas, con aspectos 
orientados a la comercialización, la realización de negocios y el acceso a la información para la búsqueda 
de nuevos mercados. En ese sentido, vale la pena analizar los logros derivados de la ejecución de los cuatro 
programas del PAF:

 › Programa de Abastecimiento Nacional para la Seguridad Alimentaria y Nutricional
 › Programa de Agricultura Familiar para el Encadenamiento Productivo
 › Programa para la Innovación Agropecuaria y
 › Programa de Enlace con la Industria y el Comercio
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2.1 Programa de    
      Abastecimiento Nacional 
      para la Seguridad    
      Alimentaria y Nutricional
Este programa contempla acciones estratégicas como la 
asistencia técnica sostenible y el apoyo integral mediante 
el suministro de insumos, semillas, fertilizantes y el crédi-
to, para la producción de granos básicos.

En este contexto, se proporcionó asistencia técnica a cerca 
de 105 mil familias que fueron capacitadas en la produc-
ción artesanal de semilla de maíz y frijol, adicional a los 
más de 442 mil productores que durante el ciclo agrícola 
2011/2012 recibieron paquetes e insumos agrícolas para el 
cultivo de maíz y frijol para el consumo humano.

Con una inversión de US$26 millones 513 mil 753 dólares, 
el MAG benefició a 315 mil productores y productoras con 
la entrega de paquetes e insumos para el cultivo de maíz 
y sumó otros 127 mil 89 productores con paquetes e insu-
mos para el cultivo de frijol.

Muchos de este grupo de productores y productoras aten-
didos, dieron el salto en la diversificación de la producción 
y accedieron a los mercados. En ese sentido se capacitó a 
200 productores acuícolas en el manejo del cultivo de tila-

pia, con el fin de mejorar los ingresos y garantizar la segu-
ridad alimentaria.

Este grupo de acuicultores de subsistencia construyeron 
200 unidades productivas de tilapia, más otros ocho pro-
ductores y productoras que cultivaron moluscos (curil o 
concha, casco de burro y ostra japonesa).

Producción diversa y acceso a mercados
Otro grupo de productores se inclinó por la firma de con-
tratos de venta a “futuro”, en el rubro de granos básicos, 
aprovechando las ventajas del convenio suscrito entre el 
Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 
“Enrique Álvarez Córdoba” y el Programa Mundial de Ali-
mentos, que mantiene vigente el proyecto “compras para 
el progreso”.

En simultáneo, otros 1 mil 500 productores dedicados al 
cultivo de hortalizas, crianza de peces y camarones, agri-
cultura orgánica y agroindustria, así como los especialistas 
en el manejo de colmenas (apiarios) y producción de miel, 
recibieron asistencia técnica para mejorar la producción y 
productividad.

Productores de granos básicos procesan 
(destuzado y desgranado) la recolección de 
cosecha de maíz, que se ha destinado para 
el abastecimiento del mercado interno. 
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Gracias al PAF, el gobierno ofrece asistencia técnica a las 
familias agropecuarias participantes, quienes han mejo-
rado y diversificado su capital productivo, especialmente 
porque han adoptado buenas prácticas agropecuarias.

Muestra de ello es que más de 15 mil productores agluti-
nados en 53 organizaciones rurales elaboraron sus planes 
de manejo, conocidos como “Plan Finca-Hogar” y recibie-
ron capacitación para la diversificación productiva y nu-
tricional, lo que permitió poner en marcha el concepto de 
huertos caseros, módulos de aves, campañas profilácticas, 
manejo de sistemas de riego para el cultivo de hortaliza y 
el mantenimiento de los espacios domésticos.

Como incentivo extra para mejorar las condiciones del ho-
gar, los productores recibieron estufas y filtros purificado-
res de agua, que en total exigió una inversión superior a los 
US$169 mil dólares. A ese monto se suman otros US$62 mil 
563 dólares que fueron canalizados como incentivos para 
diversificar la producción y mejorar las condiciones de la 
finca y el hogar de 2 mil 281 productores de subsistencia 
que son parte de otras 10 organizaciones rurales.

Asistencia técnica
Y con la claridad que la capacitación hace la diferencia, 
bajo el esquema de “aprender haciendo”, más de 21 mil 

productores y productoras recibieron capacitación durante 
el período informado, en temas como:

 › Establecimiento de cinco Escuelas de Campo (ECA) 
que apoyan la diversificación y la mejora del entorno 
doméstico;

 › Manejo del cultivo de hortalizas y establecimiento de 
huertos caseros cultivados con tomate, chile dulce, 
chipilín, rábano, okra, repollo, cilantro, ejote, pipián, 
pepino, entre otros, con la finalidad de diversificar y 
mejorar la disponibilidad de alimentos;

 › Manejo, nutrición y sanidad de aves mejoradas;

 › Técnicas agropecuarias para mejorar la producción y 
fuente de alimentos como valor agregado al proceso 
de transferencia de tierras;

 › Gestión administrativa para constituir y administrar 
las cooperativas con enfoque empresarial, incluyendo 
la ejecución y seguimiento de proyectos para asegu-
rar una mayor producción y generación de ingresos y 
alimentos; y,

 › Manejo de las diferentes iniciativas de producción 
que están desarrollando en las diferentes cooperati-
vas, con la intención de diversificarles el escenario de 
producción, sus cultivos y sus ingresos.

En general, este esfuerzo técnico involucró a 24 mil fami-
lias y 400 grupos cooperativos que cedieron su tiempo para 
capacitarse. Las sesiones se realizaron en diversos puntos, 
a nivel nacional.

Nuevas prácticas agropecuarias
Para cambiar el esquema tradicional agropecuario y de 
subsistencia, centenares de familias han participado en la 
mejora y diversificación del capital productivo y han adop-
tado buenas prácticas agropecuarias.

En esa modalidad se han implementado más de tres mil 
huertos caseros y se pusieron a funcionar más de 800 mó-
dulos familiares para la crianza de aves de doble propósito 
de las razas mejoradas; Plymouth Barrada, Rhode Island, 
Orpinton y Jersey Black, contribuyendo a mejorar la segu-
ridad alimentaria de más de tres mil personas de extrema 
pobreza, aparte que les generó ingresos adicionales.

En ese mismo rubro, otras dos mil 782 familias se benefi-
ciaron de la aplicación de vacunas triple aviar y anti virue-
la para sus aves de corral, contribuyendo con la sanidad 
animal y la mejorar de la calidad de los alimentos produ-
cidos.

Productores reciben insumos agrícolas, 
que les dio la oportunidad de incrementar 
sus cosechas.
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También se instalaron más de 500 sistemas de riego por 
goteo, lo que facilitó el cultivo de hortalizas de ciclo cor-
to. La producción obtenida sirvió para el consumo de los 
productores y el abastecimiento en los “talleres hogareños” 
(capacitación).

Pero más allá de la producción obtenida, los productores 
de subsistencia aprendieron a instalar, usar y manejar el 
sistema de micro riego, lo que permitirá, en el corto plazo, 
mejorar la producción de hortalizas, diversificar la fuente 
de alimentos y generación de ingresos.

Dado que la balanza comercial en las importaciones de 
frutas y hortalizas señala una gran oportunidad de pro-
ducción nacional, el MAG estableció durante el período 
informado, más de un mil 600 parcelas de hortalizas con 
diferentes cultivos, en un área superior a las 470 manza-
nas, que fueron trabajadas por igual número de familias. 
Estas familias recibieron incentivos a la producción que 
les permitió mejorar y diversificar los ingresos y la dieta 
alimenticia.

En el tema de frutas se benefició a más de un mil 100 fami-
lias con la entrega de 224 mil 609 plantas de diferentes es-
pecies de frutales y contó con la participación de 1 mil 160 
familias que sembraron y manejaron el cultivo de frutales.

Otras innovaciones de producción agropecuaria de sub-
sistencia se refieren al manejo del cultivo de la tilapia y 
moluscos (curil o concha, casco de burro y ostra japonesa 
o del Pacífico).

En ese enfoque se construyeron 73 estanques piscícolas, de 
30 metros cuadrados cada uno, sembrando 10 alevines de 
tilapia por metro cuadrado. Esa acción benefició a 163 fa-
milias que han mejorado, diversificado la dieta alimenticia 
y generado otros ingresos.

Para incrementar el cultivo de peces, el MAG fortaleció 
la capacitación de 163 familias en el manejo de módulos 
acuícolas, lo que se traduce en apoyo a la mejora de la pro-
ducción, la fuente de alimentos y de ingresos.

Las nuevas prácticas agropecuarias se han fortalecido con 
la asistencia técnica en organización de productores y 
productoras para actividades productivas, de comerciali-
zación y comunitarias; aparte del fomento al emprendedu-
rismo rural en actividades no agropecuarias. En esta activi-
dad, vale la pena destacar que se organizaron 26 grupos de 
ahorro comunitario integrados por 383 mujeres que viven 
en seis municipios de Morazán (Perquín, San Fernando, 
Jocoaitique, El Rosario, Meanguera y Gualococti), logrando 
captar un ahorro comunal de US$9 mil 74 dólares.

¿Qué actividades financió este dinero?

Además de crear la cultura del ahorro y enseñar la dinámi-
ca del préstamo (se otorgaron 92 micro-créditos), las muje-
res cubrieron necesidades básicas como el pago de la cuota 
alimenticia, salud, medicina, mejoramiento de viviendas, 
desarrollo de pequeños negocios generadores de autoem-
pleo, como por ejemplo, la elaboración y venta de tamales, 
pupusas, pan, entre otras actividades.

Conservación de los recursos y el entorno
Para realizar actividades productivas, de comercialización 
y comunitarias, las organizaciones de productores y pro-
ductoras también han recibido asistencia técnica en em-
prendedurismo rural, uso, manejo y conservación de los 
recursos naturales y del entorno familiar, inclusive activi-
dades no agropecuarias. 

Consideradas todas las anteriores actividades, claves en 
cualquier iniciativa de producción agropecuaria, tanto los 
recursos naturales y el entorno familiar, hay que aprender 
a cuidarlos. Bajo ese enfoque se capacitó a más de 13 mil 
300 familias y a más de 3 mil 600 personas en temas como:

 › Conservación de suelos y elaboración de abonos orgá-
nicos, de los cuales centenares de beneficiarios reci-
bieron equipo para la implementación de prácticas de 
conservación de suelos.

 › Demostración en la construcción de obras de conser-
vación de suelo y agua, de los cuales decenas de fa-
milias recibieron incentivos para implementar dichas 
obras, lográndose recuperar 768 manzanas de terreno.

 › Técnicas en la producción de especies ornamentales, 
frutales, cultivos hidropónicos, establecimiento de 
huertos escolares y comunales.

 › Construcción de reservorios para suplir las necesida-
des de agua para consumo animal, logrando edificar, 
por una inversión superior a los US$258 mil dólares, 
21 reservorios que tienen una capacidad total de al-
macenamiento de 10,000 m3 aproximadamente.

 › Capacitación en el uso y mantenimiento de filtros pu-
rificadores de agua, beneficiando a un mil 503 familias 
con la dotación de filtros purificadores de agua que in-
cide en la mejora de la calidad del agua para consumo 
y en consecuencia, la salud humana.

 › Construcción de sistemas de aguas grises, contribu-
yendo a mejorar las condiciones de salud de toda la 
familia rural.
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 › Talleres hogareños, a nivel comunitario, sobre buenas 
prácticas de alimentación y nutrición entre la pobla-
ción beneficiada.

 › Uso, manejo y mantenimiento de la estufa mejorada 
para reducir el consumo de leña y las enfermedades 
respiratorias de la población beneficiada, logrando en-
tregar un mil 183 estufas ahorradoras de leña a igual 
cantidad de familias.

El programa de abastecimiento nacional para la seguridad 
alimentaria y nutricional también incluyó la adquisición y 
comercialización de frijol. Durante el período reportado se 
comercializó más de 7 mil quintales de frijol, por un monto 
superior a los US$486 mil dólares, logrando beneficiar a las 
familias en El Salvador, pues con la compra a menor precio, 
redujeron el costo de la canasta básica.

2.2 Programa de    
      Agricultura Familiar   
      para el Encadenamiento  
      Productivo
Para indicar la contribución principal de las diferentes ca-
denas productivas que integran el programa de “encade-
namiento productivo” del “plan de agricultura familiar”, a 
continuación se mencionan las respectivas incidencias so-
cioeconómicas en los sectores productivos vinculados con 
las 10 cadenas productivas priorizadas.

Cadena de granos básicos
Parte vital del aseguramiento alimentario e incremento de 
la participación de productores en los mercados formales 
e informales, tanto a nivel nacional como internacional, ha 
sido la transferencia de recursos financieros para la inver-
sión y asistencia técnica a las organizaciones relacionadas 
con la cadena de granos básicos.

Con una inversión de US$182 mil 50 dólares para la eje-
cución de “planes de negocios”, el MAG transfirió recursos 
para que las organizaciones mejorarán la capacidad de 
producir y de comercializar mayores volúmenes en los 
mercados, especialmente en temporadas adecuadas que 
permitió a los productores mejorar la rentabilidad de sus 
pequeñas plantas de producción de tamales y centros de 
acopio de comercialización de granos básicos.

Parte de esos recursos se dirigieron a 4 organizaciones, más 
la inclusión de dos asociaciones cooperativas de aprovisio-
namiento agropecuario, ahorro, crédito y consumo de San 
Sebastián de R.L. (ACAAS) y La Esperanza-San Esteban de 
R.L. (ACALESE), ambas del departamento de San Vicente.

Entre las cuatro organizaciones, más las dos cooperativas, 
se benefició con dicha transferencia de capital a 1 mil 28 
personas, de las cuales 433 son mujeres; quienes a su vez 
mejoraron la capacidad de acopio de granos básicos y ser-
vicio de secado a sus socios(as), permitiendo diversificar 
sus servicios, aumentar los volúmenes de comercializa-
ción y mejorar los márgenes de rentabilidad.

En el tema de capacitación en gestión empresarial, el go-
bierno invirtió US$72 mil 50 dólares, beneficiando a 1 mil 
96 personas, de las cuales 221 son mujeres. Todos apren-
dieron sobre la mejora en la administración de los nego-
cios, con visión empresarial y con un enfoque de encade-
namiento agro productivo y comercial.

En la cadena de granos básicos también se facilitó el ac-
ceso a la información de mercado a 144 productores/as de 
las organizaciones rurales usuarias de proyectos de desa-
rrollo rural, ampliando el conocimiento sobre la variación 
de precios en las diferentes plazas y fortaleciendo la capa-
cidad de negociación.

El mismo subsector igual se benefició con el estableci-
miento de 245 Centros de Desarrollo Productivo (CDP), en 
los que se asistió y capacitó técnicamente a 6 mil 125 pro-
ductores/as en cultivos de granos básicos, contribuyendo a 
una mayor producción, productividad, rentabilidad y sos-
tenibilidad de los sistemas de producción.

En dichos CPD se trabajó en la forma de cómo mejorar la 
producción de granos básicos, con un enfoque de encade-
namiento agro productivo y comercial. Solo en la integra-
ción de 17 de los 245 CDP, el gobierno invirtió más de $37 
mil dólares, siendo la inversión superior si esta se extrapo-
la al total de CDP.

Los productores propietarios de 228 parcelas donde se 
establecieron los CDP de granos básicos, se vieron favo-
recidos al recibir incentivos para la producción, como por 
ejemplo: semilla de cinco híbridos de maíz y tres varieda-
des de frijol, herbicidas para el control de malezas, insec-



Con asistencia técnica y capacita-
ción, los productores aumentaron 
sus cosechas y rentabilidad de los 
cultivos, incluyendo la inserción de 
nuevas iniciativas productivas. 
Productores cultivan piña mediante la técnica 
de la plasticultura.
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ticidas para el control de plagas, fungicidas para el control 
de enfermedades, foliares y fertilizantes.

Además, técnicamente se favoreció a 33 mil 489 producto-
res/as para que aprendieran técnicas sobre la producción 
comercial de semilla de frijol y maíz.

Finalmente, se proporcionó asesoría a 5 mil 199 producto-
res de granos básicos, con el propósito de reducir los costos 
de producción, mejorar la competitividad de sus productos 
y disponer de mayor acceso a mercados y tecnología.

Cadena de frutas
Para introducir nuevas tecnologías productivas, esta ca-
dena estableció 96 CDP donde se capacitaron a 2 mil 560 
productores/as en diferentes cultivos de frutales, con la 
intención de contribuir a una mayor producción, produc-
tividad, rentabilidad y sostenibilidad de los sistemas de 
producción; con un enfoque de encadenamiento agro pro-
ductivo y comercial. 

Solo en la integración de 1 CDP de los 96 establecidos, el 
gobierno invirtió más de $29 mil 600 dólares, siendo la in-
versión superior si esta se extrapola al total de CDP.

La transferencia de fondos a organizaciones beneficiadas, 
es otro componente de esta cadena, que ascendió a $150 
mil 730 dólares. Con el apoyo recibido, las organizaciones 
mejoraron su capacidad de producción, manejo agro pro-
ductivo e incremento del área de producción, así como el 
manejo de una pequeña planta para el envasado, conser-
vación y comercialización de la producción de frutas; lo 
que facilitó la comercialización en volúmenes y épocas 
adecuadas, aumentando la rentabilidad del negocio.

Un ejemplo de los beneficios de las transferencias finan-
cieras para la inversión en iniciativas productivas, son las 
asociaciones de Fruticultores Ostumeños (ASAFRUTO), 
Agroindustriales Orgánicos de El Salvador (APRAINORES) y 
Mujeres Dinámicas Rompiendo Esquemas (ACOPAMDRE). 
En estas organizaciones se incrementó la producción, 
comercialización y exportación de marañón y por ende, 
contribuyó a mejorar los niveles de rentabilidad de estos 
negocios.

La inversión transferida, se acompañó con asistencia téc-
nica y capacitación en la gestión de la organización y de los 
negocios con visión empresarial y enfoque de encadena-
miento productivo a 173 productores frutícolas, de los cua-
les 106 son mujeres. En este esfuerzo se invirtieron US$23 
mil 150 dólares.

La entrega de incentivos a 116 productores/as de frutales 
organizados en los CDP es otro beneficio entregado en esta 
cadena, que abarcó además, la provisión de información 
de precios de mercado a 88 productores/as para el fortale-
cimiento de su capacidad de negociación.

Finalmente, se proporcionó asesoría a 5 mil 220 fruticulto-
res, con el propósito de reducir sus costos de producción, 
mejorar la competitividad de sus productos y disponer de 
mayor acceso a mercados y tecnología.

Cadena de hortalizas
Para introducir nuevas tecnologías, en esta cadena se es-
tablecieron 26 Centros de Desarrollo Productivo (CDP) in-
tegrados por 665 productores/as que se dedican al cultivo 
de diferentes hortalizas, con la intención de contribuir a 
una mayor producción, productividad, rentabilidad y sos-
tenibilidad de los sistemas de producción; con un enfoque 
de encadenamiento agro productivo y comercial. Solo en la 
organización de 8 CDP de los 26 establecidos, el gobierno 
invirtió más de US$74 mil 700 dólares, siendo la inversión 
superior si esta se extrapola al total de CDP.

En dichos (CDP), los participantes aprendieron a mejorar 
la capacidad de producción, instalación de sistemas de rie-
go por goteo para la producción escalonada de hortalizas 
(tomate, chile verde, pepino, rábano, repollo, etc.) y esta-
blecieron, en algunos casos, micro y macro túneles para 
la protección de cultivos de las plagas, enfermedades y el 
medio ambiente.

Sin embargo, la transferencia de fondos de inversión tam-
bién cubrió a 2 asociaciones cooperativas de producción 
agropecuaria y servicios múltiples de Tonacatepeque de 
R.L. y Joya de Girón (ASPHOJOGMO), ubicadas en los de-
partamentos de San Salvador y La Paz, respectivamente. 
Del gran total transferido, US$75 mil dólares corresponde 
a las 2 asociaciones, beneficiando a 78 miembros(as) de sus 
organizaciones.
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`La inversión en estas organizaciones, mejoró la infraes-
tructura productiva (invernaderos y sistemas de riego), 
que les permitió mejorar la producción de hortalizas e in-
crementar los márgenes de rentabilidad de sus negocios, 
inclusive el acceso a mercados formales.

El cofinanciamiento de otras seis organizaciones, también 
facilitó la implementación de igual número de planes de 
negocios. El objetivo: mejorar la capacidad de producción, 
acopio, manejo y comercialización de hortalizas, mediante 
la construcción y equipamiento de 10 “casas malla”. 

Esa inversión, permitió implementar un sistema de riego 
por goteo en 10 manzanas, que les permitió cubrir un ma-
yor segmento del mercado y llevar beneficio a 293 familias. 
El proyecto costó US$218 mil 774 dólares.

Para el tema de asistencia técnica y capacitación de 1 mil 
72 productores de hortalizas (de ellos, 295 son mujeres) el 
MAG invirtió US$57 mil 900 dólares, lo que permitió mejo-
rar la administración de los negocios con visión empresa-
rial y con un enfoque de encadenamiento agro productivo 
y comercial, gestión de organización y de la cadena de va-
lor de hortalizas.

Po otra parte, se proporcionó servicios de asesoría a 130 
horticultores, con el propósito de reducir sus costos de 
producción, mejorar la competitividad de sus productos y, 
disponer de mayor acceso a mercados y tecnología.

Se suma la facilidad de acceso a la información de pre-
cios en diferentes plazas y mercados, que se proporcionó 
a 397 productores/as de las organizaciones atendidas por 
el proyecto, ampliando el conocimiento sobre la variación 
de precios en diferentes mercados, requerimientos y con-
diciones de compra.

Cadena de acuicultura
Para la transferencia de tecnología acuícola y el encadena-
miento productivo a nivel comercial, en esta cadena se tra-
baja para apoyar los cultivos de camarón marino y tilapia, 
como alternativa para producir carne rica en vitaminas y 
minerales.

Para el fortalecimiento tecnológico del subsector, se im-
pulsó el modelo de  creación de 29 Centros de Desarrollo 

Productivo (CDP), dos Centros de Acopio y Servicios (CAS) y 
la formación de  Escuelas de Campo (ECA), donde se formó 
a 715 productores y productoras acuícolas. En esos lugares 
se ha transferido tecnología acuícola y se ha fortalecido el 
encadenamiento productivo a nivel comercial.

Para impulsar al sector acuícola, se benefició con la trans-
ferencia de recursos financieros para ejecutar 8 planes de 
negocios de productores organizados, donde se invirtió 
US$120 mil 131 dólares. De ese total, US$101 mil 731 dó-
lares fueron para inversión y US$18 mil 400 dólares para 
asistencia técnica en 8 cooperativas que aglutinan a 157 
personas, de las cuales 27 son mujeres.

 

En el caso de los servicios de asistencia técnica y capacita-
ción de 139 acuicultores y 89 acuicultoras, se han transfe-
ridos conocimientos en la administración de negocios con 
visión empresarial y con un enfoque de encadenamiento 
agro productivo y comercial, en cuyos servicios se invirtió 
US$58 mil 400 dólares. Además, otros 914 acuicultores re-
cibieron los servicios en mención para mejorar sus conoci-
mientos en gestión empresarial, comercialización, produc-
ción y mejora de la competitividad.

Así, se propició una mayor cobertura en el segmento del 
mercado y en consecuencia, dio mayores ingresos a 198 
familias, pertenecientes a 7 organizaciones. El cofinancia-

Con la realización de las 
investigaciones pesque-
ras y acuícolas,  se logró 
producir más de 39 mi-
llones de postlarvas de 
camarón marino, para 
atender la demanda de 
los camaronicultores.
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Cabañas de R.L. (APICABAÑA) del municipio de Ilobasco, 
Cabañas, quienes además de la capacitación en los CDP 
recibieron una inyección de US$6 mil 720 dólares para for-
talecer el negocio, logrando beneficiar a 33 asociados/as de 
dicha organización; permitiéndoles mejorar la capacidad 
de producción en una pequeña planta para el acopio, tra-
tamiento, envasado y comercialización de la miel.

Otros US$41 mil 600 dólares se invirtieron en asistencia 
técnica y capacitación de 277 personas, que incluye 76 
mujeres. La intención es fortalecer a los apicultores en 
la administración de los negocios con visión empresarial 
y con un enfoque de encadenamiento agro productivo y 
comercial. 

La cadena de miel también proporcionó a 52 productores, 
entre ellos 10 mujeres, asistencia técnica para la operativi-
dad del negocio de productos innovadores, como es la pro-
ducción de polen y propóleos; así como la disponibilidad, a 
nivel local, de equipo para el estampado de cera.

Para concluir, se proporcionó asesoría a 847 apicultores/
as, con el propósito de reducir sus costos de producción, 
mejorar la competitividad de sus productos y disponer de 
mayor acceso a mercados y tecnología.

Cadena de café
Para la transferencia de tecnologías y el encadenamien-
to productivo a nivel comercial en la cadena de café, se 
ha organizado un Centro de Desarrollo Productivo (CDP); 
integrado por 25 asociados/as de una cooperativa de ca-
ficultores.

Para mejorar la administración de los negocios con visión 
empresarial y con un enfoque de encadenamiento agro 
productivo y comercial, el MAG invirtió US$21 mil 100 dóla-
res en la cadena del aromático, proporcionando asistencia 
técnica y capacitación de 196 caficultores y 45 caficultoras.

Se transfirieron US$35 mil 700 dólares a las sociedades 
cooperativas de caficultores denominadas Cuscatlán de 
R.L., La Unión de R.L. y Tepeczuntl, para la contratación de 
asistencia técnica y capacitación en el cultivo de café. La 
meta, contribuir a mejorar los procesos agroindustriales y 

miento de los planes de negocios de dichas organizaciones, 
ascendió a US$234 mil 135 dólares. 

Este acompañamiento financiero compartido, igual se ex-
presó en la ejecución de planes de negocio en dichas or-
ganizaciones, con el objetivo de mejorar la capacidad de 
producción, manejo y comercialización de camarón mari-
no cultivado en estanques, en una extensión de 116 man-
zanas de espejo de agua.

Para complementar el apoyo de la cadena, se facilitó el 
acceso a la información de precios de mercado a 167 pro-
ductores/as de varias organizaciones, ampliando el conoci-
miento sobre la variación de los precios en diferentes mer-
cados y las diferentes épocas del año, fortaleciendo así la 
capacidad de negociación.

El trabajo igual se inclinó por la concesión de incentivos a 
690 productores y productoras que los usaron en transfe-
rencia de tecnología acuícola y el encadenamiento produc-
tivo a nivel comercial.

Vale la pena resaltar que la asistencia técnica a 167 pro-
ductores/as, entre ellos 69 mujeres, favoreció la operativi-
dad de negocios de nueve organizaciones, lugares donde se 
incorporaron tecnologías en los equipos de bombeo, ade-
cuación técnica de estanques, procesos de alimentación y 
manejo de contaminantes de los estanques acuícolas.

Para finalizar, se proporcionó servicios de asesoría a 802 
acuicultores/as, con el propósito de reducir sus costos de 
producción, mejorar la competitividad de sus productos y 
disponer de mayor acceso a mercados y tecnología.

Cadena de miel
En la cadena de miel se organizaron 48 Centros de Desa-
rrollo Productivo (CDP), en los que acudieron más de 1 mil 
productores apícolas (individuales y asociados) a aprender 
técnicas teóricas y prácticas que les permitieron mejorar 
su producción, sus capacidades de organización y de ges-
tión de negocios.

Un ejemplo de ese esfuerzo son tres organizaciones, entre 
las que destaca la Asociación de Productores Apícolas de 
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comercialización, para aumentar los márgenes de rentabi-
lidad del negocio.

La capacitación de 36 personas, entre ellas 18 mujeres, per-
mitió que aprendieran sobre el manejo, control y gestión 
de la organización y de la cadena de valor de café.

Esta cadena igual recibió apoyo por medio de transferen-
cias de recursos financieros, por un monto de US$87 mil 
180 dólares, para la implementación de proyectos de inver-
sión y contratación de servicios de asistencia técnica para 
ejecutar planes de negocios en beneficio de 264 asociados y 
asociadas. Las organizaciones cafetaleras requerían mejo-
rar las técnicas del cultivo, el procesamiento, transforma-
ción y comercialización del grano y con ello, aumentar los 
márgenes de rentabilidad del negocio.

Para transferir conocimientos utilitarios en la fase produc-
tiva, procesamiento, transformación y comercialización 
de café oro, pergamino y molido para generar mayor valor 
agregado, se proporcionó asistencia técnica a 218 produc-
tores, de los cuales 39 son mujeres.

Cadena de cacao
Respecto a la cadena del cultivo de cacao, se establecie-
ron 3 CDP integrados por 239 productores/as dedicados al 
cultivo, quienes fueron capacitados por medio de la meto-
dología de Escuelas de Campo, contribuyendo en la obten-
ción de una mayor producción, productividad, rentabilidad 
y sostenibilidad de los sistemas de producción.

Para finalizar, se proporcionó el servicio de asesoría a 258 
productores/as de cacao, con el propósito de reducir sus 
costos de producción, mejorar la competitividad de sus 
productos y disponer de mayor acceso a mercados y tec-
nología.

Cadena de ganadería (láctea)
Se benefició con la transferencia de recursos de inversión 
y asistencia técnica a cuatro organizaciones involucradas 
con la cadena láctea (ganadera), quienes mejoraron la ca-
pacidad de producción, instalaron pequeñas plantas para 
la producción de alimento (concentrado) y establecieron 
instalaciones mínimas para el procesamiento de lácteos. 

La implementación del PAF 
ha incrementado la pro-
ducción y generado em-
pleos rurales, lo que mejora 
los ingresos de las familias 
en el campo, por ejemplo el 
sector cafetalero.
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En esta fase de atención se asistió a 1 mil 163 personas, 
de las cuales 335 son mujeres, quienes aprendieron aspec-
tos relacionados con el establecimiento y mantenimiento 
de la producción, vinculación con los mercados locales y 
regionales y la sostenibilidad de los negocios, inclusive la 
mejora en la administración de los negocios con visión em-
presarial y con un enfoque de encadenamiento agro pro-
ductivo y comercial. 

En general, la atención en capacitación para las organiza-
ciones rurales, demandó una inversión de US$51 mil 102 
dólares, lo que sin duda favoreció los aspectos productivos 
y de gestión de la organización y de la cadena de valor de 
ganadería (láctea).

Más dinero se dirigió a la transferencia de capital hacia sie-
te organizaciones, que en esta cadena ascendió a US$231 
mil 125 dólares. Con el apoyo recibido, las organizaciones 
tienen ahora mayor producción y capacidad de servicio a 
sus asociados(as), permitiendo con ello la comercialización 
de mayores volúmenes, lo que incrementó la rentabilidad 
del negocio.

Este fortalecimiento técnico abarcó la creación de 87 
Centros de Desarrollo Productivo (CDP), a nivel nacional, 
lugares donde se impartieron conocimientos teóricos y 
prácticos a otras 2 mil 64 personas, entre ellas 443 mu-
jeres. Todos fortalecieron sus capacidades organizativas y 
de gestión de negocios, en áreas como acopio y procesa-
miento de leche, fabricación de concentrado y manejo de 
máquinas para picado y molido de materias primas que se 
destinan a la alimentación del ganado bovino.

La inteligencia de mercado en la cadena láctea incluyó la 
provisión de información de precios y de mercado a 258 
productores/as de las organizaciones atendidas por el pro-
yecto, ampliando el conocimiento de los precios y requeri-
mientos en diferentes mercados, fortaleciendo así la capa-
cidad de negociación.

Para mejorar la competitividad y nuevos conocimientos se 
asistió a 1 mil 483 productores/as de la cadena ganade-
ra (láctea), aumentando las oportunidades de mercados, 
la tecnología e información agropecuaria; reduciendo los 
costos de producción, entre otros beneficios.

Se han apoyado oportunidades de negocios dentro del 
“programa presidencial vaso de leche”, llevando a cabo 
ocho talleres con ganaderos y ganaderas independientes u 
organizados para promover su participación en el referido 
programa. 

La promoción entre el subsector, permitió la participación 
de 2 mil ganaderos, quienes han entregado diariamente 29 
mil botellas de leche fluida, logrando de esta manera apo-
yar el fortalecimiento del encadenamiento productivo y la 
gestión de negocios entre productores y compradores, de 

acuerdo a estándares de calidad requeridos en el mercado.

Cadena de artesanías
A través de esta cadena se brindó servicios de asistencia 
técnica y capacitación a 264 personas, de las cuales 160 
son mujeres, quienes mejoraron la administración de los 
negocios con visión empresarial y con un enfoque de enca-
denamiento agro productivo y comercial, desde la perspec-
tiva de gestión de la organización y de la cadena de valor.

En el período reportado, la cadena benefició con la transfe-
rencia de recursos de inversión y asistencia técnica a seis 
organizaciones integradas por 205 personas, de las cuales 
116 son mujeres. El monto transferido en concepto de in-
versión fue de US$56 mil 862 dólares. 

Con el apoyo recibido las organizaciones mejoraron la ca-
pacidad de producción, calidad de sus productos, diversi-
ficación, acceso a nuevos clientes y los mercados nacional 
y del exterior.

En el trabajo de la cadena de artesanías igual aportó el 
componente de acceso a la información de mercado, don-
de 18 productores/as de las organizaciones atendidas por 
el proyecto, ampliaron su conocimiento en el mercado de 
artesanías y confección.

Otros 145 productores y 176 productoras, participaron en 
eventos de promoción y gestión de la comercialización de 
los productos artesanales, donde expusieron nuevos dise-
ños textiles en las diferentes prendas de vestir. En este as-
pecto, el MAG ha invirtió US$7 mil 700 dólares.
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Cadena de turismo rural
Con el financiamiento de un proyecto de inversión, se fa-
voreció la oferta turística en Cabañas. Aquí, el Gobierno 
transfirió recursos por un monto de US$55 mil 718 dólares 
a la Asociación de Reconstrucción y Desarrollo Municipal 
de Cinquera (ARDM), más otras dos organizaciones que 
entre las tres afilian a 166 personas, de las cuales 93 son 
mujeres. 

Con este apoyo, la ARDM mejoró el nivel de ingreso de la 
organización y sus asociados, atrayendo una mayor pobla-
ción al centro turístico en la zona y otros puntos de sana 
distracción que manejan las otras dos organizaciones que 
se benefician de la cadena de turismo rural. 

Asimismo, esta cadena se brindó servicios de asistencia 
técnica, capacitación, insumos, equipo y materiales para 
mejorar la administración de los negocios con visión em-
presarial y con enfoque de encadenamiento agro produc-
tivo y comercial. En esta actividad, donde se invirtieron 
US$3 mil 250 dólares, participaron 1 mil 370 personas; de 
las cuales, 600 son mujeres.

Respecto a los eventos de comercialización en turismo ru-
ral, la cadena involucró a 993 personas, de las cuales 498 
son productoras, quienes lograron generar ingresos y ex-
pandirse a nuevos mercados, como parte de la estrategia 

de consolidación del negocio y la organización. Para dar 
condiciones de participación, se invirtió en las organizacio-
nes beneficiadas US$12 mil dólares.

Otros 42 productores/as de las organizaciones atendidas 
por el proyecto, recibieron información de mercado para 
ampliar el conocimiento de aspectos relacionados a las di-
ferentes plazas y las tendencias de desarrollo en el turismo 
rural.

Para potenciar este sector, se realizó el primer foro de turis-
mo rural en la región Oriental, oportunidad que fue apro-
vechada por las organizaciones para vincularse al merca-
do.

Para el fortalecimiento del sector agropecuario, el MAG re-
habilitó la infraestructura administrativa y equipó el Cen-
tro de Desarrollo para la Agricultura Familiar (CEDAF), ubi-
cado en el departamento de Morazán, al Oriente del país.

En el CEDAF, la rehabilitación estructural permitirá al-
bergar a personal técnico del MAG que da soporte a los 
productores y productoras. Igual albergará a los partici-
pantes en los eventos de capacitación y será la sede para 
proporcionar servicios de análisis de suelos y protección 
vegetal; análisis químicos y bromatología; y análisis de sa-
nidad animal, principalmente de brucelosis y tuberculosis 
bovina.

La artesanía 
contribuye en el 
turismo rural.



 | Ministerio de Agricultura y Ganadería40

La infraestructura es tan amplia, que permite desarrollar 
cultivos demostrativos de hortalizas en condiciones pro-
tegidas, bajo la tecnología de “casa malla”, con la que se 
busca desarrollar modelos alternativos de producción, ha-
ciendo uso de tecnologías agroecológicas como microrga-
nismos de montaña para mejorar el suelo; incrementando 
así la calidad de la producción en cuanto a contenido nu-
tricional, tamaño, color y olor del fruto.

2.3 Programa para la   
      Innovación
      Agropecuaria
El objetivo de este programa es de generar y proveer los 
conocimientos necesarios que demandan los productores 
(as) en el proceso de las cadenas de valor agropecuarias 
que permita aumentar y sostener la competitividad y me-
jor rentabilidad de los negocios.

Con esta finalidad se generaron tres tecnologías de granos 
básicos, desarrollados con éxito en ambientes controlados, 
tal es el caso de la liberación de la variedad de frijol CENTA 
Ferromás con grano de color rojo, mayor contenido de hie-
rro y zinc, y alto valor potencial de rendimiento (35 quin-
tales por manzana).

De igual forma, la variedad de sorgo CENTAS-2bmr, tipi-
ficado como una semilla de mayor valor nutritivo, pro-
ducción de grano (50 quintales por manzana) y forraje (55 
quintales por manzana), simultáneamente.

Por otra parte, se efectúo el relanzamiento de la variedad 
de maíz CENTA Pasaquina con mayor tolerancia a la se-
quía, con características organolépticas de la tortilla simi-
lar al maíz criollo y alto potencial de rendimiento de 55 
a 60 quintales por manzana. Toda esta tecnología está a 
disposición de los productores y productoras de granos bá-
sicos en el país.

Adicionalmente se ha fortalecido la capacidad técnica de 
88 extensionistas en temas de actualidad tecnológica. Téc-

nicamente se asistieron a 286 productores y productoras, 
quienes sembraron, de manera artesanal, semilla de frijol, 
contribuyendo a incrementar la producción y productivi-
dad de grano a nivel nacional.

Otros avances en el campo de la investigación le ha permi-
tido al MAG, evaluar las siguientes alternativas técnicas:

 › Tomate de gallina, Licopersicum Esculentum, Beren-
jena Solanum Melongena Huistomte, Solanum Vir-
ginianum, como porta injerto para contrarrestar la 
incidencia de marchitez bacteriana Pseudomona So-
lanacerarum.

 › Efecto de fungicidas como tratadores de semilla de 
maíz, con el propósito de reducir la inocuidad del pa-
tógeno de la mancha de asfalto (Phyilacora maydis) en 
las primeras etapas de desarrollo del cultivo.

2.4 Programa de Enlace  
      con la Industria y el   
      Comercio
Este programa tiene como objetivo fundamental, estable-
cer los mecanismos de coordinación e incentivos con las 
empresas del sector privado, para fomentar los negocios 
entre la gran empresa y las pequeñas y medianas asocia-
ciones de agricultores (familiares o individuales) aseguran-
do la adopción de la tecnología y la sostenibilidad.

Se han apoyado oportunidades de negocio dentro del Pro-
grama Presidencial Vaso de Leche, llevando a cabo ocho 
talleres con ganaderos y ganaderas independientes u or-
ganizados para promover su participación en el referido 
programa. Alcanzando el involucramiento de 2,000 gana-
deros, quienes han entregado diariamente 29,000 botellas 
de leche fluida, logrando de esta manera apoyar el forta-
lecimiento del encadenamiento productivo y la gestión de 
negocios entre productores y compradores, de acuerdo a 
estándares de calidad requeridos en el mercado.
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Otros Logros3
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3.1 Modernización   
      institucional
Gestión administrativa financiera
 › Se ha estructurado, por fuente de financiamiento, el 

presupuesto Plurianual para el período de 2011-2014, 
tanto a nivel de programas y subprogramas del Plan 
de Agricultura Familiar (PAF), constituyéndose en un 
instrumento que facilita la conducción estratégica del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), necesa-
rio para una planificación a mediano plazo, que pro-
picie la coordinación interinstitucional desde la plani-
ficación, hasta el logro de los resultados operativos y 
estratégicos.

 › Se han depurado las cifras de los Estados Financie-
ros, mediante procesos de saneamiento de saldos, 
por medio de la liquidación de proyectos de inver-
sión ejecutados y no liquidados oportunamente en 
administraciones anteriores, incluyéndose la actual 
administración, lográndose, al 31 de diciembre 2011, 
liquidar contablemente 105 proyectos por un monto 
de US$117.4 millones.

 › Entre las cifras contables y de los controles adminis-
trativos, se ha conciliado el saldo de los Activos Fijos 
propiedad del MAG, por un monto de US$5.8 millones.

Mejoramiento de la infraestructura
 › Se mejoró la infraestructura dañada y deteriorada, 

para proporcionar mejores condiciones de servicios 
a la población y protección de los bienes del Estado. 
Entre estas se destaca:

1. Rehabilitación de bodegas del plantel El Mataza-
no para la entrega de paquetes del ciclo agrícola 
2011/ 2012

2. Limpieza, ambientación, traslado de mobiliario y 
materiales a 18 bodegas y oficinas para la distri-
bución de paquetes en todo el territorio nacional

3. Readecuación de las instalaciones de Centro de 
Desarrollo Forestal –CEDEFOR (Banco de Semillas 
Forestales).

El presente capítulo contempla los principales logros del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), en 
las áreas relacionadas con la Dirección General de Administración y Finanzas, en apoyo a las unidades op-
erativas y entidades adscritas al MAG para lograr el cumplimiento eficiente y eficaz del Plan de Agricultura 
Familiar (PAF), programas y proyectos específicos que se ejecutan para la seguridad alimentaria, reducción de 
la pobreza de la familia rural y el desarrollo sustentable y sostenible del sector agropecuario; en un ambiente 
transparente, democrático y participativo.
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4. Construcción del muro perimetral en las instala-
ciones del cantón El Matazano, para la seguridad 
y resguardo de los activos fijos ubicados en esa 
sede del MAG.

Gestión de personal
 › Se ha finalizado el proceso de levantamiento de pues-

tos de la institución, que ha servido de insumo para el 
proceso de valoración de puestos que actualmente se 
está realizando en el marco del Programa de Profesio-
nalización de la Función Pública.

 › Se ha capacitado a nivel interno, a 811 empleados, 
para fortalecer las competencias técnicas y brindar 
un servicio de calidad a la ciudadanía.

 › Se ha capacitado en el exterior, en diferentes temas, 
a 129 empleados, para fortalecer sus conocimientos 
y brindar un mejor servicio a los usuarios del sector 
agropecuario.

 › En el marco de la Ley General de Prevención Riesgos 
en los lugares de trabajo, las acciones se han enfocado 
en la prevención de riesgos ocupacionales tendientes 
a proteger la vida, integridad corporal y salud de los 
trabajadores y trabajadoras en el desempeño de sus 
labores, logrando con ello realizar las siguientes ac-
ciones:

1. Realizar tres jornadas de sensibilización, en el 
marco del convenio del programa de “erradica-
ción de las peores formas de trabajo infantil”, en 
las que participaron 60 técnicos y técnicas de las 
diferentes oficinas, incluyendo al Centro Nacio-
nal de Tecnología Agropecuaria y Forestal “Enri-
que Álvarez Córdova” (CENTA).

2. Proporcionar servicios de salud en medicina ge-
neral, pequeñas cirugías, odontología y jornadas 
de salud preventiva.

3. Ejecutar tres programas de educación, en medi-
das y prácticas para prevenir enfermedades, tan-
to del personal como de sus respectivas familias 
y comunidades.

4. Realizar eventos sociales, deportivos y recreati-
vos que contribuyen a la salud física, mental y 
al fortalecimiento, integración e identidad insti-
tucional.

El fortalecimiento de las capaci-
dades humanas, para eficientar 
la gestion pública, es una de las 
prioridades del MAG.
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5. Habilitar el centro recreativo en el plantel El Ma-
tazano para el esparcimiento de los funcionarios 
y empleados de esta Cartera de Estado.

6. Continuar con la entrega de paquete alimentario, 
dotación de uniformes y transporte al personal 
del MAG.

Tecnología de información y  comunicaciones 
 › Se ha avanzado en acciones para el aprovechamien-

to de la tecnología de información y comunicaciones, 
para mejorar la prestación de servicios, entre las que 
destacan:

1. Cableado de red de datos y telefonía en el Centro 
de Desarrollo para la Agricultura Familiar (CE-
DAF), en Morazán

2. Desarrollo e implementación del sistema auto-
matizado de transporte, para el control de vehí-
culos y entrega de combustible, en forma ágil y 
eficiente

3. Instalación y configuración del centro de llama-
das, para el apoyo a productores por medio del 
PAF, específicamente para el proceso de entrega 
de insumos agrícolas a 315 mil productores

4. Implementación del sistema informático en las 
bodegas utilizadas para la distribución de paque-
tes de insumos, tanto para el cultivo de frijol en 
el 2011 y maíz en el 2012

5. Diseño y desarrollo del sistema de abastecimien-
to del PAF, que facilitará el control de inventario 
de materias primas y productos terminados (in-
ventario y costos) y la comercialización de pro-
ductos (ventas, pedidos, despacho y liquidación)

6. Se ha elaborado, en forma conjunta con el Mi-
nisterio de Economía (MINEC), la documentación 
técnica de soporte del sistema de subsidio agrí-
cola

Organización
 › Con el fin de contar con una organización dinámica 

y eficiente, para satisfacer las necesidades del sector 
agropecuario, se modificó el reglamento interno y de 
funcionamiento del Ministerio de Agricultura y Gana-
dería, para crear la Dirección General de Desarrollo 
Rural, Oficina de Cooperación para el Desarrollo Agro-
pecuario y la Oficina de Información y Respuesta.

 › Se ha puesto en funcionamiento la Oficina de Infor-
mación y Respuesta del MAG, que permite poner a 
disposición de la población, información pública ofi-

ciosa en poder del Ministerio, contribuyendo así a la 
transparencia y democracia en la gestión pública, en 
el marco de la Ley de Acceso a la Información Pública 
y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
Subsecretaría de Transparencia y Anticorrupción, de 
la Secretaría de Asuntos Estratégicos de Casa Presi-
dencial.

Sistemas de calidad
 › Se ha elaborado el proyecto de implementación del 

sistema de gestión de calidad del MAG, en el marco del 
“programa de fortalecimiento institucional y gestión 
de la calidad” del órgano Ejecutivo, del cual se men-
cionan los principales logros:

1. Difundir los principios, ejes y acciones de la “car-
ta Iberoamericana de calidad en la gestión pú-
blica”, al interior de las dependencias del MAG, 
por la que se ha logrado elaborar un proyecto de 
mejora en cada unidad operativa

2. Se ha trabajado en la documentación de procesos 
de apoyo y operativos de este Ministerio, con el 
fin de migrar a un modelo de gestión por proce-
sos, que busca mejorar la calidad de los servicios

 › Se ha trabajado en el cumplimiento de requisitos y 
normas para mantener y ampliar la acreditación de 
laboratorios del MAG, que garanticen el reconocimien-
to internacional de las acciones oficiales, en pro de la 
sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos.

3.2 Alianzas estratégicas
Con instituciones gubernamentales 
 › Establecimiento y suscripción de “convenio de coope-

ración” con el Ministerio de Educación, que ha permi-
tido ejecutar los siguientes programas:

1. “Vaso de leche”, producto del cual 520 centros es-
colares ubicados en La Libertad, Santa Ana, Son-
sonate y Ahuachapán, fueron beneficiados

2. Programa de Alimentación y Salud Escolar (PASE), 
fomentando la producción nacional de granos 
básicos

 › Establecimiento y suscripción de convenios de coope-
ración con el Ministerio de Economía para:

1. Diseño y realización del nuevo padrón de benefi-
ciarios de paquetes agrícola, registrando a los 315 
mil productores de subsistencia localizados en 
los 262 municipios del país



El fortalecimiento de la participación ciudadana, ha facilitado 
el flujo de la información hacia y desde los productores(as), 
logrando incidir en las oportunas y acertadas decisiones del 
gobierno en pro del desarrollo del sector.
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2. Establecimiento de un nuevo Sistema Institucio-
nal de Planificación y Seguimiento (SISPLAN)

 › Mediante coordinación con el Banco de Fomento 
Agropecuario (BFA), se otorgaron 27 mil nuevos cré-
ditos, por un monto de US$29 millones, destinados al 
cultivo de granos básicos (maíz, frijol, sorgo y arroz), 
hortalizas y frutales, bajo una tasa especial subsidia-
da del 4% de interés anual, con garantía de seguro 
hasta del 100%, ante pérdidas ocasionadas por fenó-
menos climáticos.

Con organismos cooperantes 
 › En el marco del Plan de Agricultura Familiar (PAF), en 

el componente de asistencia técnica y apoyo integral 
del subprograma “producción de alimentos y gene-
ración de ingresos” del Programa de Abastecimiento 
Nacional para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
y el Programa de Encadenamiento Productivo, el MAG 
ha trabajado con socios estratégicos, como son los or-
ganismos internacionales. 

Con ese apoyo, se goza del acompañamiento especia-
lizado para desarrollar actividades de asistencia téc-
nica, extensión y transferencia tecnológica y en esa 
línea se han firmado tres “memorandos de entendi-
miento” con el Instituto Interamericano de Coopera-
ción para la Agricultura (IICA) y dos “acuerdos espe-
ciales” con la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación (FAO).

3.3 Participación    
      ciudadana
Se han fortalecido los mecanismos de participación ciu-
dadana durante la implementación de los programas del 
Plan de Agricultura Familiar (PAF), facilitando el flujo de 
información hacia y desde los productores y productoras 
organizados.

La coordinación ha impulsado acciones e integrado esfuer-
zos para potenciar la intervención en los territorios, favo-
reciendo la ejecución de actividades especiales como la en-
trega de insumos y las acciones, en casos de emergencia, 
ocasionados por fenómenos naturales. 

En ese contexto, el fortalecimiento de mecanismos y logros 
alcanzados son:

 › Funcionamiento del Comité Consultivo Nacional, in-
tegrado por 14 organizaciones de productores agro-
pecuarios de todo el país, que se reúnen quincenal-
mente. Con ello se ha logrado constituir un espacio de 
consulta y propuesta para la implementación del PAF. 

Por parte de este comité y con apoyo de la FAO, se ha 
logrado establecer una plataforma de puntos comu-
nes para el desarrollo agropecuario y se han organi-
zado y realizado cuatro foros regionales denominados 
“foros de concertación y unidad”, uno por cada región 
geográfica del país.

En estas asambleas en ha informado sobre el PAF y 
se han tomado acuerdos de coordinación. Han parti-
cipado más de 1 mil representantes de organizaciones 
locales y regionales y se han constituido 4 comités 
regionales provisionales, para lograr una mejor coor-
dinación territorial en la ejecución de los programas 
del PAF.

 › Funcionamiento de la “mesa nacional de mujeres ru-
rales”, que integra a 46 organizaciones de mujeres del 
ámbito nacional y tanto la Junta Directiva y  la Asam-
blea, se reúnen una vez al mes. Por medio de ella, se 
han ejecutado proyectos y acciones en beneficio de las 
productoras organizadas.

 › Funcionamiento de la “mesa para el fortalecimiento 
productivo agropecuario del sector de veteranos”, con 
la participación de 7 organizaciones, entre ellas las 
2 agrupaciones principales. Esta mesa ha elaborado 
propuestas para la inserción de excombatientes en los 
diferentes programas del PAF.



Asignación y Ejecución 
Presupuestaria4
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4.1 Unidades
      Presupuestarias
Las diferentes dependencias del MAG, son las responsables 
de ejecutar el plan de trabajo institucional, para lo cual se 
crea un marco regulador que facilite y dinamice las activi-
dades agropecuarias, forestales y acuícolas-pesqueras, con 
el fin de asegurar su productividad. 

Para la asignación de recursos se prioriza en el marco de 
los compromisos establecidos en el Plan Quinquenal de 
Desarrollo del Gobierno; Plan de Agricultura Familiar; Polí-
tica Nacional de la Mujer;  Política Institucional de Equidad 
de Género y la Política de Rescate del Sector Agropecuario, 
Soberanía y Seguridad Alimentaria.

Es decir que, el MAG toma en consideración las principales 
tendencias de la agricultura y de las zonas rurales, sobre 
la base de una valoración crítica constructiva de la políti-
ca económica y del estudio de las experiencias exitosas de 
transformación y modernización de la agricultura en las 
zonas rurales. Para la asignación presupuestaria, el MAG 
también considera los siguientes aspectos: entorno macro 
económico favorable, fortalecimiento de las capacidades 
empresariales y la promoción de la inversión productiva 
en las zonas rurales.

El financiamiento a estas dependencias se hace a través de 
las “unidades presupuestarias”, que para el período com-
prendido en esta memoria de labores están contenidas en 
las leyes de presupuesto de los años 2011 y 2012, según la 
siguiente descripción:

Unidad Presupuestaria 01: “Dirección y Administración 
Institucional”. Es la responsable de administrar los recur-
sos humanos, materiales y financieros de manera oportu-
na, eficiente y transparente, creando un clima laboral para 
el desarrollo profesional del personal, con la finalidad de 
satisfacer las diferentes necesidades de las dependencias 
del ramo y contribuir con eficiencia y eficacia en sus res-
pectivas funciones.

Unidad Presupuestaria 02: “Economía Agropecuaria y 
Orientación de Agronegocios”. El objetivo de esta unidad 
es mejorar la rentabilidad y competitividad de las activi-
dades agropecuarias, forestales y acuícolas-pesqueras, con 
la generación, procesamiento, análisis y divulgación de la 
información económica, estadística del sector y la vincula-
ción de las cadenas productivas con los mercados locales 
e internacionales.

En la presente memoria de labores se reporta la cantidad de US$61 millones 292 mil 589 dólares 
que corresponde al presupuesto aprobado inicialmente por la Asamblea Legislativa, en las 
correspondientes leyes del presupuesto general para el período de junio 2011 a mayo 2012 y como 
producto de las actividades propias del ramo, se generaron incrementos presupuestarios que 
ascienden a US$88 millones 152 mil 957 dólares. 

En consecuencia, el presupuesto se incrementó un 30.5% respecto del presupuesto votado. 
Adicional a estos fondos, se contó con asignaciones de otras fuentes de financiamiento tales como 
el Presupuesto Extraordinario para Reactivación Económica (PERE), con un monto de US$3 millones 
66 mil 700 dólares, el Presupuesto Extraordinario de Inversión Social (PEIS) por un valor de US$15 
millones 912 mil 792 dólares y los recursos generados internamente que sumaron US$7 millones 
779 mil 87 dólares. En síntesis, el total de las asignaciones presupuestarias fue de US$114 millones 
911 mil 536 dólares según se puede comprobar en el anexo 6.2



El Ministro de Agricultura, junto a funcio-
narios de la cooperación japonesa, obser-
van cultivos de frijol de “rienda” en las par-
celas demostrativas del CEDAF-Morazan.
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Esta unidad facilita la formación de recursos humanos e 
incorporación de tecnologías orientadas al desarrollo de 
unidades productivas familiares independientes.

Unidad Presupuestaria 03: “Sanidad Agropecuaria”. Su 
objetivo es proteger el patrimonio agrícola del país, de la 
infestación de plagas y enfermedades que afectan a las 
plantas y animales de importancia económica, mediante 
la efectiva participación de agricultores y agricultoras, gre-
mio de productores y productoras agrícolas e instituciones 
relacionadas con las actividades fitosanitarias.

Unidad Presupuestaria 04: “Ordenamiento Forestal, 
Cuencas y Riego”. Su objetivo es contribuir al desarrollo 
agroproductivo del país, por medio del fortalecimiento 
del subsector forestal, manejo de cuencas y el apoyo a 
la agricultura bajo riego, incluyendo el apoyo al sector 
agropecuario, colaborando con el manejo sostenible del 
bosque, agua y suelo en la cuenca alta del río Lempa en 
El Salvador.

Unidad Presupuestaria 05: “Desarrollo Pesquero”. Tiene 
como objetivo ordenar el aprovechamiento de los recursos 
hidrobiológicos, para impulsar el desarrollo sostenible me-
diante la investigación, la transferencia de tecnología y el 
fomento de la pesca y la acuicultura.

Unidad Presupuestaria 06: “Apoyo a Instituciones Ads-
critas”. En esta unidad se apoya a las instituciones adscri-
tas al ramo como son el Instituto Salvadoreño de Trans-
formación Agraria (ISTA), Centro Nacional de Tecnología 
Agropecuaria y Forestal “Enrique Álvarez Córdoba” (CEN-
TA) y Escuela Nacional de Agricultura “Roberto Quiñónez” 
(ENA), transfiriéndoles oportunamente los recursos finan-
cieros requeridos para el cumplimiento de sus objetivos, 
programas y proyectos.

Unidad Presupuestaria 07: “Desarrollo Integral y Asis-
tencia Técnica”. Tiene como objetivo contribuir al desa-
rrollo rural integral, en forma sostenible y con enfoque 
de género, para los pequeños y medianos productores y 
productoras del país, mediante la prestación de servicios 
de asistencia técnica, capacitación, comercialización y el 
cofinanciamiento de obras de infraestructura productiva, 
en armonía con el medio ambiente.

Unidad Presupuestaria 08: “Desarrollo Ganadero”. El ob-
jetivo es contribuir, promover y fomentar la producción y 
productividad ganadera y la sanidad e inocuidad acuícola, 
en coordinación con las demás dependencias que corres-
ponden al ramo de Agricultura y Ganadería.

Unidad Presupuestaria 09: “Rehabilitación, Recupe-
ración de Áreas de Producción Agropecuaria y Emer-
gencia”. Tiene el objetivo de implementar acciones para 
iniciar la recuperación de las actividades agropecuarias y 
beneficiar a familias pobres del área afectada por la tor-
menta IDA.

Unidad Presupuestaria 10: “Rescate y Reactivación de 
Áreas de Producción Agropecuaria y Acuícola, Fase de 
Rehabilitación”. El objetivo es desarrollar directamente o 
con el acompañamiento técnico especializado de organis-
mos internacionales, acciones y actividades de rehabilita-
ción y recuperación agropecuaria y acuícola para beneficiar 
a los afectados por la depresión tropical 12-E, brindándoles 
asistencia técnica, donación de equipo, materiales, aperos 
agrícolas e insumos agropecuarios y acuícolas.
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Fondo 
General: 
64.14%

Préstamos 
externos: 
35.51%

Donaciones: 
0.35%

4.2 Estructuración
      del presupuesto
El presupuesto del Ministerio de Agricultura y Ganade-
ría está integrado por el “presupuesto ordinario”, cuyas 
fuentes de financiamiento son el fondo general de la 
nación, préstamos externos y donaciones; “presupuesto 
extraordinario para reactivación económica”, con fon-
dos de donación de Japón y China-Taiwán, “presupues-
to extraordinario de inversión social”, que proviene del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del fondo 
general (Ver anexo 6.2).

La estructura presupuestaria en referencia, está en fun-
ción de los compromisos del plan de gobierno y los ser-
vicios que el ministerio proporciona. En el presupuesto 
ordinario, el financiamiento se asigna por medio de uni-
dades presupuestarias que son los elementos básicos de 
la estructura que se definen en la “ley de presupuesto” 
y corresponde a diferentes dependencias y proyectos, 
tal como se describen en la sección 4.1 de este capítulo; 
en cambio, es exclusivamente para proyectos, el “presu-
puesto extraordinario para la reactivación económica y 
el presupuesto extraordinario de inversión social”.

4.3 Asignación
      presupuestaria
La asignación presupuestaria para el Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería fue de US$114 millones 911 mil 536 
dólares, del cual el 76.71% corresponde al “presupuesto 
ordinario” con US$88 millones 152 mil 957 dólares. 

Le sigue el “presupuesto extraordinario de inversión so-
cial” con el 13.85%, equivalente a US$15 millones 912 
mil 792 dólares de asignación y los fondos de activida-
des especiales y fondos propios que participaron con 
US$7 millones 779 mil 87 dólares, equivalente al 6.77% 
de la asignación y el “presupuesto extraordinario para 
la reactivación económica” con el 2.67%, que correspon-
de a US$3 millones 66 mil 700 dólares. (Ver gráfico 1).

  Al analizar el presupuesto ordinario asignado al ramo de Agricultura y Ganadería, según fuente de financiamiento, se observa que la 
mayor participación la tiene el fondo general, con un 64.14% de participación del total del presupuesto.

  El segundo lugar le corresponde a los préstamos externos, con una participación del 35.51% y las donaciones, con el 0.36 %.  (Ver anexo 
6.2 y gráfico 2).

Asignación Presupuestaria Total
(US$114.91 millones)
De junio 2011 a mayo 2012. Ramo de Agricultura y Ganadería

Presupuesto Ordinario Asignado
(US$88.15 millones)
De junio 2011 a mayo 2012 por fuente de financiamiento.
Ramo de Agricultura y Ganadería.

Presupuesto 
ordinario: 
76.71%

Presupuesto 
extraordinario 

de inversión 
social: 13.85%

Presupuesto extraordinario 
para la reactivación 

económica: 2.67%

Fondo de 
actividades

especiales y 
fondos propios: 

6.77%

Gráfico 1

Gráfico 2
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La capacitación, asistencia técnica y 
fondos de inversión que reciben los pro-
ductores, provienen de los fondos del 
presupuesto ordinario y extraordinario 
del MAG.
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4.4 Ejecución
      presupuestaria
Para cumplir con las metas programadas y los servicios 
prestados en apoyo al sector agropecuario, el ramo de Agri-
cultura y Ganadería ejecutó US$90 millones 702 mil 273 
dólares que equivale el 78.93% del monto total asignado. 

En apoyo al mismo sector, el MAG ejecutó el 73.59% pro-
veniente del “presupuesto ordinario” y al “presupuesto ex-
traordinario” corresponde el 18.57%, mientras que de los 
recursos generados internamente (fondos de actividades 

especiales y fondos propios) se invirtió el 7.84%.

a) Presupuesto ordinario
Del “presupuesto ordinario” asignado al ramo se ejecuta-
ron US$66 millones 745 mil 595 dólares. En el anexo 6.4 y el 
gráfico 3 se refleja la ejecución por unidad presupuestaria, 
observando que las unidades presupuestarias con mayor 
ejecución y asignación presupuestaria son:

 › “Unidad presupuestaria 02: economía agropecua-
ria y orientación de agronegocios”, que representa el 
27.39% (registra lo devengado en la entrega de paque-
tes agrícolas).

 › “Unidad presupuestaria 10: rescate y reactivación de 
áreas de producción agropecuaria y acuícola, fase de 
rehabilitación” con el 22.00% (registra el daño de la 
depresión tropical 12-E fase de rehabilitación).

 › “Unidad presupuestaria 06: apoyo a instituciones ads-
critas” (ISTA, CENTA y ENA), con el 21.90% y le siguen 
las “unidades presupuestarias 01: dirección y admi-
nistración institucional, que incorpora a la Secretaría 
de Estado y la 07: desarrollo integral y asistencia téc-
nica” con el 10.64% y 8.25%, respectivamente.

Con menor participación se detallan las “unidades presu-
puestarias 05: desarrollo acuícola-pesquero y la 09: reha-
bilitación y recuperación de áreas de producción agrope-
cuaria” con 2.51% y 2.45% de ejecución, respectivamente.

El otro 4.86% de ejecución lo aportan en forma global, 
las “unidades presupuestarias 04: ordenamiento forestal, 
cuencas y riego, la 03: sanidad agropecuaria y la 07: desa-
rrollo ganadero”.

Ejecución del presupuesto Ordinario por unidad presupuestaria (US$88.15 millones)
De junio 2011 a mayo 2012. Ramo de Agricultura y Ganadería

Gráfico 3

01 Dirección y administra-
ción institucional: 10.64%

06-01 Instituto Salvadoreño de 
Transformación Agraria: 6.71%

02 Economía agropecuaria: 
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06-02 Centro Nacional de 
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05 Desarrollo pesquero: 2.51%

09 Rehabilitacion y recupe-
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cuaria y acuícola dañada por la 
Depresión Tropical 12-E Fase de 
rehabilitación: 22%
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Con relación a la ejecución de los recursos, según rubro de 
agrupación (de cuentas relacionadas entre sí, que se regis-
tran en las transacciones entre los agentes económicos), 
se observa en el gráfico 4 que el rubro remuneraciones ha 
tenido una participación del 27.28% en el monto global (en 
el fondo general, este rubro participó con una ejecución del 
26.08% respecto al gasto total), destinando este porcentaje 
al financiamiento del personal que se presenta en el anexo 
6.3 y que a enero de 2012 totalizaban 1,904 plazas. 

En este rubro también se incorporan los honorarios del 
personal técnico de los proyectos de inversión. El restante 
72.72% del total del presupuesto ordinario se canalizó a 
gastos de servicios básicos e insumos críticos, de los cuales 
el 48.73% se orientó a las transferencias de gasto corriente. 

Le sigue en orden de importancia los bienes y servicios, 
con el 14.48%, mientras los rubros de inversiones en ac-
tivos fijos, transferencias de capital y gastos financieros 
representan en su orden, el 3.24%, el 3.21% y el 2.76% res-
pectivamente.

En esta distribución por rubro de agrupación, se consi-
deraron las erogaciones que se realizan para sufragar las 
obligaciones corrientes contemplados en los presupues-
tos especiales de las instituciones adscritas al ramo: ISTA, 
CENTA y ENA (unidad presupuestaria 06: apoyo a institu-
ciones adscritas).

b) Presupuestos PEIS-PERE y cooperación

Con recursos del Presupuesto Extraordinario de Inversión 
Social (PEIS) se está financiando el “programa de fortale-
cimiento de la seguridad alimentaria”, que se ejecutó en 
forma global por un monto de US$15 millones 837 mil 910 
dólares, equivalente al 99.53% del monto programado. 

El PEIS se ejecutó por medio de los siguientes proyectos: 

 › Proyecto “fomento de la producción y productividad 
en los cultivos de granos básicos, hortalizas y frutales 
en El Salvador”, con el 55.31% y tiene como objetivo 
fomentar un cambio tecnológico en los pequeños y 
medianos agricultores, para incrementar la produc-
ción y productividad, a través de la adopción de tec-
nologías en el cultivo de granos básicos, hortalizas y 
frutales. 

 › Proyecto “fortalecimiento del sector pecuario y avícola 
en El Salvador”, invirtió el 24.77% y tiene el objetivo 
de contribuir con el desarrollo económico y produc-
tivo del pequeño y mediano ganadero, incorporando 
tecnologías apropiadas y acciones para el fomento 
de producción, disminución de los costos y a la vez 
mejorar los estándares de calidad e inocuidad de los 
alimentos

Ejecución del presupuesto ordinario por rubro de agrupación (US$88.15 millones)
De junio 2011 a mayo 2012. Ramo de Agricultura y Ganadería

Gráfico 4
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 › Proyecto “construcción de obras de mitigación en cor-
dillera El Bálsamo, al sur de Santa Tecla, 2da. etapa”, 
destinó una inversión de 7.25% para la ejecución de 
acciones como la prevención, mitigación y minimiza-
ción de los procesos erosivos generadores de desliza-
mientos producidos por fenómenos naturales como 
lluvias y sismos. Así, se construyó un muro de reten-
ción y obras funcionales de mitigación.

 › Proyecto “seguridad alimentaria con productos pes-
queros y acuícolas de valor agregado”, que con una 
inversión del 6.80% de dicho presupuesto, diversifica 
las actividades productivas en la pesca y la acuicul-
tura, a nivel de la economía domestica, mediante la 
producción y comercialización de productos con valor 
agregado para garantizar la seguridad alimentaria de 
la población salvadoreña.

Adicionalmente, el restante 5.87% se invirtió en los proyec-
tos siguientes:

 › “Mantenimiento y rehabilitación de infraestructura 
en distritos de riego-control de inundaciones”.

 › “Obras de control de inundaciones en los ríos Lempa, 
Grande de San Miguel, Paz, Jiboa y Goascorán (II fase)”.

 › “Reparación de cárcava en asentamiento Bello Hori-
zonte, Comasagua, La Libertad”.

 › “Construcción de obras de control de inundaciones 
del  río Tihuapa – Huiza, ubicado en el departamento 
de La Libertad”.

 › “Construcción del muro de retención en la quebrada 
La Oscurana, municipio de Berlín, Usulután”.

En lo que respecta al “presupuesto extraordinario para la 
reactivación económica” (PERE) y otras fuentes de financia-
miento, la ejecución fue de US$1 millón 5 mil 151 dólares, 
equivalente al 32.58% de lo programado.  

El proyecto “fortalecimiento de las capacidades producti-
vas de las familias rurales para mejorar sus ingresos, en 
municipios de las regiones Central y Occidental de El Sal-
vador”, ejecutó el 90.62% del monto programado en este 
presupuesto. 

Ejecución del presupuesto extraordinario de inversión social, según proyecto (US$5.91 millones)
De junio 2011 a mayo 2012. Ramo de Agricultura y Ganadería

Gráfico 5
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El objetivo fue fortalecer las capacidades creativas, com-
petitivas e innovadoras de las familias rurales para que les 
permita incrementar la producción, mejorar los ingresos y 
las oportunidades de empleo, a fin de contribuir a mejorar 
su calidad de vida en términos de seguridad alimentaria 
nutricional, así como promover la pequeña y mediana em-
presa en las cadenas de valor. 

Le sigue con el 4.97% el proyecto “diseño para la construc-
ción de los edificios que conforman el área de capacitación 
del Centro para el Desarrollo de la Agricultura Familiar 
Infraestructura del Centro de Desarrollo (CEDAF-MORA-
ZÁN)”. La inversión permitió realizar el levantamiento 
topográfico, elaborar el anteproyecto arquitectónico y el 
diseño final de los nuevos edificios del Centro.
 
El 4.4% fue ejecutado por los proyectos siguientes:

 › “Implementación de buenas prácticas agrícolas para 
el manejo racional de plaguicidas en la producción 
de frutas”, que tiene el propósito de contribuir en la 
disminución de residuos de plaguicidas en la produc-
ción y consumo de frutas y hortalizas, para mejorar 
el acceso a los mercados, la salud del consumidor y 
el productor, evitando a su vez el deterioro del medio 
ambiente.

 › “Apoyo a organizaciones acuícolas para la produc-
ción de camarón marino y cultivo de tilapia en el 
departamento de Usulután”, con miras a contribuir 
en el desarrollo de las organizaciones de producción 
acuícola, mediante la construcción y adecuación de 
infraestructura básica productiva, equipamiento y 
adquisición de bienes y servicios para la producción 
acuícola. 

Ejecución del presupuesto extraordinario de reactivación económica,
según proyecto (US$1.0 mill.) De junio 2011 a mayo 2012. Ramo de Agricultura y Ganadería

Gráfico 6
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4.5 Recursos generados  
      internamente y su
      ejecución
Finalmente, se observa en el anexo 6.4 que el ramo de Agri-
cultura y Ganadería generó en concepto de fondos de ac-
tividades especiales y fondos propios, la cantidad de US$7 
millones 779 mil 87 dólares. 

Estos fondos provienen de la venta de bienes y servicios en 
algunas dependencias. Sobresale con el 58.34% de lo eje-

cutado la recaudación del fondo de actividades especiales 
que se reporta en el servicio estratégico de fitozoosanidad 
y le siguen con el 30.07%, los recursos recaudados en con-
cepto de fondos propios de las tres dependencias adscritas 
a este ministerio (ISTA, CENTA y ENA).

En resumen, el MAG ha ejecutado con 
los recursos generados internamente, 

más lo implementado en el presupuesto 
ordinario y extraordinario, un total de 
US$90 millones 702 mil 273 dólares



Cooperación Externa
y Proyectos5
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5.1 Cooperación              
      bilateral no
      reembolsable
Gobierno del Japón.

La cooperación financiera no reembolsable del Japón, 
tradicionalmente ha enfocado sus esfuerzos en la región 
Oriental del país, trabajando principalmente en la reacti-
vación de la economía y ampliación del empleo, desarrollo 
social, conservación del medio ambiente para el desarrollo 
sostenible y consolidación de la democracia. 

El Gobierno del Japón apoyó al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería con los siguientes proyectos: 

1 Desarrollo agroproductivo de las zonas de riego del 
bajo Lempa en los departamentos de San Vicente, 

La Paz y Usulután. El proyecto está vigente del 1 de marzo 

2012 al 28 de febrero 2013, por un monto de US$1 millón 
800 mil dólares, con el propósito de incorporar a la produc-
ción agropecuaria bajo riego, un área de 560 manzanas en 
el bajo Lempa. 

El objetivo es  compensar las pérdidas ocasionadas por las 
inundaciones que afectan dicha zona, para lo cual se en-
tregará una dotación de sistemas de riego presurizado e 
insumos agrícolas para garantizar la producción agrícola 
en la zona.

La asistencia japonesa también permitirá rehabilitar 87 
manzanas, con infraestructura de riego por gravedad, me-

El apoyo de los países y organismos cooperantes ha sido de vital importancia en la concreción 
de los objetivos estratégicos del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), establecidos en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014 del Gobierno de El Salvador. Los esfuerzos de la gestión 
de cooperación externa están alineados a la implementación del Plan de Agricultura Familiar y 
Emprendedurismo Rural para la Seguridad Alimentaria y Nutricional (PAF) 2011-2014.

Es de particular importancia la vinculación de estos esfuerzos con los compromisos políticos 
adquiridos con la cooperación internacional, en el marco de la Declaración de París sobre la Eficacia 
de la Ayuda para el Desarrollo, que busca optimizar el alineamiento estratégico de la cooperación 
internacional con la agenda estratégica de los países y el incremento en la calidad de la ayuda y su 
impacto sobre el desarrollo de cada país.

A continuación se detallan los países y organismos internacionales que han apoyado al MAG 
durante el período reportado.
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diante la entrega de 140 módulos de micro-riego que fun-
cionando, incrementará la producción agrícola durante el 
verano. 

Se añade, la entrega de una dotación parcial de insumos 
agrícolas para garantizar la producción en 560 manzanas 
y rehabilitación de infraestructura de riego para incorporar 
87 manzanas al cultivo de frutas y hortalizas en la Asocia-
ción de Regantes Las Pampas.

2 Rehabilitación y Fortalecimiento del Centro de De-
sarrollo para la Agricultura Familiar en la Región 

Oriental (CEDAF Morazán). El proyecto fue aprobado para 
noviembre 2011 a julio 2012, por un monto de US$2 millo-
nes de dólares, con el objetivo de rehabilitar y readecuar la 
infraestructura y equipar las instalaciones, oficinas admi-
nistrativas, dormitorios para personal técnico y estudian-
tes; comedor y cocina; auditorio y salón multiusos; talleres 
de maquinaria y equipo agrícola; área demostrativa y de 
capacitación para los beneficiarios/as del PAF de los depar-
tamentos de Usulután, San Miguel, Morazán y La Unión.

3 Rehabilitación de planta de acondicionamiento y 
almacenaje de semilla de granos básicos en CEN-

TA para apoyar la producción nacional.  Este proyecto 
está vigente del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2012 
por un monto de US$1 millón de dólares, con el objetivo 
de ampliar la capacidad de acondicionamiento y almace-
namiento para incrementar la disponibilidad de semilla 
básica certificada de maíz y mejorada de frijol producida 
a nivel nacional.

El almacenamiento busca satisfacer la demanda del mer-
cado local. Los beneficiarios son productores afiliados a 
32 organizaciones de productores de semilla certificada 
de maíz y otros 6 mil productores de semilla mejorada de 
frijol. 

Con esa acción, indirectamente se beneficiará a 325 mil 
productores y productoras que siembran maíz para consu-
mo y 129 mil productores de frijol, a nivel nacional.

Gobierno de la República de China
(Taiwán).

Las áreas de interés de la cooperación financiera no reem-
bolsable del Gobierno de la República de China (Taiwán) 

son infraestructura, desarrollo social agrícola (hortícola, 
floricultura, fruticultura), maricultura, porcinocultura, 
agroindustria, cultivo de bambú (viviendas), cultural, cien-
tífico, entre otras.

1 Se aprobó el “convenio de cooperación técnico agrí-
cola” entre el Gobierno de la República de China (Tai-

wán) y el Gobierno de El Salvador, para el período 2007-
2012. En el marco de la ejecución del convenio se destaca 
el financiamiento de los proyectos siguientes:

Agricultores organizados para la 
producción de semilla certificada 
de maíz, trabajan en el secado de la 
mazorca, utilizando “plástico negro” 
generador de calor.
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 › Se aprobó un monto de US$14 mil 160 dólares para el 
proyecto “programa integral de desarrollo forestal del 
país”, con el objetivo de establecer parcelas de bambú, 
giras demostrativas y capacitación de técnicos y pro-
ductores forestales del país.

 › Se aprobó un monto de US$47 mil 420 dólares para 
ejecutar el proyecto “área de agroindustria”, con el 
objetivo de impulsar el desarrollo de nuevos produc-
tos para la industrialización de granos básicos, frutas, 
hortalizas y productos pesqueros.

 › Se aprobó un monto de US$553 mil dólares para eje-
cutar el proyecto en el área de pesca y acuicultura 
“fortalecimiento a la acuicultura en El Salvador”, con 
el propósito de contribuir al desarrollo y fortaleci-
miento institucional del subsector acuícola del país, 
mediante la cooperación técnica en el cultivo de ti-
lapia y camarón. Los beneficiarios son acuicultores y 
pescadores artesanales continentales de todo el país.

 › Se aprobó un monto de US$22 mil 508 dólares para 
ejecutar un proyecto en el “área de fitozoosanidad”, 
con el objetivo de disponer de la asistencia técnica 
de un experto, que capacite al personal técnico, en el 
aseguramiento de la calidad de los resultados de la-
boratorio y en la eliminación segura de los desechos. 
El beneficiado es el personal técnico de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal (DGSV).

 › Se aprobó un monto de US$236 mil 761 dólares, para 
ejecutar el proyecto “Impulso a la diversificación de 
los cultivos hortícolas y frutícolas en las zonas poten-
ciales para el incremento de los ingresos de los pro-
ductores beneficiarios”, con el objetivo de contribuir al 
desarrollo agrícola, a través de programas, proyectos y 
acciones de generación y transferencia de tecnología, 
que permita a los pequeños y medianos productores 
(individuales y organizados), mejorar sus sistemas de 
producción en los rubros de horticultura y fruticultu-
ra, a nivel nacional.

2 Se gestionó y aprobó el proyecto de “Reconversión 
agro-empresarial del cultivo de camarón marino 

bajo sistema de producción semi-intensivo, en la Asocia-
ción Cooperativa de Producción Agropecuaria “Las 12 Pla-
yas” de R.L., Bahía de Jiquilísco, Usulután”, por un monto 

de US$150 mil dólares, con el objetivo de fortalecer dicha 
asociación mediante la compra y dotación de materiales e 
insumos básicos, incluyendo el equipamiento para la reac-
tivación de la infraestructura de producción de camarón 
marino. Los beneficiarios directos son 16 socios de la coo-
perativa, de los cuales 14 son hombres y 2 mujeres. 

En diciembre de 2011, la Dirección General de Desarrollo 
de la Pesca y  Acuicultura (CENDEPESCA), obtuvo el desem-
bolso de los fondos, por parte del cooperante, para ejecutar 
el mismo.

3 Se gestionó y obtuvo recursos para financiar el pro-
yecto de “Apoyo a la producción de camarón marino 

de la Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria 
y Pesquera “El Torno” de R.L., Bahía de Jiquilísco, Usulután” 
por un monto de US$25 mil dólares, con el objetivo de for-
talecer a la asociación mencionada, mediante la compra 
y dotación de materiales e insumos básicos para la pro-
ducción de camarón marino y la adecuación de estanques 
para mejorar el manejo del cultivo. 

Los beneficiarios directos son 41 socios, de los cuales 26 
son hombres y 15 mujeres. En diciembre de 2011, CENDE-
PESCA obtuvo el desembolso de los fondos, por parte del 
cooperante, para ejecutar el mismo.

4 Se gestionó y aprobó el proyecto de “Apoyo a la pro-
ducción de tilapia del Grupo Solidario Montecristo 

Queen Tilapia, municipio de Tecoluca,  departamento de 
San Vicente” por un monto de US$25 mil dólares, con el ob-
jetivo de apoyar al grupo solidario en mención, mediante 
la compra y dotación de semilla, materiales e insumos bá-
sicos para adecuación del área de producción y la bodega. 

Los beneficiarios directos son 5 socios, 4 hombres y 1 mu-
jer. En diciembre de 2011, CENDEPESCA obtuvo el desem-
bolso de los fondos, por parte del cooperante, para ejecutar 
el mismo.

República Federativa de Brasil

La cooperación técnica ha estado basada en intercambios 
de experiencias y transferencia de tecnología, con el fin de 
elevar la capacidad técnica de las personas, organizaciones 
y estructuras institucionales del país. 
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Los sectores y áreas temáticas de interés son agricultura, 
ciencia y tecnología, educación, bioenergía, formación pro-
fesional, medio ambiente, promoción comercial, salud pú-
blica, trabajo, transportes y previsión social.

1 En el marco de la evaluación de medio término al Pro-
grama de Cooperación Técnica El Salvador-Brasil, el 

6 y 7 de febrero 2012 se acordaron arreglos entre ambos 
países, para reforzar la implementación de los proyectos 
aprobados, con el objetivo que las actividades restantes 
que componen los mismos, se ejecuten para finales de este 
año 2012, en función del Plan de Agricultura Familiar (PAF). 
Producto de ello, se modificaron los siguientes proyectos:

 › “Refuerzo a la diversificación agro-productiva de El 
Salvador”

 › “Refuerzo en el proceso productivo de caña de azúcar”

2 Además se firmó el proyecto “elaboración de política 
pública de comercialización agrícola para la agricul-

tura familiar” por un monto de US$122 mil 120 dólares, con 
el objetivo de dar soporte en la elaboración de una política 
pública de comercialización agrícola de productos, prove-
nientes de la agricultura familiar salvadoreña. 

El proyecto establecerá los mecanismos para la adquisi-
ción y comercialización de estos productos. Los beneficia-
rios son el personal técnico del MAG y los agricultores del 
país.

3 También se firmó el acuerdo complementario para el 
financiamiento del proyecto “Apoyo al sistema de in-

novación en el sector agropecuario de El Salvador”, con el 
objetivo de contribuir en la reducción de la inseguridad ali-
mentaria en El Salvador, por medio del fortalecimiento de 
la enseñanza, investigación y el desarrollo agropecuario.

Integrantes de la cooperación internacional, observan los 
avances en la producción tecnificada de hortalizas, con el 
objetivo de elevar la capacidad de abastecimiento.
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5.2 Cooperación              
      bilateral reembolsable
Este tipo de cooperación se realiza de manera directa entre 
un país o un organismo internacional y el gobierno de El 
Salvador, sobre la base de acuerdos o convenios suscritos 
entre ambos; para lo cual se requiere de la aprobación de 
la Secretaría Técnica de la Presidencia de la República, en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda. En su momen-
to, esta gestión requiere de la aprobación y ratificación de 

la Asamblea Legislativa. 

Fondo Internacional para el Desarrollo 
Agrícola (FIDA).

El objetivo del FIDA consiste en apoyar el desarrollo rural, 
como una estrategia sostenible para la reducción de la po-
breza, a través de la organización, capacitación y asisten-
cia técnica que busca mejorar los ingresos, la producción 
alimentaria, la nutrición y del acceso a los mercados de las 
familias rurales de bajos ingresos y que viven en los países 
en desarrollo.

El Fondo ha otorgado financiamiento directo al país en forma 
de préstamos, donaciones y ha movilizado recursos adicio-
nales para que el MAG ejecute proyectos y programas que 

eleven el nivel de producción, productividad y diversificación 
agrícola, mejoren las oportunidades de empleo, la partici-
pación real y efectiva de mujeres y jóvenes en los proyectos 
productivos y empresariales, adicional a la promoción de la 
nutrición y mejora del nivel de ingreso local.

Los recursos provistos a los proyectos, como cofinancia-
miento, se utilizan para apoyar a las familias rurales a 
mejorar su capacidad de generación de ingresos, a través 
del acceso a programas de asistencia técnica (productiva y 
empresarial) y fondos de inversión para la capitalización 
de las organizaciones.

Los principales proyectos que el MAG ha gestionado, ne-
gociado y firmado en este período informado son los si-
guientes:

1 Programa de competitividad territorial rural    
(AMANECER RURAL). En apoyo a las diferentes ini-

ciativas de inversión impulsadas por el MAG, en todo el 
territorio nacional, se ha gestionado el financiamiento del 
“Programa de competitividad territorial rural”, para contri-
buir a consolidar las iniciativas productivas de carácter co-
mercial, ejecutadas por las organizaciones de productores.

Los fondos de la coope-
ración reembolsable se 
utilizan para apoyar ini-
ciativas productivas de 
las organizaciones bene-
ficiadas de los proyectos, 
por ejemplo, la planta 
productora de tamales.
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Dicho programa está integrado por los siguientes compo-
nentes: competitividad empresarial y acceso a mercados; 
desarrollo humano, asociativo-gestión territorial y gestión 
del programa.

Con este programa se promoverá la creación y consolida-
ción de unidades de producción agropecuaria y microem-
presas rurales competitivas, desde una perspectiva de 
encadenamiento empresarial y acceso a mercados, forta-
lecimiento de las capacidades productivas, empresariales 
y de planificación-gestión, con equidad inter generacional 
y de género. 

Además se prevé un fondo de seguridad alimentaria y 
adaptación al cambio climático, así como el fortalecimien-
to de la empresarialidad juvenil y el fortalecimiento insti-
tucional y territorial.

El monto del programa es de US$36.4 millones, con finan-
ciamiento externo de US$32.7 millones (US$17.7 millones 
de dólares provienen del FIDA y US$15 millones de dóla-
res provienen del Fondo para el Desarrollo Internacional 
(OFID) de la Organización de Países Exportadores de Petró-
leo (OPEP), además de US$4.4 millones de dólares en con-
trapartida local.

Los préstamos para el financiamiento del proyecto fueron 
aprobados por la Asamblea Legislativa de El Salvador en 
abril de 2012 mediante la aprobación y ratificación de los 
préstamos: I – 228 – SV (FIDA), por un monto de US$17.7 
millones de dólares mediante Decreto Legislativo N° 1053 
del 19 de abril de 2012 y el préstamo de OFID-OPEP por 
un monto de US$15 millones de dólares mediante Decreto 
Legislativo N° 1054 del 19 de abril de 2012.

2 Fase II del MAG-PRODEMOR CENTRAL . La Fase II 
del “Proyecto de Desarrollo y Modernización Rural 

para las Regiones Central y Paracentral (PRODEMOR CEN-
TRAL), contempla una ampliación del área de influencia, 
incorporando las zonas rurales de todos los municipios de 
los departamentos de La Libertad y Chalatenango, de la 
región Central.

Para el financiamiento de la ampliación antes menciona-
da, la Asamblea Legislativa autorizó al órgano ejecutivo, 
en el ramo de Hacienda, contratar el préstamo FIDA por 
US$14. 8 millones de dólares, mediante el Decreto Legisla-
tivo número 1058 fechado el 19 de abril de 2012.

Productor observa cultivo hortícola bajo inver-
nadero. Así se controlan las plagas, se mane-
jan las condiciones ambientales y se garantiza 
la producción, haciendola más eficiente.
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5.3 Cooperación              
      multilateral
Es destinada a un país o grupo de países que definen 
compromisos internacionales y se ejecuta a través 
de programas regionales de desarrollo. Comprende 
cooperación trinacional que es la que, durante su ejecución, 
intervienen dos gobiernos de países que cooperan 
técnicamente y un tercer país u organismo internacional 

que apoya financieramente.

Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO).

La FAO tiene como mandato mejorar los niveles nutricio-
nales y de vida, la productividad agrícola y la situación de 
la población rural. Conduce las actividades encaminadas a 
erradicar el hambre. 

Entre las áreas de interés está la asistencia para el desarro-
llo, relacionada con una variedad de iniciativas/proyectos 
de campo y normativas, entre ellos la seguridad alimenta-
ria, que incluye inocuidad de alimentos; agrícola, pecuaria, 
pesca, forestal; comercio internacional agrícola; manejo de 
recursos naturales; desarrollo rural sostenible y agro ne-
gocios.

Los proyectos que el MAG ejecutó con la asistencia de la 
FAO contaron con apoyo financiero de la cooperación inter-
nacional, de fondos del gobierno de El Salvador y de la mis-
ma FAO, los cuales fueron administrados financieramente 
por la oficina de la FAO en el Salvador, con la responsabili-
dad operacional para su implementación. 

Estos proyectos son los que se describen a continuación:

1 “Asistencia de emergencia para la recuperación de 
la capacidad productiva y los medios de vida y para 

la disminución de la vulnerabilidad de familias de pe-
queños agricultores y agricultoras afectados por la de-
presión tropical DT-12-E”, (TCP/ELS/3302 (E). Por un mon-
to de US$400 mil dólares, este proyecto respondió a una 
solicitud formulada por el gobierno de El Salvador ante la 
FAO. Así, el organismo de cooperación contribuyó con el 
mejoramiento de la seguridad alimentaria de la población 
afectada por la depresión tropical 12-E y al fortalecimiento 
institucional del MAG para atender situaciones de emer-
gencia y trabajar en gestión del riesgo para la atención a 
desastres.

Las cocinas mejoradas, 
impulsadas por FAO en la 
zona Oriental, son parte 
de la cooperación multi-
lateral que apoya al MAG



Memoria de Labores 2011-2012 | 65

2 “Apoyo de emergencia para la seguridad alimentaria y la recuperación de los 
medios de vida de los pequeños agricultores y sus familias afectados por la DT-

12-E en El Salvador” (OSRO-ELS-102-EC). Este proyecto, que ascendió a 350,000 euros, 
aproximadamente US$444 mil 77 dólares, es la respuesta de la Ayuda Humanitaria de 
la Comisión Europea (ECHO) a una solicitud de la FAO para apoyar en la rehabilitación y 
mejoramiento de la seguridad alimentaria básica de los pequeños agricultores afectados 
por la depresión tropical 12-E. 

Las familias que se atendieron trabajaron en la restauración de la capacidad de produc-
ción de alimentos y realizaron actividades generadoras de ingresos. Para la implementa-
ción y manejo del proyecto, se trabajó en coordinación con el MAG, el Centro Nacional de 
Tecnología Agropecuaria y Forestal “Enrique Álvarez Córdoba (CENTA) y Organizaciones 
no Gubernamentales (ONG’s), presentes en las zonas donde éste se ejecuta.

Los proyectos regionales descritos a continuación, contaron en su implementación con la 
supervisión y seguimiento de la oficina de FAO en El Salvador, además de participar en la 
etapa de diseño del proyecto. Por su carácter regional, estos proyectos dependen técnica, 
financiera y administrativamente de la oficina subregional de FAO en Panamá.

1 “Aumento de la resiliencia de los medios de vida de pequeños productores, ante 
la sequía en el corredor seco de América Central” (OSRO/RLA/103/EC). El proyecto 

tiene como objetivo, contribuir a la reducción sostenible del impacto ocasionado por la 
sequía recurrente, sobre la seguridad alimentaria y la población vulnerable del corredor 
seco Centroamericano. De ahí que el proyecto, es tan importante y cuenta con un finan-
ciamiento que asciende a 531,656 euros, aproximadamente US$674 mil 526 dólares y es 
ejecutado para 18 meses.

          El componente nacional se ejecuta en la microcuenca del río El Gualabo, ubicado en los 
municipios de Guatajiagua, Yamabal y Sensembra, departamento de Morazán. Se trabaja 
desde julio de 2011 con 336 familias que son beneficiarias directas del proyecto.

Al concluir el proyecto se espera que las familias hayan adoptado buenas prácticas en la 
reducción de riesgos y de adaptación al cambio climático, logrando tener acceso a agua 
para consumo humano y mejorado su conocimiento sobre los riesgos de sequía. De igual 
modo a nivel institucional, se espera mejorar la capacidad municipal sobre el tema de 
seguridad alimentaria y nutricional, incluyendo la gestión de riesgo ante la sequía.

2 “Fortalecimiento de cadenas de valor con enfoque empresarial en Centroaméri-
ca” (GTFS/RLA/176/ITA). Este proyecto es financiado por la cooperación italiana, por 

un monto de US$1 millón de dólares y se ejecuta durante tres años, desde octubre 2011 
hasta el próximo año.

Tiene como objetivo contribuir a mejorar la seguridad alimentaria, mediante la promoción 
de la pequeña agricultura empresarial en El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua”. 
El proyecto tiene dos ejes principales:

  Entiéndase por re-

siliencia a la capacidad 

que tienen las perso-

nas de sobreponerse a 

contratiempos o inclu-

so a resultar fortaleci-

dos por los mismos. 
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 › Fortalecer las asociaciones de productores,  por medio 
de la mejora de sus capacidades gerenciales y admi-
nistrativas, prestación de servicios de financiamiento, 
asistencia técnica y comercialización; además, pro-
porcionar apoyo para contribuir al capital semilla 
de las organizaciones en las etapas de producción, 
postcosecha y comercialización. 

 
 Se fortalece a los/as participantes por medio de la me-

todología de Escuelas de Campo, giras e  intercambio 
en ferias en las comunidades y con otras organizacio-
nes. 

 › Promoción de alianzas productivas en el interior de 
las cadenas, dando prioridad a los canales comercia-
les que posibilitan una mayor agregación de valor por 
parte de los agricultores y sus organizaciones. 

 
 Los productores y productoras reciben apoyo técnico 

y financiero para elevar su productividad, calidad y 
acceso a mercados, mediante el establecimiento de 
alianzas de comercialización.

Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA).

El IICA es el organismo especializado en agricultura de la 
Organización de Estados Americanos (OEA). 

Define sus intervenciones en El Salvador en cuatro progra-
mas de concentración técnica: 

 › Agro-negocios y comercialización.

 › Innovación para la productividad y competitividad.

 › Sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos.

 › Agricultura, territorios y bienestar rural.

El IICA también maneja dos programas de coordinación 
transversal:

 › Agricultura, manejo de recursos naturales y cambio 
climático.

 › Agricultura y seguridad alimentaria.

Con la cooperación técnica del IICA y la cooperación fi-
nanciera del Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos de América (USDA), se gestionó el proyecto “esta-
blecimiento de un área de baja prevalencia de moscas de 
la fruta, especialmente de mosca del Mediterráneo (Cera-
titis capitata) en la zona de El Playón, cantones Santa Cruz 
Porrillo, Barrio Nuevo, San Ramón Grifal y San Fernando, 
todos del municipio de Tecoluca, departamento de San Vi-
cente, para áreas productoras de frutas y hortalizas con 
fines de exportación”.

La institución ejecutora es la Dirección General de Sanidad 
Vegetal (DGSV), a través de la División de Vigilancia y Cer-
tificación de Producción Agrícola (DVCPA).

El objetivo general de dicha cooperación, es el de mantener 
e implementar áreas de baja prevalencia de moscas de la 
fruta, especialmente mosca del Mediterráneo, para la ex-
portación de frutas y hortalizas.

La capacidad técnica y empresarial de los productores(as), es fortale-
cida bajo el concepto de “escuela de campo”, una modalidad del PAF.
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Anexos6
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6.1 Plan de trabajo y      
resultados alcanzados

6.1.1 Unidad Presupuestaria 01:
Dirección y Administración Institucional

OFICINA DE POLITICAS Y PLANIFICACION SECTORIAL

 PROGRAMA DEL PAF  ACCIÓN ESTRATÉGICA  INDICADOR DE RESULTADO  LOGRO ALCANZADO

Funcionamiento Implementación del 
sistema de planificación 
y seguimiento de planes 
(SISPLAN-MAG)

Asesorar e integrar los 
planes anuales operativos 
de todas las direcciones.

Asesorar e integrar planes 
de trabajo fondos GOES 
del MAG.

Asesoría y acompaña-
miento en la gestión y 
formulación de proyectos 
institucionales y territo-
riales.

Asesoría y acompaña-
miento en la formulación 
de planes de acción de 
proyectos de cooperación.

Diseño y ejecución de 
sistemas de seguimiento 
de planes, programas y 
proyectos del MAG.

Capacitación de 17 técni-
cos, entre planificadores y 
directores del MAG.

Planes anuales operativos 
del MAG elaborados.

Planes de trabajo con 
fondos GOES del MAG 
elaborados.

18 perfiles de proyecto 
asesorado.

Plan de acción asesorado.

Diseño y ejecución del 
sistema de seguimiento 
del Plan Estratégico Insti-
tucional (PEI).

Diseño y ejecución de 16 
sistemas de seguimiento 
operativo institucional.

Se capacitaron a 26 empleados del MAG, entre ellos 
un director, personal técnico de las divisiones de Pla-
nificación Sectorial, Seguimiento y Evaluación Secto-
rial y planificadores de unidades organizativas, sobre 
la estructura, uso y manejo del SISPLAN-MAG, lo que 
contribuirá en el logro de una mayor eficiencia en el 
trabajo institucional.

En coordinación con las 17 dependencias del MAG se 
elaboró el Plan Operativo Sectorial 2012, integrado por 
los planes operativos de cada una de ellas. Con esto, se 
definen las metas de corto plazo.

Se contribuyó con la Oficina Financiera Institucional 
en la elaboración del Plan de Trabajo con Fondos GOES, 
para el presupuesto 2012. Para ello, se proporcionó 
asesoría a 10 dependencias del MAG relacionadas con 
dicho plan, logrando con ello obtener recursos finan-
cieros para dicho año fiscal.

Se asesoró la formulación de 18 perfiles de proyectos, 
para la consecución de fondos GOES y de cooperación 
externa no reembolsable, a fin de incrementar la dispo-
nibilidad, acceso y consumo de alimentos e incremen-
tar el nivel de ingresos netos de las familias rurales. 

Se asesoró la formulación de seis planes de acción para 
la consecución de fondos de cooperación externa no 
reembolsable, a fin de incrementar la disponibilidad, 
acceso y consumo de alimentos e incrementar el nivel 
de ingresos netos de las familias rurales.

Se diseñó el sistema de seguimiento del PEI-Plan de 
Agricultura Familiar 2011 y se elaboraron tres infor-
mes trimestrales de seguimiento, información que se 
dispuso como insumo para la toma de decisiones acer-
tadas y lograr una gestión más eficiente de los recursos 
del MAG.

Se diseñaron 16 sistemas de seguimiento operativo 
institucional y a partir de ellos se elaboraron 64 infor-
mes trimestrales de seguimiento institucional y 23 in-
formes de seguimiento de “convenios especiales”, para 
que el Despacho y los directores institucionales dispu-
sieran de datos sobre la ejecución de las metas planifi-
cadas y tomaran las decisiones correspondientes para 
alcanzar los objetivos institucionales.
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 PROGRAMA DEL PAF  ACCIÓN ESTRATÉGICA  INDICADOR DE RESULTADO  LOGRO ALCANZADO

Validar e ingresar al Sis-
tema de Información de 
Inversión Pública (SIIP), 
de la Dirección General 
de Inversión y Crédito Pú-
blico (DGICP)-Ministerio 
de Hacienda, la actualiza-
ción de la Programación 
de Inversión Pública de 
Mediano Plazo (PRIPME) 
2009 - 2014 

Validar e ingresar al SIIP/
DGICP, la Programación 
Anual de la Preinversión 
(PAIP) 2011

Validar e ingresar al SIIP/
DGICP, la Programación 
Anual de Inversión Públi-
ca (PAIP) 2011

Programación de la inver-
sión pública de mediano 
plazo,  incorporada al SIIP.

Programación Anual de la 
Preinversión incorporado 
al SIIP.

Programación anual de 
la inversión incorporado 
al SIIP.

Se elaboró la programación de inversión pública de 
mediano plazo, instrumento legal mediante el cual se 
asignan los recursos financieros y permite una mayor 
optimización del gasto público.

Se elaboró la Programación Anual de la Preinversión, 
documento que contiene un conjunto de proyectos que 
permitan identificar las prioridades institucionales, 
desde el nivel de idea hasta la ejecución, logrando con 
ello orientar los recursos financieros de manera más 
efectiva.

Se elaboró la programación anual de la inversión pú-
blica, documento que permite ejecutar los fondos pú-
blicos y a la vez, cuantificar el nivel de ejecución de los 
recursos asignados a cada proyecto.

Gestionar ante la DGICP/
MH, la asignación de 
código y opinión técnica 
favorable para proyectos 
de inversión.

Elaborar e incorporar al 
SIIP/DGICP, el informe 
mensual de avance físico 
y financiero, geográfico 
y administrativo de la 
Programación Anual de 
la Inversión Pública (PAIP) 
vigente.

Evaluar las acciones en 
gestión ambiental, de 
proyectos del MAG que 
por Ley lo requieran.

Gestionar código a cuatro 
proyectos de inversión.

‘Elaborar 12 informes 
de avance del PAIP, 
incorporado al SIIP.

Elaborar informe de pro-
yectos evaluados.

Se gestionó la asignación de código para 18 proyectos 
de inversión; de los cuales, nueve corresponden al Pre-
supuesto Extraordinario de Inversión Social (PEIS); un 
proyecto del presupuesto ordinario, proveniente del 
Fondo Internacional de Desarrollo Agropecuario (FIDA); 
y ocho proyectos del fondo de emergencia creado para 
mitigar los daños ocasionados por la tormenta tropi-
cal IDA, logrando con ello cumplir los requisitos legales 
para la ejecución efectiva de los mismos.

Se elaboraron 12 informes de seguimiento a la inver-
sión, mismos que fueron enviados al Despacho y a la 
Dirección General de Inversión y Crédito Público (DGI-
CP), con el propósito de proveer de información actua-
lizada para la toma de decisiones, acerca del destino de 
los recursos financieros.

Se elaboró el informe sobre los proyectos del sector pes-
quero y acuícola,  ubicados en la zona del bajo Lempa 
y municipios aledaños, contribuyendo con estas accio-
nes a evitar la contaminación en los cuerpos de agua 
superficiales y procurando mantener la biodiversidad 
existente, sin alterar su ecosistema.
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 PROGRAMA DEL PAF

 ACCIÓN ESTRATÉGICA

 ACCIÓN ESTRATÉGICA

 INDICADOR DE RESULTADO

 INDICADOR DE RESULTADO

 LOGRO ALCANZADO

 LOGRO ALCANZADO

Otras acciones no 

planificadas

Funcionamiento

Coordinar y administrar 
las acciones derivadas 
de los convenios de co-
mercialización de granos 
básicos y carne de cerdo.

Asesorar a las diferentes 
dependencias y oficinas 
del MAG, en el aspecto 
jurídico, la preparación, 
análisis y/o revisión de 
anteproyectos de ley, 
proyectos de reglamen-
to, reformas u otros 
documentos legales 
relacionados con el sector 
agropecuario.

Coordinar e integrar de-
mandas de la Secretaría 
Técnica de la Presidencia 
(STP) sobre proyectos 
MAG que se ejecutan en 
los departamentos del 
país.

Asesoría a las institucio-
nes en la preparación de 
modificaciones a perfiles 
de proyecto, para tramita-
ción ante la DGICP/MH.

Cuatro actas de adenda 
a convenios firmadas por 
las partes involucradas.

Gestión de cuatro decre-
tos, realizada.

Informe de ejecución y 
programación financiera 
de proyectos de inversión 
publica presentado a la 
Secretaría Técnica de la 
Presidencia (STP)

Perfiles de proyecto modi-
ficados.

Se renegociaron y firmaron cuatro actas de negocia-
ción de precios de referencia, para la cosecha 2011-
2012, de los rubros de maíz blanco, arroz granza, sorgo 
y carne de cerdo, logrando con esta negociación una 
opción de venta para los pequeños productores agrí-
colas y porcinos.

Elaboración y gestión del proceso de formación de Ley 
del Decreto Ejecutivo N° 88, que contiene  las reformas 
al “Reglamento para la aplicación de normas de bue-
nas prácticas de manufactura en los productos pes-
queros y aplicación del sistema de análisis de riesgo 
en puntos críticos de control en los establecimientos 
de procesamiento, homogenizando la aplicación de 
buenas prácticas de manufactura respecto al comer-
cio internacional, potenciando las exportaciones de 
productos pesqueros y cumpliendo una exigencia del 
acuerdo de asociación con la Unión Europea.

Consolidar la información de proyectos de inversión 
solicitada por la STP, correspondiente a la ejecución 
real en los departamentos de Ahuachapán, Sonsona-
te, La Libertad , Cabañas Santa Ana, Cuscatlán, La Paz, 
San Vicente y Usulután, logrando satisfacer la deman-
da de información.

Ajustes a documentación de cinco perfiles de los 
proyectos siguientes:     i) Granos básicos ii) Fortale-
cimiento pecuario y avícola, iii) Seguridad alimentaria 
para productos de valor agregado iv) Mantenimiento 
de obras de riego, v) Recuperación de las zonas afec-
tadas con obras de conservación de suelo, logrando la 
aprobación de las modificaciones presentadas para la 
ejecución de los mismos.

OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA

Elaboración y gestión del proceso de formación de Ley 
del Decreto Legislativo N° 906, que contiene las dispo-
siciones especiales y transitorias para la importación 
de granos de maíz blanco y de frijol para consumo hu-
mano, ante el desabastecimiento que vivió el país por 
la depresión tropical 12-E, con el propósito de fomentar 
la importación de grano de maíz blanco y de frijol para 
garantizar precios accesibles a la población, así como 
el adecuado abastecimiento del mercado interno, al 
otorgar beneficios fiscales a los importadores privados.
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Elaboración y gestión del proceso de formación de Ley 
del Decreto Legislativo N° 907, mismo que contiene  
las reformas a las disposiciones especiales y transito-
rias para asegurar a la población el abastecimiento de 
semilla y grano de frijol y/o maíz e insumos para su 
producción, ya quea consecuencia de la depresión tro-
pical 12-E, se generó un impacto negativo en el abaste-
cimiento de granos básicos y alza en los precios, por lo 
que fue preciso adoptar medidas y acciones necesarias 
para asegurar el abastecimiento de semilla y grano de 
frijol y/o maíz e insumos para su producción.

Opinión técnica legal 
en negociaciones de 
proyectos del MAG.

Elaboración y gestión del proceso de formación de Ley 
del Decreto Legislativo N° 968. decreto  mediante el 
cual se incorporó al MAG recursos financieros por US$7 
millones para operativizar las acciones del Decreto Le-
gislativo N° 907, con el propósito de hacer efectivas las 
medidas contenidas en el referido decreto.

Revisión legal y participación en las discusiones de ne-
gociación del convenio de financiación y contrato de 
préstamo del “Programa de Competitividad Territorial 
Rural (Amanecer Rural)”, por un monto de hasta 11 mi-
llones 150 mil “derechos especiales de giro”, equivalen-
tes a US$17 millones 712 mil 889 dólares.    

Revisión legal y participación en las discusiones de ne-
gociación del convenio para financiar la ejecución del 
“proyecto de desarrollo y modernización rural para las 
regiones Central y Paracentral (PRODEMOR-CENTRAL)-
ampliación por un monto de hasta ONCE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL EUROS, equivalentes a US$14 
millones 845 mil 444 dólares, con el que se pretende 
ampliar la cobertura del proyecto PRODEMOR-Central, 
desde 66 hasta 121 municipios de las regiones Central 
y Paracentral del país, con el objeto de contribuir a me-
jorar las condiciones de vida de la población de zonas 
predominantemente rurales y que se encuentran en 
situación de pobreza extrema.

Revisión legal y participación en las discusiones de nego-
ciación del contrato de préstamo por un monto de has-
ta US$60 millones para financiar el “Plan de Agricultura 
Familiar y Emprendedurismo Rural para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional”, consistente en la implemen-
tación de cuatro proyectos orientados a la reactivación 
y modernización del sector agropecuario, consisten-
tes en: a) Fortalecimiento de la seguridad alimentaria                                                                                                                                      
b) Encadenamientos productivos c) Innovación d) Enla-
ce con la industria y el comercio.
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Funcionamiento Gestión de procesos de 
acceso a la información, 
la rendición de cuentas 
y la participación ciuda-
dana.

Gestión de solicitudes de 
información pública (re-
servada y confidencial).

Se gestionaron 12 solicitudes de información pública, 
en cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información.

Se instaló en la página Web del MAG, el Portal Informá-
tico Gobierno Transparente, colocándose información 
de esta cartera de Estado relacionada con el marco 
normativo, gestión estratégica, marco presupuestario, 
participación ciudadana y ofertas de empleo. Dicho es-
pacio forma parte del portal informático de Gobierno 
Transparente que lanzó la Subsecretaría de Transpa-
rencia y Anticorrupción de la Presidencia de la Repúbli-
ca, que incluye información pública de los tres poderes 
del Estado. Con estas acciones y de acuerdo con algu-
nos sondeos realizados en los medios de comunicación 
y en los portales de otras instituciones gubernamenta-
les, el MAG es una de las instituciones que más infor-
mación ha colocado en la web.

A través de la Oficina de Información y Res-
puesta (OIR), el MAG pone a disposición de los 
usuarios, los datos que el público necesite co-
nocer de la administración publica.
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6.1.2 Unidad Presupuestaria 02:
Economía Agropecuaria y Orientación de Agronegocios

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMIA AGROPECUARIA
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Programa de  

Agricultura Familiar 

para la Seguridad 

Alimentaria y  

Nutricional

Programa de 

Agricultura Fami-

liar para el  

Encadenamiento 

Productivo

Entregar insumos agrí-
colas para la producción 
de maíz.

Entregar insumos agrí-
colas para la producción 
de frijol.

Desarrollo de la Cadena 
de Granos Básicos, brin-
dando apoyo, asesoría, 
capacitación y otras a 
productores/as.

Desarrollo de la Cadena 
de Miel, brindando apoyo, 
asesoría, capacitación y 
otras a productores/as.

Desarrollo de la Cadena 
de Frutas, brindando apo-
yo, asesoría, capacitación 
y otras a productores/as.

Desarrollo de la Cadena 
de Hortalizas, brindando 
apoyo, asesoría, capaci-
tación y otras a produc-
tores/as.

Desarrollo de la Cadena 
Acuícola, brindando apo-
yo, asesoría, capacitación 
y otras a productores/as.

201 mil 500 productores y 
108 mil 500 productoras 
beneficiados con insumos 
agrícolas para la produc-
ción de maíz.

73 mil 364 productores y 
42 mil 662 productoras 
beneficiados con insumos 
agrícolas para la produc-
ción de frijol.

5 mil 406 productores y 
productoras de laCadena 
de Granos Básicos en la 
producción y mejora de la 
competitividad, apoyados, 
asesorados y capacitados.

1 mil187 productores y 
productoras de la Cadena 
de Miel en la producción 
y mejora de la competiti-
vidad, apoyados, asesora-
dos y capacitados.

6 mil 220 productores 
y productoras de la 
Cadena de Frutas en la 
producción y mejora de la 
competitividad, apoyados, 
asesorados y capacitados.

450 productores y pro-
ductoras de la Cadena 
de Hortalizas en la 
producción y mejora de la 
competitividad, apoyados, 
asesorados y capacitados.

633 productores y pro-
ductoras de la Cadena 
Acuícola en la producción 
y mejora de la competiti-
vidad, apoyados, asesora-
dos y capacitados.

En el ciclo agrícola 2011/2012 se benefició un total de 
315 mil productores y productoras con la entrega de 
paquetes e insumos para el cultivo de maíz. El valor to-
tal de compra de estos insumos en beneficio de los pro-
ductores/as es de US$15 millones 875 mil 21 dólares.

En el ciclo agrícola 2011/2012 se benefició un total de 
127 mil 89 productores y productoras con la entrega de 
paquetes e insumos para el cultivo de frijol. El valor to-
tal de compra de estos insumos en beneficio de los pro-
ductores/as es de US$10 millones 638 mil 732 dólares.

5 mil 199 productores/as de la Cadena de Granos Bá-
sicos asistidos para la mejora de su competitividad 
y nuevos conocimientos; mayor acceso a mercados, 
tecnología e información agropecuaria y reducción de 
costos de producción, entre otros beneficios.

847 productores/as de la Cadena de Miel asistidos para 
la mejora de su competitividad y nuevos conocimien-
tos; mayor acceso a mercados, tecnología e informa-
ción agropecuaria y reducción de costos de producción, 
entre otros beneficios.

5 mil 220 productores/as de la Cadena de Frutas asis-
tidos para la mejora de su competitividad y nuevos 
conocimientos, mayor acceso a mercados, tecnología 
e información agropecuaria y reducción de costos de 
producción, entre otros beneficios.

130 productores/as de la Cadena de Hortalizas asis-
tidos para la mejora de su competitividad y nuevos 
conocimientos,  mayor acceso a mercados, tecnología 
e información agropecuaria y reducción de costos de 
producción, entre otros beneficios.

802 productores/as de la Cadena Acuícola asistidos 
para la mejora de su competitividad y nuevos conoci-
mientos,  mayor acceso a mercados, tecnología e infor-
mación agropecuaria y reducción de costos de produc-
ción, entre otros beneficios.
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Funcionamiento

Desarrollo de la Cadena 
de Lácteos, brindando 
apoyo, asesoría, capaci-
tación y otras a produc-
tores/as.

Desarrollo de la Cadena 
de Cacao, brindando apo-
yo, asesoría, capacitación 
y otras a productores/as.

Participación de produc-
tores y productoras en el 
desarrollo de agromer-
cados.

Realizar análisis de Infor-
mación y tendencias de 
mercado.

Desarrollar un programa 
anual de estudios a través 
de encuestas con temas 
de interés para el sector.

Fortalecimiento a produc-
tores y productoras para 
el desarrollo agroempre-
sarial (desarrollo de las 
capacidades en gestión 
agroempresarial).

2 mil 4 productores y pro-
ductoras de la Cadena de 
Lácteos en la producción 
y mejora de la competiti-
vidad, apoyados, asesora-
dos y capacitados.

315 productores y pro-
ductoras de la Cadena de 
Cacao en la producción y 
mejora de la competitivi-
dad, apoyados, asesora-
dos y capacitados.

30 productores y 60 
productoras integrada en 
agromercados.

Cuatro informes elabo-
rados.

Informe técnico elabo-
rado de la encuesta de 
intenciones de siembra 
de granos básicos.

Informe técnico elabora-
do de la encuesta primera 
de propósitos múltiples.

Informe técnico de la 
segunda encuesta de 
propósitos múltiples 
.elaborado.

Informe técnico de la 
encuesta de costos de 
producción elaborado.

Dos informes técnicos 
realizados sobre asesoría 
en materia agrícola, pe-
cuaria, forestal, pesquera 
y agroindustrial. 

1 mil 483 productores/as de la Cadena Láctea asistidos 
para la mejora de su competitividad y nuevos conoci-
mientos,  mayor acceso a mercados, tecnología e infor-
mación agropecuaria y reducción de costos de produc-
ción, entre otros beneficios.

258 productores/as de la Cadena de Cacao asistidos 
para la mejora de su competitividad y nuevos conoci-
mientos,  mayor acceso a mercados, tecnología e infor-
mación agropecuaria y reducción de costos de produc-
ción, entre otros beneficios.

Se promovió el ingreso de 120 nuevos productores a los 
agromercados organizados por el MAG, de los cuales 84 
son productoras y 36 productores de hortalizas, agroin-
dustria, artesanías, entre otros.

Se elaboró el informe que detalla la demanda de pro-
ductos agropecuarios y agroindustriales, por parte de 
compradores formales (hoteles, restaurantes, exporta-
dores, procesadoras entre otros). 

Se elaboró un informe sobre superficie de producción y 
rendimientos de granos básicos, que constituyó un pri-
mer pronóstico de cosecha para el año agrícola 2011-
2012, para toma de decisiones de los Señores Titulares.

Se elaboró para uso de los Señores Titulares, un infor-
me sobre el área, producción y otras variables directa-
mente relacionadas con el sector agropecuario.

Se elaboró un informe final sobre el área y producción 
agrícola, pecuaria y otras variables directamente rela-
cionadas con el sector, para uso de los Señores Titu-
lares.

Se elaboró un informe técnico con información esta-
dística económica relacionada con los gastos en que 
incurren los productores en la producción de sus pro-
ductos agrícolas para uso público nacional e interna-
cional.

Se elaboraron dos informes técnicos, uno sobre la ca-
pacitación en temas de comercialización de productos 
de parte de las Asociaciones Accoach y APES, con los 
supermercados Selectos (Grupo Callejas) y Walmart 
y otro, que contiene información de mercados de ca-
cao e información sobre certificación orgánica, según 
las normas del Programa Nacional de Orgánicos del 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
(USDA), información disponible en la página web del 
MAG para uso del público en general.
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Investigar sobre el desa-
rrollo y situación de los 
cultivos y ganado.

Realizar investigaciones 
sobre efectos climáticos 
y otros.

Elaborar y difundir 
información pertinente al 
comportamiento del mer-
cado para los actores de 
las cadenas agroproducti-
vas del sector productivo.

Actualizar hoja de balan-
ce de granos básicos.

Constitución de nuevas 
organizaciones.

18 reportes del desarrollo 
de los cultivos de granos 
básicos, café, caña de 
azúcar y ganado elabo-
rados. 

Dos informes técnicos de 
daños a cultivos causados 
por fenómenos naturales 
elaborados.

Dos boletines con infor-
mación de precios de 
mercado elaborados.

Siete informes de hoja de 
balance actualizada.

181 cooperativas y asocia-
ciones de productores/as 
organizadas, constituidas 
y legalizadas.

240 informe de precios 
de mercado de productos 
agropecuarios prioritarios 
elaborados.

Siete documentos con 
información estadística 
de producción y precios 
difundido.

Se elaboraron 18 reportes técnicos con información 
que permite conocer la etapa fenológica de algunos 
cultivos, las condiciones climáticas en que se desarro-
llaron, principales actividades de asistencia y labores 
que los productores realizan a estos, tales como lim-
pia de los cultivos, fertilizaciones etc. Dichos informes 
permiten realizar proyecciones de producción y esti-
mar rendimientos como información para los Señores 
Titulares.

Se elaboró el informe sobre los daños y pérdidas de los 
cultivos debido al exceso de lluvia ocasionada por la 
depresión tropical 12-E, para uso de los Señores Titula-
res y encargados de las políticas del sector.

Se elaboraron dos boletines con información estadísti-
ca de precios de mercado de los principales productos 
agropecuarios comercializados, para uso del público en 
general.

Se elaboraron siete informes del inventario de granos 
básicos (hoja de balance de granos básicos), incluyen-
do información de producción, importaciones, expor-
taciones y disponibilidad de estos para uso de los Se-
ñores Titulares y formuladores de políticas del sector.

181 grupos gestores culminaron el proceso de organi-
zación al recibir la personería jurídica, otorgada por el 
Ministro de Agricultura. Con ella, se les facilita realizar 
gestiones para obtener proyectos del gobierno o de la 
cooperación internacional, así como realizar activida-
des comerciales. Dichos grupos tienen organizados a 3 
mil 900 personas, entre hombres y mujeres.

Se elaboraron 240 informes sobre el comportamien-
to diario de los precios de los principales productos 
agropecuarios en principales plazas de San Salvador 
y cabeceras departamentales. Incluye granos básicos, 
frutas y hortalizas, para estar informando al Despacho 
y al público en general.

Se elaboraron los siete documentos, que constituyen 
un compendio de información estadística de produc-
ción y precios recolectados, por medio de encuestas e 
investigaciones de mercado, con el propósito de utili-
zarla para la planificación y formulación de planes de 
desarrollo del sector y uso del público en general.

Brindar asistencia técnica 
y legal a grupos que bus-
can organizarse.

845 jornadas de capacita-
ción a grupos gestores.

Se impartió un total de 845 jornadas de diferente índo-
le, de las cuales 313 fueron de explicación del marco 
jurídico y filosófico del cooperativismo; 252 de organi-
zación, explicando sobre los cuerpos directivos, requi-
sitos que deben cumplir los interesados en estos...
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Otras acciones no 

planificadas

Brindar asistencia técnica 
y legal a organizaciones 
legalmente constituidas.

Desarrollar un programa 
anual de estudios a través 
de encuestas con temas 
de interés para el sector.

Adquisición y comerciali-
zación de frijol.

Participación en la ejecu-
ción de la política frutíco-
la Centroamericana.

Apoyo en la promoción 
de variedades de frutas 
y hortalizas introducidas 
por la Misión Técnica de 
Taiwán en El Salvador.

Apoyo en el centro de 
empaque del multicentro 
hortofrutícola de la Mi-
sión Técnica de Taiwán.

Brindar respuestas a 
requerimientos de institu-
ciones del estado y otros 
terceros.

600 organizaciones 
legalmente constituidas 
capacitadas.

Informe técnico elabo-
rado de la encuesta de 
intenciones de siembra 
de granos básicos.

Quintal de frijol adquirido 
y comercializado, a nivel 
nacional.

Actualizar el portal FRU-
NET con información de 
frutas de El Salvador.

Evento de degustación 
realizado.

Centro de empaque 
apoyado.

39 requerimientos y 
respuestas de institucio-
nes del estado y otros 
atendidos.

... cargos, capital social y régimen económico de las 
cooperativas y 280 asambleas de constitución, en las 
que se revisan los estatutos, se eligen cuerpos directi-
vos y se establece el capital social. Se considera la par-
ticipación de al menos, 11 mil 300 participantes entre 
hombres y mujeres.

Se logró asistir técnica y legalmente a 600 organizacio-
nes de productores/as, por medio de la supervisión de 
188 asambleas ordinarias y 412 extraordinarias. En las 
primeras reuniones se aborda la elección de cuerpos 
directivos, reestructuración de la membresía y rendi-
ción de informe de resultados. Mientras que la segunda 
se realiza cuando es necesario abordar temas que no 
son de exclusiva competencia de las asambleas ordi-
narias. Se considera la participación de 24 mil asocia-
dos a estas asambleas.

Se elaboró un informe sobre superficie de producción y 
rendimientos de granos básicos, que constituyo un pri-
mer pronóstico de cosecha para el año agrícola 2011-
2012, para toma de decisiones de los Señores Titulares.

Se comercializaron 7 mil 48 quintales de frijol por un 
monto de US$486 mil 655 dólares, en beneficio de la 
población, ya que se redujo el costo de la canasta bási-
ca al comercializarlo a menor precio. 

Para informar al público, alimentar el portal FRUNET 
en los temas de mercado, producción, eventos y capa-
citaciones, entre otros, 

Se desarrollaron dos eventos de degustación en centro 
comercial Las Cascadas y en el Ministerio de Agricul-
tura y Ganadería, a fin de dar a conocer al público,  la 
forma de preparación de estos productos.

Apoyo en el diseño, equipamiento y mejoras del mul-
ticentro hortofrutícola, ubicado en el municipio de 
Zapotitán, departamento de La Libertad, en el cual se 
está procesando cebollín, papaya, sandía y guayaba, 
con productores de la zona.

Se logró dar respuestas a 51 requerimientos provenien-
tes de instituciones del Estado, en lo relacionado a la 
legalización de miembros directivos y organizaciones, 
entre otros. Entre las instituciones atendidas está la 
Fiscalía General de la República, Secretaría Privada de 
la Presidencia y Procuraduría de Derechos Humanos. 
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Proporcionar servicios 
de capacitación dirigidos 
al fortalecimiento de las 
cooperativas.

Elaboración de encuesta 
del estado familiar y pro-
ductivo de los beneficia-
rios del PAF. 

Fortalecer administrativa-
mente a cooperativas de 
pescadores afiliadas a la 
Federación de Pescadores 
Artesanales de El Salva-
dor (FACOPADES).

Informe estadístico de la 
encuesta del estado fa-
miliar y productivo de los 
beneficiarios del PAF.

Se capacitaron 150 personas delegados de 20 coopera-
tivas pesqueras afiliadas a la Federación de Coopera-
tivas Pesqueras Artesanales de El Salvador (FACOPA-
DES), ubicadas en Güija, Cerrón Grande, Acajutla, San 
Luis la Herradura, Bahía de Jiquilísco e isla de Mean-
guera. Los temas abordados fueron sobre procesos ad-
ministrativos y registros contables, que garanticen el 
buen funcionamiento y transparencia administrativa 
de las cooperativas. Durante esta experiencia se contó 
con el apoyo de la Dirección General de Desarrollo de 
la Pesca y la Acuicultura (CENDEPESCA).

Se elaboró el informe estadístico de la encuesta del es-
tado familiar y productivo de los beneficiarios del PAF, 
mismo que contiene además, información sobre gra-
nos básicos, hortalizas, frutas y otras variables -asis-
tencia técnica-, crédito, maquinaria, mano de obra, 
ingresos, etc. de importancia para uso de los Señores 
Titulares y formuladores de políticas del sector.

La produccion de hortalizas y frutas, por ejem-
plo, el plátano, es el resultado de las intensas 
jornadas de asistencia técnica e investigación 
de variedades que el MAG y sus instituciones 
adscritas realizan.
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6.1.3 Unidad Presupuestaria 03:
Sanidad Agropecuaria

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

 PROGRAMA DEL PAF  ACCIÓN ESTRATÉGICA  INDICADOR DE RESULTADO  LOGRO ALCANZADO

Funcionamiento Entrega de silos metálicos 
para fortalecer la capaci-
dad de almacenamiento 
apropiado de granos bási-
cos en la zona rural.

Establecer y mantener 
rutas de vigilancia fitosa-
nitaria.

Entrega de 14 mil 193 
silos metálicos para el al-
macenamiento de granos 
básicos y capacitación 
proporcionada a produc-
toras y productores de 
granos básicos.

322 unidades productivas 
bajo vigilancia fitosani-
taria.

7 mil 80 silos de 18 quintales de capacidad entregados 
a igual número de familias rurales que previamente 
fueron capacitadas en el uso y manejo del silo metá-
lico. De los silos entregados, 4 mil 681 fueron recibidos 
por hombres y 2 mil 399 por mujeres. Con ello se pro-
porcionó a 31 mil 860 personas, la capacidad de alma-
cenamiento seguro de 127 mil 440 quintales de granos 
básicos, con un valor estimado de US$2 millones 548 
mil 800 dólares.

Se registraron y mantuvieron bajo vigilancia fitosani-
taria un total de 843 unidades productivas, con énfasis 
en aquellas donde se producen frutas y hortalizas. Me-
diante el seguimiento periódico, se mantiene un plan 
de vigilancia de la incidencia de plagas de importancia 
económica en los cultivos, además de servir como uni-
dades centinelas para el monitoreo de plagas cuaren-
tenarias.

Instalación de trampas 
para el monitoreo de 
plagas.

Realizar capacitación 
sobre aspectos fitosani-
tarios.

Extender o denegar el 
documento de certifica-
ción fitosanitaria.

560 trampas instaladas.

Capacitación de 399 
personas, realizada.

Documento extendido.

Se instalaron 518 trampas para mosca de la fruta, 
distribuidas en 15 rutas de trampeo en los 14 depar-
tamentos del país. Dichas trampas reciben manteni-
miento dos veces al mes y consiste en la colecta de 
especímenes atrapados y recebo de atrayentes, evitan-
do la disminución de enfermedades ocasionadas por 
esta plaga.

Se capacitaron a 235 productores y 135 productoras 
de frutas y hortalizas en el reconocimiento y sinto-
matología de plagas cuarentenarias y de importancia 
económica. Con esto se logra que los productores pue-
dan reconocer la sintomatología de plagas que pueden 
causar reducción en los rendimientos de los cultivos, 
lo que se podría traducir en baja productividad. Como 
valor agregado, el diagnóstico temprano de plagas, me-
jora la calidad de la producción, lo que significa un in-
cremento en los ingresos de los productores.

801 inspecciones realizadas a diferentes empresas y 
usuarios que se dedican a la exportación de productos 
vegetales frescos, entre los que se encuentran el limón 
pérsico, chile dulce, café oro, mandarina, palmeras, lo-
roco, frijol, caña de izote, coco, arroz, pacaya, semilla 
de palmera, entre otros. Dentro de los propietarios se 
tienen 20 empresas y 8 personas naturales, de las cua-
les 5 son hombres y 3 mujeres. Con estas inspeccio-
nes se garantiza el aspecto fitosanitario del producto 
y el cumplimiento de normas sanitarias que exigen los 
mercados internacionales, generando divisas para El 
Salvador.
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Extender o denegar el 
documento de certificado 
de registro y libre venta.

Supervisión de estable-
cimientos que comer-
cializan insumos de uso 
agrícola.

Analizar y certificar 
semilla.

84 certificados de registro 
y libre venta extendidos.

Hoja de supervisión emiti-
da en 1 mil 390 inspec-
ciones

Semilla certificada, equiva-
lente a 3 mil 100 quintales.

Se registraron 124 establecimientos, donde la mayoría 
son agroservicios (70%). Le siguen empresas fumigado-
ras, importadoras y representaciones de casas agríco-
las, en cumplimiento a la normativa establecida.

Se realizaron inspecciones a agroservicios, empresas 
fumigadoras, importadoras, representaciones de casas 
agrícolas, comercializadoras de agroquímicos y pro-
ductos de uso casero, lográndose extender 1 mil 381 
hojas de supervisión a dichos establecimientos regis-
trados, asegurando la calidad de los productos agro-
químicos.

Se certificaron 4 mil 212 quintales de semilla, prove-
niente de empresas productoras nacionales, importa-
doras y de plantas acondicionadoras de semilla, para el 
control de calidad de los insumos utilizados y asegurar 
la producción de semilla. El 69% son productores na-
cionales, seguido de empresas importadoras.

Inspeccionar la aplicación 
de las buenas prácticas 
agrícolas en unidades 
primarias.

Inspeccionar la aplicación 
de las buenas prácti-
cas de manufactura en 
plantas de procesamiento 
primario.

Realizar capacitación 
sobre aspectos de ino-
cuidad.

34 unidades primarias 
inspeccionadas.

25 plantas de procesa-
miento primario inspec-
cionadas.

Capacitación realizada de 
277 personas.

Se efectuaron 37 inspecciones en buenas prácticas 
agrícolas y rastreabilidad en fincas productoras de fru-
tas y hortalizas, con lo cual se induce al mejoramiento 
de prácticas que garanticen la inocuidad de los pro-
ductos, tanto para consumo local como para la expor-
tación.

Se realizaron 24 inspecciones en buenas prácticas de 
manufactura y rastreabilidad a plantas de procesa-
miento primario de frutas y hortalizas, con el fin de 
cumplir con las buenas prácticas de higiene para que 
los productos destinados al mercado local e internacio-
nal sean inocuos, reduciendo el riesgo de enfermeda-
des transmitidas por alimentos.

Se capacitó a 601 productores de los cuales, 473 son 
hombres y 128 mujeres, en las temáticas de buenas 
prácticas agrícolas, manufactura y rastreabilidad, di-
rigida a operarios de plantas de procesamiento, pro-
pietarios, productores de unidades primarias y líderes 
comunales; mejorando la inocuidad de los alimentos 
y la seguridad alimentaria. También se capacitaron 
42 hombres y 11 mujeres de diferentes instituciones y 
ONG, con el enfoque de capacitar a capacitadores, para 
lograr un efecto cascada y llegar así, a un mayor núme-
ro de productores y productoras.
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6.1.4 Unidad Presupuestaria 04:
Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL, CUENCAS Y RIEGO

 PROGRAMA DEL PAF  ACCIÓN ESTRATÉGICA  INDICADOR DE RESULTADO  LOGRO ALCANZADO

Funcionamiento Brindar asistencia técnica 
a productores y producto-
ras en obras de conserva-
ción de suelos.

Fomentar el manejo 
sostenible de la cobertura 
forestal.

Fortalecer la capacidad 
de los productores y otros 
usuarios, en temas de 
protección y prevención 
forestal con enfoque de 
manejo de cuencas.

Inspección y otorgamien-
to de permisos de usos de 
agua a agricultores con 
fines de riego.

Organización de actores 
y usuarios del recurso 
hídrico con fines agrope-
cuarios.

34 productores y 16 
productoras en obras y 
prácticas de conservación 
suelos, técnicamente 
asistidos.

185 manzanas con asis-
tencia técnica brindada a 
través del seguimiento de 
planes de manejo forestal.

200 personas capacitadas 
en acciones de manejo y 
protección forestal.

150 permisos de uso de 
agua con fines de riego, 
concedido.

Registro de cinco aso-
ciaciones de regantes 
organizadas.

Se ha brindado capacitación y asistencia técnica a 40 
hombres y 21 mujeres en prácticas y obras de conser-
vación de suelos, protegiendo de la erosión y escorren-
tía una superficie de 40 manzanas.

Se brindó asistencia técnica en 76 fincas forestales, en 
su mayoría corresponde al seguimiento de planes de 
manejo forestal (29 fincas), cubriendo una superficie 
de 1,289 manzanas en beneficio directo de 1,400 per-
sonas (350 familias). 

Se capacitaron a 595 personas sobre la ley forestal, 
prevención y manejo del fuego, productividad y pro-
tección de los bosques. Del total de participantes, el 43 
% son mujeres y el 57 % hombres. Los eventos de ca-
pacitación se realizaron en zonas donde existe mayor 
incidencia de talas ilegales, incendios forestales, etc.

Se autorizaron 213 permisos de uso de agua con fines 
de agricultura bajo riego, para el manejo racional del 
recurso hídrico.

Se apoyó el proceso de organización y consolidación de 
asociaciones de regantes de riego privado, aglutinando 
a un mínimo de 200 productores que poseen unas 450 
manzanas de agricultura bajo riego.

Mantenimiento y rehabili-
tación de infraestructura 
agroproductiva en los 
distritos de riego y de 
las obras de control de 
inundaciones.

Construcción de obras de 
mitigación en la cordillera 
El Bálsamo, al Sur de 
Santa Tecla 2a. etapa

Reparación de cárcava 
en asentamiento Bello 
Horizonte, Comasagua, La 
Libertad.

Infraestructura agropro-
ductiva en dos distritos de 
riego rehabilitada.

Obras de mitigacion en 1 
mil 300 metros cuadrados 
de muro de contención en 
la cordillera El Bálsamo, 
construidas.

Reparación de 60 metros 
lineales en cárcava en 
el asentamiento Bello 
Horizonte.

Se realizó la sustitución del “banco de capacitores” 
para la eficiente operación de la estación de bombeo 
Las Mercedes en el distrito de riego No. 2, Atiocoyo 
unidad Norte y se rehabilitó y dio mantenimiento a la 
unidad de comercialización en el distrito de riego No. 3 
Lempa-Acahuapa.

Construcción de 1 mil 300 metros cuadrados de muro 
de contención para mitigación de riesgos, beneficiando 
directamente a 223 familias, integradas por 911 per-
sonas.

Reparación de cárcava de 60 metros lineales en el 
asentamiento Bello Horizonte. Los beneficiarios son 90 
personas distribuidas entre 18 familias residentes en 
dicha zona de riesgo.
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Funcionamiento Construcción de obras de 
control de inundaciones 
en los ríos Tihuapa-
Huiza, departamento de 
La Libertad.

1 mil 490 metros lineales 
de gaviones en obras de 
control de inundaciones, 
construidos.

Construcción de 1 mil 490 metros lineales de gaviones 
para mitigación de riesgos. Se estima que se beneficia-
rá a 554 familias, constituidas por 1 mil 856 personas.

Construcción de muro de 
retención en quebrada La 
Oscurana, municipio de 
Berlín.

1 mil 315 metros cúbicos 
de muro de retención, 
construidos.

Construcción de 1 mil 315 metros cúbicos de muros ga-
vionados, beneficiando directamente a 890 cafetaleros 
e indirectamente a 5 mil 741 personas.

Otras acciones no 

planificadas

Establecimiento y consoli-
dación de un mecanismo 
de gobernanza forestal.

Organización forestal 
constituída por medio de 
cinco mesas de concerta-
ción forestal.

Conformación y conso-
lidación de la Comisión 
Forestal Nacional.

Se ha logrado desarrollar siete procesos de confor-
mación y consolidación de espacios de concertación 
y articulación entre actores forestales de los munici-
pios de Chalatenango, Cinquera, San Vicente, Tecoluca, 
Usulután, Jiquilísco y Perquín, por medio de mesas que 
integran actores diversos como reforestadores, produc-
tores, carpinteros, industriales, artesanos, transportis-
tas, organismos financieros (bancos), gobiernos locales, 
entre otros.

Establecimiento de un proceso firme para la participación 
efectiva de los actores claves del sector forestal para pro-
mover y validar la reestructuración en la Comisión Fores-
tal Nacional:                                                                                                                                        
•	 Cooperativa Financiera Empresarial (ACACES).
•	 Seis mesas de concertación forestal
•	 Corporación Forestal de El Salvador (CORFORES).
•	 Cámara Agropecuaria y Agroindustrial de El Salva-

dor (CAMAGRO).
•	 Red de Reservas Naturales Privadas de El Salvador 

(RENAPES).
•	 Universidad de El Salvador (UES).
•	 Fondo de Iniciativa para Las Américas El Salvador 

(FIAES).
•	 Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económi-

co y Social (FUSADES).
•	 Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa 

(CEL).
•	 Administración Nacional de Acueductos y Alcanta-

rillados (ANDA).
•	 Asociación Forestal Salvadoreña (AFOSALVA).
•	 Dirección General de Forestales, Cuencas y Riego 

(DGFCR).
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Atención a la emergencia 
nacional provocada por 
los fenómenos naturales.

Formulación de la Política 
de Riego, elaboración de 
Anteproyecto de Ley de 
Riego y Avenamiento y 
Actividades Conexas y su 
Reglamento.

Conformación y consoli-
dación de una comisión 
interinstitucional y mesa 
permanente en el Bajo 
Lempa.

Tres documentos ela-
borados sobre Política 
Pública de Riego Agrícola, 
Anteproyecto de Ley de 
Riego y Avenamiento y 
Actividades Conexas y el 
respectivo Reglamento.

Se contribuyó a la integración de la Mesa de Diálogo 
Permanente con el propósito de articular a los diferen-
tes actores del Bajo Lempa (Gobierno Central, Gobierno 
Local, ONG’s, Comunidades, etc.), proceso de concerta-
ción y participación ciudadana que ha facilitado rea-
lizar acciones para mitigar los efectos de la depresión 
tropical 12-E; lográndose, con financiamiento de CEL 
y MOP, bajo supervisión del MAG, trabajos en bordas, 
limpieza de drenajes y construcción de albergues de 
resguardo para los habitantes de la zona afectada por 
la inundación.

Se elaboró y presentó el documento sobre la Política 
Pública de Riego Agrícola para revisión de la Secretaría 
Técnica de la Presidencia. Además, se elaboraron dos 
documentos sobre: i) Anteproyecto de Ley de Riego y 
Avenamiento y Actividades Conexas y ii) Reglamento 
de dicha Ley, con el fin de alcanzar el ordenamiento en 
el uso del recurso hídrico con fines agrícolas.

El componente de capacitación y asistencia 
técnica, tanto para productores (as) como para 
el personal del MAG, favorece la introducción 
de nuevas tecnologías e incrementa la pro-
ducción en los diferentes subsectores.
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6.1.5 Unidad Presupuestaria 05:
Desarrollo Pesquero

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA PESCA Y ACUICULTURA
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Brindar asistencia téc-
nica y capacitación en 
acuicultura familiar a 
productores acuícolas. 

Construir y equipar 
unidades productivas de 
tilapia y moluscos.

Organizar acuicultores 
y acuicultoras para la 
producción y comer-
cialización de tilapia y 
moluscos .

478 acuicultores y acui-
cultoras asistidos técnica-
mente y capacitados.

342 unidades productivas 
de acuicultura familiar 
establecida. 

Constituir dos organiza-
ciones de productores 
acuícolas.

Se proporcionó asistencia técnica y se capacitó a 200 
productores y productoras acuícolas en el manejo del 
cultivo de tilapia, para el desarrollo de la acuicultura 
familiar, con el fin de garantizar la seguridad alimenta-
ria y mejorar los ingresos de la población beneficiaria.

Se construyeron 200 unidades productivas de tilapia y 
ocho de moluscos, para el desarrollo de la acuicultura 
familiar, con el fin de contribuir con la sostenibilidad de 
la producción de tilapia y moluscos.

Se constituyeron legalmente dos nuevas asociaciones 
cooperativas de moluscos, integradas por 34 productores 
y 22 productoras acuícolas, ubicadas en los municipios de 
Usulután y Puerto   El Triunfo, departamento de Usulután,  
para mejorar la capacidad de gestión de los productores y 
aprovechar las oportunidades de negocio.

Programa de 

Agricultura  

Familiar para 

la Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional

Programa de 

Agricultura 

Familiar para el 

Encadenamiento 

Productivo

Funcionamiento

Caracterizar la cadena 
acuícola.

Brindar asistencia técnica 
y capacitación a acuicul-
tores y acuicultoras en el 
desarrollo de la cadena 
acuicola. 

Dotar a productores y 
productoras con insumos 
(incentivos) para la trans-
ferencia de tecnología 
acuícola.

Brindar asistencia 
técnica y capacitación a 
pescadores artesanales y 
productores acuícolas. 

Caracterizar dos cadenas 
acuícolas.

Establecimiento de 28 
Centros de Desarrollo 
Productivo (CDP), dos 
Centros de Acopio y 
Servicios (CAS) y atención 
de 690 productores y 
productoras.

690 productores y produc-
toras reciben insumos, 
equipo y materiales para 
la producción acuícola.

Asistir técnicamente y ca-
pacitar a 523 pescadores y 
61 pescadores.

Se caracterizaron dos cadenas, una de camarón mari-
no y la otra de tilapia; para la transferencia de tecno-
logía acuícola y el encadenamiento productivo a nivel 
comercial.

Se establecieron 28 CDP), dos CAS y se formaron 690 
productores y productoras mediante la Metodología 
de Escuela de Campo (ECA), para la transferencia de 
tecnología acuícola y el encadenamiento productivo a 
nivel comercial.

Se proporcionó incentivos a 690 productores y produc-
toras para la transferencia de tecnología acuícola y el 
encadenamiento productivo a nivel comercial.

Se proporcionó asistencia técnica en asociatividad y or-
ganización, incluyendo capacitación, a 406 pescadores 
y 120 pescadoras artesanales, sobre aspectos náutico 
pesqueros y gestión empresarial, buenas prácticas de 
manipulación y comercialización de productos pesque-
ros; mejorando el nivel de conocimiento de los pesca-
dores/as. 
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Organizar a pescadores 
artesanales y productores 
acuícolas.

Constituir una organi-
zación de pescadores y 
pescadoras.

Se constituyeron dos nuevas asociaciones cooperativas, 
integradas por 26 pescadores y 12 pescadoras artesa-
nales de los municipios de Usulután y Meanguera del 
Golfo, este último del departamento de La Unión, para 
mejorar la capacidad de gestión de los productores y 
aprovechar las oportunidades de negocio.

Ejecutar proyectos 
productivos, de seguridad 
social y alimentación 
contingente.

Realizar estudios de eva-
luación de los recursos 
pesqueros y acuícolas.

Establecer medidas de 
ordenación pesqueras y 
acuícolas.

Desarrollar jornadas de 
capacitación en sensi-
bilización del trabajo 
infantil.

Cofinanciar siete proyec-
tos productivos.

Realizar cinco estudios de 
investigación.

Establecer cinco resolucio-
nes.

Desarrollar 12 jornadas de 
capacitación. 

Se cofinanció, con fondos del Fideicomiso de Pesca  
Artesanal Responsable (PESCAR), 10 proyectos pro-
ductivos, por un monto de US$260 mil 135 dólares, en 
beneficio de 192 pescadores y 22 pescadoras artesana-
les organizados, fortaleciendo el desarrollo de la pesca 
artesanal responsable.

Se financió con fondos del Fideicomiso PESCAR, un 
proyecto de canasta básica, por un monto de US$128 
mil 221 dólares,  beneficiando con 3 mil 930 paquetes 
alimentarios a igual número de pescadores y pescado-
ras artesanales que están organizados, para compen-
sar parte de las pérdidas económicas ocasionadas por 
la depresión tropical 12-E.

Se elaboraron cuatro estudios de evaluación de aspecto 
biológico pesqueros de poblaciones de cangrejo, apre-
tador, poblaciones de ostras, poblaciones de langosta y 
especies comerciales, para conocer el estado actual de 
los recursos pesqueros y respaldar el establecimiento 
de medidas de ordenación pesquera.

Se establecieron cinco resoluciones de ordenación pes-
quera y se creó el Registro Nacional de Pesca y Acuicul-
tura, para fomentar la pesca responsable y velar por el 
aprovechamiento sostenible de los recursos hidrobio-
lógicos.

Se realizaron ocho jornadas de capacitación en sensi-
bilización del trabajo infantil, participando 91 produc-
tores y 54 productoras de moluscos en los municipios 
de Jiquilisco y San Dionisio; Usulután; San Luis La 
Herradura, La Paz  y Meanguera del Golfo, La Unión, 
para concientizarlos en la no utilización de menores de 
edad en labores productivas.
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Otras acciones no 

planificadas

Apoyar la  repoblación 
de cuerpos de agua y la 
demanda de semilla para 
cultivo.

Apoyar el desarrollo de la 
gestión institucional.

Producción de 900 mil 
alevines de tilapia 

Producción de 40 millo-
nes de post-larvas de 
camarón marino.

Proyecto ejecutado.

Evento apoyado.

Se logró producir 911 mil 390 alevines de tilapia para 
realizar repoblaciones y propiciar la sostenibilidad bio-
lógica y económica en cuerpos de aguas repoblados, así 
como atender la demanda de semilla de los acuicul-
tores.

Se logró producir 39.71 millones de post-larvas de ca-
marón marino para sostener la producción y atender 
demandas de los acuicultores.

Se ejecutó con recursos del Fondos de Protección Civil, 
Prevención y Mitigación de Desastres/FOPROMID, un 
proyecto de canasta básica por un monto de US$244 
mil 200, beneficiando con 7 mil 500 paquetes alimenti-
cios a igual cantidad de pescadores y pescadoras arte-
sanales no organizados, para compensarles parte de las 
pérdidas económicas de la no faena ocasionada por la 
depresión tropical 12-E.

Se apoyó el desarrollo de siete ferias agroproductivas, 
mediante la promoción de opciones productivas de 
acuicultura, divulgación de métodos responsables de 
pesca marina, diversificación de la producción acuícola 
con productos de valor agregado, así como la presenta-
ción de diseños de estructuras de producción acuícola 
construidas con geomembrana de PVC; promoviendo la 
producción, comercialización y consumo de productos 
pesqueros y acuícolas.

La siembra de postlarvas de camarón marino en el bajo Lempa, posterior a la emer-
gencia de la depresion tropical 12-E, el MAG, a través de CENDEPESCA, colaboró con 
las poblaciones afectadas. En la imagen, una siembra en una cooperativa de Lempa.
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Programa de 

Agricultura Fami-

liar para la Segu-

ridad Alimentaria 

y Nutricional

Brindar asistencia técnica 
y capacitación para la 
diversificación de la 
producción y articulación 
a los mercados.

Proporcionar asistencia 
técnica a personas natu-
rales o jurídicas.

Capacitar a miembros de 
cooperativas.

Asistencia técnica para 
la ejecución de proyectos 
productivos.

Capacitación de miembros 
de cooperativas.

Asistencia técnica para el 
cultivo de hortalizas.

Se facilitó asistencia técnica agropecuaria a 5 mil 591 
hombres y 3 mil 999 mujeres de 135 asociaciones coo-
perativas, para mejorar la producción y fuente de ali-
mentos como valor agregado al proceso de transferen-
cia de tierras.

Se atendieron 186 asociaciones cooperativas con las 
diferentes capacitaciones que se desarrollan, con el 
propósito de mejorar su gestión.

Se atendieron 1 mil 948 hombres y 1 mil 244 mujeres, 
miembros de cooperativas que tienen proyectos pro-
ductivos en ejecución para asegurar una mayor pro-
ducción y generación de ingresos y alimento.

En las diferentes temáticas impartidas se ha capacita-
do a 3 mil 342 hombres y 2 mil 455 mujeres, con la fina-
lidad que conozcan sobre el manejo de las diferentes 
iniciativas de producción que se están desarrollando 
en sus cooperativas.

Se capacitó sobre el manejo del cultivo de hortalizas 
a 578 hombres y 369 mujeres, con lo que se  garantiza 
que en los cultivos establecidos se utilicen las reco-
mendaciones técnicas y por ende, obtener mayor ren-
dimiento y generar más ingresos.

Otras acciones no 

planificadas

Funcionamiento Entrega de escrituras a 
beneficiarios de los pro-
gramas de transferencia 
de tierras del Instituto de 
Transformación Agraria           
ISTA.

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e in-
sumos para promover la 
producción agropecuaria.

Entrega de 8 mil 749 
escrituras de propiedad a 
beneficiarios de diferentes 
departamentos y munici-
pios del País.

Entrega de incentivos a 
productores agropecua-
rios.

Se realizaron cuatro eventos de entrega masiva de es-
crituras, en diferentes departamentos y municipios del 
país, así como entregas domiciliares con un total de 8 
mil 749 escrituras, de las cuales 5 mil 832 fueron entre-
gadas a hombres y 2 mil 917 a mujeres.

Se entregaron 66 mil 445 alevines a 381 usuarios,  para 
siembra y resiembra de 332 pequeños estanques arte-
sanales; asimismo se entregaron 40 mil plantines de 
hortalizas a 192 hombres y 133 mujeres. Se vacunaron 
19 mil 848 cabezas de ganado bovino que pertenecen a 
1 mil 369 hombres y 491 mujeres; finalmente se vacu-
naron 36 mil 811 aves de patio y corral, en beneficio de 
197 hombres y 443 mujeres.
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Programa de 

Agricultura Fami-

liar para la Segu-

ridad Alimentaria 

y Nutricional

Familias participan-
tes han mejorado y 
diversificado su capital 
productivo y han adop-
tado buenas prácticas 
agropecuarias.

21 mil 950 familias de-
mostradoras e irradiadas 
reciben incentivos para el 
cultivo de granos básicos.

104 mil 683 familias de-
mostradoras e irradiadas 
capacitadas en el cultivo 
de granos básicos.

2 mil 889 familias demos-
tradoras e irradiadas esta-
blecen huertos caseros.

34 mil 730 familias de-
mostradoras e irradiadas 
capacitadas en creación y 
mantenimiento de huer-
tos caseros.

1 mil 470 familias demos-
tradoras e irradiadas esta-
blecen módulos de aves.

8 mil 432 familias demos-
tradoras e irradiadas que 
fueron capacitadas en 
creación y mantenimiento 
de módulos de aves.

209 familias demostrado-
ras e irradiadas estable-
cen sistema de riego.

Se benefició a 21 mil 950 pequeños productores/as con 
la entrega de paquetes de semilla de granos básicos y 
fertilizantes. Con el paquete tecnológico entregado se 
contribuyó a mejorar la seguridad alimentaria de 98 
mil 775 personas y a generar excedentes de alimentos 
para el resto de la población. 

Al menos 104 mil 683 familias fueron capacitadas para 
la producción de semilla de maíz y frijol, principal-
mente en la producción artesanal de semilla de frijol.

Se implementaron 3 mil 234 huertos caseros cultiva-
dos con tomate, chile dulce, chipilín, rábano, okra, re-
pollo, cilantro, ejote, pipián, pepino, entre otros, con la 
finalidad de diversificar y mejorar la disponibilidad de 
alimentos.

Al menos 10 mil 54 familias fueron capacitadas en el 
establecimiento y manejo de huertos caseros, con el 
propósito de alcanzar mayores volúmenes de produc-
ción, contribuir a la seguridad alimentaria y a la gene-
ración de mayores ingresos.

Se implementaron 809 módulos familiares de aves 
de doble propósito de raza mejorada como: Plymouth 
Barrada, Rhode Island, Orpinton y Jersey Black, contri-
buyendo a mejorar la seguridad alimentaria de 3 mil 
640 personas de extrema pobreza y generar ingresos 
adicionales.

Se capacitó a 5 mil 253 familias en el manejo, nutrición 
y sanidad de aves mejoradas.

Se implementaron 590 sistemas de riego por goteo, 
permitiendo poner más de 42 manzanas de cultivo de 
hortalizas, de ciclo corto, bajo riego y destinar la pro-
ducción para el consumo y como materia prima en los 
“talleres hogareños”. 

Familias participantes 
han mejorado y diversifi-
cado su capital producti-
vo y han adoptado buenas 
prácticas agropecuarias.

2 mil 360 familias de-
mostradoras e irradiadas 
capacitadas en la insta-
lación, uso y manteni-
miento del sistema de 
microriego.

Al menos, 1 mil 909 familias se capacitaron en la ins-
talación, uso y manejo de sistemas de microriego para 
mejorar la producción de hortalizas, diversificar la 
fuente de alimentos y la generación de ingresos.
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Familias participantes 
con capacidades fortale-
cidas en alimentación y 
nutrición y condiciones 
del hogar.

1 mil 625 familias de-
mostradoras e irradiadas 
reciben filtros purificado-
res de agua.

378 familias demostrado-
ras e irradiadas estable-
cen parcelas de hortalizas.

1 mil 625 familias de-
mostradoras e irradiadas 
capacitadas en el uso y 
mantenimiento de filtros 
purificadores de agua.

8 mil 212 familias de-
mostradoras e irradiadas 
capacitadas en el cultivo 
de hortalizas.

2 mil 813 familias de-
mostradoras e irradiadas 
plantan árboles frutales.

23 mil 16 familias de-
mostradoras e irradiadas 
capacitadas en el manejo 
de árboles frutales.

1 mil 418 familias demos-
tradoras e irradiadas con 
campañas profilácticas 
en aves.

Familias demostradoras e 
irradiadas establecen 69 
módulos acuícola.

19 familias demostradoras 
e irradiadas capacitadas 
en el manejo de módulos 
acuícolas.

Se benefició a 1 mil 503 familias con la dotación de fil-
tro purificador de agua, contribuyendo a mejorar las 
condiciones de agua para consumo y en consecuencia, 
la salud de las personas.

Se establecieron 1 mil 680 parcelas de hortalizas, con 
diferentes cultivos, en un área de más de 470 manza-
nas, beneficiando a igual número de familias con la en-
trega de incentivos para la producción, contribuyendo 
a mejorar y diversificar los ingresos y la dieta de los 
beneficiados..

Al menos 2 mil 901 familias se capacitaron en el uso y 
mantenimiento de filtros purificadores de agua.

Al menos 6 mil 521 familias fueron capacitadas en di-
ferentes temas relacionadas con el cultivo de hortali-
zas en procura de mejorar la producción y diversificar 
la fuente de alimentos.

Se benefició a 1 mil 160 familias con la entrega de 224 
mil 609 plantas de diferentes especies de frutales, con-
tribuyendo con ello a mejorar y diversificar la dieta de 
las familias beneficiadas.

Se capacitaron a 1 mil 160 familias en la siembra y ma-
nejo de cultivos de frutales para mejorar la producción 
de frutas, diversificar la fuente de alimentos y la gene-
ración de ingresos.

Se benefició  a 2 mil 782 familias por medio la aplica-
ción de vacunas triple aviar y anti viruela a sus aves, 
contribuyendo con la sanidad animal y la mejora de 
la calidad de los alimentos producidos y diversificar la 
dieta de las familias atendidas.

Se establecieron 73 estanques piscícolas de 30 metros 
cuadrados cada uno, manejando 10 alevines por metro 
cuadrado, en beneficio de 163 familias, contribuyendo 
a mejorar y diversificar la dieta alimenticia y a generar 
ingresos adicionales. 

Se capacitó a 163 familias en el manejo de módulos 
acuícolas, en apoyo a mejorar la producción, fuente de 
alimentos y de ingresos.

315 familias demostrado-
ras e irradiadas poseen 
estufa mejorada.

Se entregaron 1 mil 183 estufas ahorradoras de leña 
a igual número de familias, con lo cual se reduce el 
consumo de leña y las enfermedades respiratorias de 
la población beneficiada.
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590 familias demostrado-
ras e irradiadas capacita-
das en el uso y manteni-
miento de las estufas.

Se capacitó a 1 mil 938 familias en el uso, manejo y 
mantenimiento de la estufa mejorada.

Programa de 

Agricultura Fami-

liar para la Segu-

ridad Alimentaria 

y Nutricional

Familias participantes 
con capacidades fortale-
cidas en alimentación y 
nutrición y condiciones 
del hogar.

Familias participantes 
con buenas prácticas 
en manejo sostenible 
de recursos naturales 
y adaptación al cambio 
climático.

120 familias demostrado-
ras e irradiadas cons-
truyen sistema de aguas 
grises.

9 mil 922 familias de-
mostradoras e irradiadas 
capacitadas en prácticas 
de conservación de suelos.

205 familias demostrado-
ras e irradiadas capaci-
tadas en la construcción, 
uso y mantenimiento de 
sistemas de aguas grises.

2 mil 639 familias demos-
tradoras e irradiadas ca-
pacitadas en el estableci-
miento e implementación 
de obras de conservación 
de suelos.

16 familias demostradoras 
e irradiadas participan en 
talleres hogareños.

764 familias demos-
tradoras e irradiadas 
capacitadas en Seguridad 
Alimentaria y Nutricio-
nal  (SAN), saneamiento 
básico y manipulación de 
alimentos.

Al menos 22 familias fueron beneficiadas con insumos 
para la construcción de sistemas de aguas grises.

Se capacitó a 7 mil 671 familias en temas de agricultu-
ra de conservación y elaboración de abonos orgánicos, 
de las cuales 891 personas recibieron equipo para la 
implementación de prácticas de conservación de sue-
los.

Se capacitó a 163 familias en la construcción de siste-
mas de aguas grises, contribuyendo a mejorar las con-
diciones de salud de toda la familia.

Se capacitó a 2 mil 80 familias en la demostración de 
obras de conservación de suelo y agua,  de las cuales 
65 personas recibieron incentivos para implementar 
obras de conservación de suelos.

Se desarrollaron 31 talleres hogareños a nivel comuni-
tario, para la promoción de prácticas positivas de ali-
mentación y nutrición en 80 familias.

Al menos 675 familias capacitadas en buenas prácticas 
de alimentación y nutrición, promoviendo prácticas 
positivas de alimentación y nutrición en la población 
beneficiada.

Asociaciones sociopro-
ductivas promovidas y 
fortalecidas en los terri-
torios priorizados por el 
gobierno de El Salvador.

Familias demostradoras e 
irradiadas organizadas en 
27 asociaciones sociopro-
ductivas.

Se asistieron 32 organizaciones de productores/as de-
dicados a la producción de granos básicos (maíz y fri-
jol) para el establecimiento de contratos de venta de la 
producción a futuro, en el marco del convenio entre el 
Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 
“Enrique Álvarez Córdoba” (CENTA) y el Programa Mun-
dial de Alimentos (PMA), para la ejecución del proyecto 
“compras para el progreso”.
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Programa de 

Agricultura 

Familiar para el 

Encadenamiento 

Productivo

Brindar la asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de frutas.

Establecer 129 Centros 
de Desarrollo Productivo 
(CDP) de frutas.

21 mil 183 productores 
y productoras reciben 
incentivos, como insumo, 
equipo o materiales para 
la producción de frutas.

406 familias demostrado-
ras e irradiadas capacita-
das para integrar asocia-
ciones socioproductivas.

2 mil 563 familias de-
mostradoras e irradiadas 
capacitadas en equidad de 
género.

Se establecieron 95 CDP donde se asistió y capacitó 
técnicamente a 2 mil 535 productores/as en diferentes 
cultivos de frutales, contribuyendo a una mayor pro-
ducción, productividad, rentabilidad y sostenibilidad 
de los sistemas de producción.

Se benefició a 116 productores/as de frutales con la en-
trega de incentivos, según las limitantes productivas 
identificadas.

Se capacitó a 1 mil 160 familias integrantes de asocia-
ciones agropecuarias en temas vinculantes a la aso-
ciatividad, incrementando la cantidad de productores 
organizados.

Al menos 1 mil 650 familias capacitadas en el tema 
de género, promoviendo la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres.

Brindar la asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de granos básicos.

Brindar la asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de hortalizas.

Establecimiento de 233 
Centros de Desarrollo 
Productivo (CDP) de granos 
básicos.

Establecer 18 Centros de 
Desarrollo Productivo 
(CDP) de hortalizas.

12 mil 470 productores 
y productoras reciben 
incentivos, como: insumo, 
equipo o materiales para 
la producción de granos 
básicos.

10 mil 270 productores y 
productoras asistido técni-
camente para la producción 
de semilla de maíz y frijol.

Se establecieron 228 CDP donde se asistió y capacitó 
técnicamente a 5 mil 700 productores/as en cultivos 
de granos básicos, contribuyendo a una mayor produc-
ción, productividad, rentabilidad y sostenibilidad de 
los sistemas de producción.

Se establecieron 19 CDP donde se asistió y capacitó téc-
nicamente a 490 productores/as en cultivos de hortali-
zas, contribuyendo a una mayor producción, producti-
vidad, rentabilidad y sostenibilidad de los sistemas de 
producción.

Se beneficiaron a 228 productores/as de granos básicos 
con la entrega de incentivos, entre ellos la semilla de 
cinco híbridos de maíz y tres variedades de frijol, her-
bicidas para el control de malezas, insecticidas para el 
control de plagas, fungicidas para el control de enfer-
medades, foliares y fertilizantes para el mejor desarro-
llo del cultivo.

Se asistió técnicamente a 33 mil 489 productores/as 
para la producción comercial de semilla de frijol y 
maíz.

Brindar la asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de cacao.

Establecer 18 Centros de 
Desarrollo Productivo 
(CDP) de cacao.

Se establecieron 3 CDP donde se asistió y capacitó téc-
nicamente a 239 productores/as dedicados al cultivo 
de cacao, contribuyendo a una mayor producción, pro-
ductividad, rentabilidad y sostenibilidad de los siste-
mas de producción.
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Programa de 

Agricultura 

Familiar para la 

Innovación Agro-

pecuaria

Funcionamiento Implementar proyectos 
de investigación y valida-
ción en granos básicos, 
hortalizas y frutales.

Realizar análisis de 
laboratorio para apoyar la 
investigación y responder 
a la demanda externa.

Brindar soluciones tecno-
lógicas a las demandas 
de los mercados y de las 
zonas de producción.

67 protocolos de inves-
tigación y validación 
implementados.

Realizar 27 mil 155 análi-
sis de laboratorio.

Poner a disposición de 
productores y productoras 
ocho soluciones tecnológi-
ca con énfasis en ambien-
tes controlados.

105 técnicos capacitado en 
tecnologías innovadoras.

200 productores y produc-
toras asistidos técnica-
mente en la producción 
artesanal de semilla de 
frijol.

Se ejecutaron 35 proyectos de investigación/valida-
ción en granos básicos, hortalizas, frutales, forestales 
y agroindustriales, esperando derivar de ellos a corto y 
mediano plazo, una mayor oferta tecnológica.

Se realizaron 30 mil 103 análisis de laboratorio de sue-
los, química agrícola, parasitología y alimentos, pro-
porcionando recomendaciones técnicas para superar 
problemas de producción de los agricultores.

Se han generado tres tecnologías de granos básicos: se 
liberó la variedad de frijol CENTA Ferromás, con gra-
no color rojo, mayor contenido de hierro y zinc que las 
variedades tradicionales, con alto potencial de rendi-
miento (35 qq/mz). Se liberó la variedad de sorgo CEN-
TAS-2 bmr, con mayor valor nutritivo que el CENTAS-2, 
buen potencial de producción de grano y forraje (50 qq/
mz y 55 tm/mz). Se relanzó la variedad de maíz CENTA 
Pasaquina, con mayor tolerancia a la sequía, carac-
terísticas organolépticas de la tortilla similar a la del 
maíz criollo y alto potencial de rendimiento de 55-60 
qq/mz. Estas tecnologías se han puesto a disposición 
de los productores interesados en cultivar las nuevas 
variedades liberadas por el CENTA. 

Se fortalecieron las capacidades técnicas de 88 exten-
sionistas en temas de actualidad tecnológica.

Se asistieron técnicamente a 286 productores/as para 
la producción artesanal de semilla de frijol, contribu-
yendo a incrementar la producción y productividad del 
grano, a nivel nacional.

Propagación de plantas 
in vitro, plantas frutales 
y forestales a nivel de 
vivero destinados a la 
investigación y venta.

Producción de semilla 
básica de granos básicos 
en apoyo al Plan de Agri-
cultura Familiar

Ejecutar el proyecto 
de ganadería lechera 
(PROLECHE-CENTA).

Ejecutar el proyecto apí-
cola (CONAPIS-CENTA).

Producción de 67 mil 200 
plantas.

Establecer un área para 
la producción de semilla 
básica de granos básicos.

301 ganaderos asistidos 
técnicamente.

223 apicultores asistidos 
técnicamente.

Se produjeron 33 mil 774 plantas de frutales y horta-
lizas de mayor demanda, contribuyendo a una mayor 
diversificación e incremento de la producción hortícola 
y frutícola en el país.

Se cultivó un área de 90 manzanas de granos básicos 
que produjeron 3 mil 500 quintales de semilla básica 
para abastecer la demanda de los productores de se-
milla comercial y de semilla promocional.

Se continuó brindando asistencia técnica especializa-
da a 206 ganaderos distribuidos a nivel nacional, con-
tribuyendo a incrementar la producción y productivi-
dad de leche, la rentabilidad de la actividad ganadera y 
la seguridad alimentaria de la población.

Se continuó brindando asistencia técnica especiali-
zada a 317 apicultores distribuidos a nivel nacional; 
contribuyendo a incrementar la producción, producti-
vidad y rentabilidad de la actividad apícola.



 | Ministerio de Agricultura y Ganadería92

 PROGRAMA DEL PAF  ACCIÓN ESTRATÉGICA  INDICADOR DE RESULTADO  LOGRO ALCANZADO

Otras acciones no 

planificadas

Establecimiento de alian-
zas estratégicas con ac-
tores públicos y privados 
vinculados a la investiga-
ción y transferencia.

Fortalecimiento de las 
capacidades técnicas de 
los productores en temas 
agrícolas y ambientales.

Fortalecimiento de las 
capacidades técnicas del 
personal técnico incorpo-
rado a los Programas de 
Seguridad Alimentaria y 
Cadenas Productivas.

Asistencia técnica y capa-
citación para la produc-
ción de semilla de buena 
calidad de frijol

Producción de semilla de 
buena calidad de maíz 

Suscripción de nueve con-
venios de cooperación.

98 productores capaci-
tados.

183 técnicos capacitados.

350 productores/as de se-
milla de frijol, asistidos y 
capacitados técnicamente.

22 manzanas para la pro-
ducción de maíz asistidas 
técnicamente.

Se suscribieron nueve alianzas, entre convenios y car-
tas de entendimiento con la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación -FAO- 
(2); el Instituto Interamericano de Cooperación para 
la Agricultura (IICA); el gobierno de China-Taiwán; el 
Gran Ducado de Luxemburgo; el Fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo Local (FISDL) (2); la Funda-
ción Promotora de Cooperativas (FUNPROCOOP) y la 
Alcaldía de Estanzuelas; con el propósito de coordinar 
y ejecutar acciones conjuntas y complementarias para 
la ejecución de proyectos de desarrollo económico y 
social.

Se fortalecieron las capacidades técnicas de más de 
98 productores/as en temas diversos orientados a 
mejorar la eficiencia de los sistemas de producción y 
promover la adopción de tecnologías innovadoras en 
apicultura y hortalizas. 

Se fortalecieron las capacidades técnicas de 183 técni-
cos en metodologías de extensión, asistencia técnica y 
transferencia de tecnología agrícola.

En el marco del proyecto “Producción de semilla de 
frijol de buena calidad en época de invierno y apante, 
ciclo 2011-2012”, se asistió técnicamente a 350 produc-
tores de semilla de frijol, quienes sembraron 1 mil 900 
manzanas de cultivo de frijol (700 en agosto y 1 mil 
200 de apante) de las variedades CENTA Pipil, CENTA 
San Andrés y Chaparrastique; obteniéndose  una pro-
ducción estimada de 14 mil quintales en agosto y 30 
mil quintales de apante. Con la producción de semilla 
obtenida,  se espera beneficiar a 160 mil agricultores 
con la entrega de paquetes agrícolas de semilla de fri-
jol para la producción de granos para consumo. 

Con el propósito de abastecer la demanda del proyecto 
“ Producción artesanal de granos básicos para apoyar a 
productores y productoras de granos básicos afectados 
por el huracán Ida”, se brindó asistencia técnica para 
la producción de semilla de maíz de buena calidad, en 
un área de 22 manzanas, para abastecer la demanda 
local. Se obtuvo una producción de 840 quintales de 
maíz con productores de Tecoluca, San Vicente, San 
Francisco Menéndez y Sonsonate.
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Programa de 

Agricultura Fami-

liar para la Segu-

ridad Alimentaria 

y Nutricional

Programa de 

Agricultura 

Familiar para la 

Innovación Agro-

pecuaria

Funcionamiento

Implementar un pro-
grama de fomento de la 
agricultura familiar.

Desarrollar un programa 
de innovación en los 
procesos de educación y 
formación profesional.

Formar nuevos profe-
sionales de acuerdo a la 
demanda del mercado 
laboral del sector agrope-
cuario ampliado.

Fortalecer conocimien-
tos tecnológicos de los 
actores de las cadenas de 
valor del sector agrope-
cuario ampliado

Rehabilitar, construir y 
equipar infraestructura 
institucional.

4 mil personas, entre fa-
milias y estudiantes, asis-
tidas en agricultura rural, 
urbana y periurbana, 
huertos caseros, escolares 
y comunales, módulos 
de acuicultura familiar y 
especies menores.

Dos proyectos de investi-
gación realizados.

112 profesionales 
formados de acuerdo a 
demanda.

340 estudiantes parti-
cipantes en talleres de 
formación.

Ejecutar ocho obras de 
infraestructura institucio-
nal y adquirir 54 equipos.

Se benefició a un promedio de 3 mil personas quienes 
recibieron asistencia técnica y capacitación en temas 
de producción agrícola como: manejo en la producción 
de especies ornamentales, frutas, cultivos hidropóni-
cos, entre otros y establecimiento de huertos escolares 
y comunales. Además, se asistió técnicamente a 1 mil 
500 productores(as) en producción de hortalizas; ma-
nejo de apiarios y producción de miel; crianza de pe-
ces y camarones; agricultura orgánica y agroindustria, 
quienes adquirieron nuevos conocimientos y habilida-
des en los temas señalados. 

Durante el año se ejecutaron dos estudios de investiga-
ción en los temas siguientes: 1. “Evaluación de tomate 
de gallina, Licopersicum esculentum, berenjena Sola-
num Melongena y Huistomate Solanum Virginianum, 
como porta injerto para contrarrestar la incidencia de 
marchitez bacteriana Pseudomona solanacearum”. 2. 
“Evaluación del efecto de fungicidas como tratadores 
de semilla de maíz, para la reducción de inoculación 
del patógeno de la mancha de asfalto (Phyllacora ma-
ydis) en las primeras etapas de desarrollo del cultivo”. 

En marzo de 2012 se graduaron 111 nuevos profesiona-
les en las Ciencias Agropecuarias; de los cuales 16 son 
señoritas; quienes se incorporaron a la vida laboral, 
para contribuir al desarrollo productivo y económico 
de El Salvador.

Se seleccionó y atendió un promedio de 350 estudian-
tes inscritos en la carrera de Agronomía, de los cuales 
50 son señoritas.

Se rehabilitaron ocho edificaciones de la ENA y se adqui-
rieron 54 equipos diversos para adecuar las referidas edi-
ficaciones. Con la inversión realizada se mejoró la calidad 
de los servicios de alojamiento, alimentación y enseñan-
za ofrecida a la población estudiantil inscrita. 
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6.1.7 Unidad Presupuestaria 07:
Desarrollo  Integral y Asistencia Técnica

PROGRAMA DE RECONSTRUCCION Y MODERNIZACION RURAL

 PROGRAMA DEL PAF  ACCIÓN ESTRATÉGICA  INDICADOR DE RESULTADO  LOGRO ALCANZADO

Agricultura 

Familiar para el 

Encadenamiento 

Productivo

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de granos básicos.

Implementar cuatro 
planes de negocios en or-
ganizaciones productoras 
de granos básicos.

Capacitar a 864 Producto-
res y 218 productoras en 
materia de gestión empre-
sarial y comercialización 
de granos básicos.

Se benefició con la transferencia de recursos de inver-
sión a cuatro organizaciones relacionadas con la cade-
na de granos básicos. El total de personas beneficiadas 
fue de 127, de las cuales 104 son hombres y 23 muje-
res. Los montos transferidos a las organizaciones fue 
de US$85 mil dólares en concepto de inversión y US$12 
mil 50 dólares para asistencia técnica. Con el apoyo 
recibido, las organizaciones mejoraron su capacidad 
de producción, permitiéndoles comercializar mayores 
volúmenes y hacerlo en temporadas adecuadas para 
mejorar la rentabilidad de sus negocios de pequeñas 
plantas de producción de tamales y centros de acopio 
de comercialización de granos básicos.

Se brindaron servicios de asistencia técnica y capaci-
tación, para mejorar la administración de los negocios 
con visión empresarial y con un enfoque de encadena-
miento agroproductivo y comercial. Se ha beneficiado 
a 1 mil 82 personas, de las cuales 864 son hombres y 
218 mujeres. El monto invertido en las organizaciones 
beneficiadas ha sido de US$72 mil 50 dólares.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de frutas.

60 productores y 98 
productoras en materia 
de gestión empresarial y 
comercialización de frutas 
capacitados.

Implementar plan de ne-
gocio en una organización 
productora de frutas.

Se brindaron servicios de asistencia técnica y capaci-
tación para mejorar la administración de los negocios 
con visión empresarial y con un enfoque de encadena-
miento agroproductivo y comercial. Se ha beneficiado 
a 161 personas de las cuales 61 son hombres y 100 son 
mujeres. El monto invertido en las organizaciones be-
neficiadas ha sido de US$23 mil 150 dólares.

Se transfirieron recursos a una organización vinculada 
a la cadena de frutas. El total de personas beneficiadas 
fue de 40, de las cuales 20 son hombres y 20 mujeres. 
El monto transferido fue de US$3 mil 150 dólares en 
concepto de asistencia técnica. Con el apoyo recibido 
la organización mejoró su capacidad de producción, el 
manejo agroproductivo e incrementó el área de pro-
ducción. Además, se mejoró el manejo de una pequeña 
planta para el envasado, conservación y comercializa-
ción de la producción de frutas. Lo anterior ha permi-
tido comercializar en volúmenes y épocas adecuadas, 
aumentando la rentabilidad del negocio.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de miel.

Una organización con 
plan de negocios de miel 
implementado.

Se benefició con la transferencia de recursos de inversión 
y asistencia técnica a una organización involucrada en 
acciones relacionadas con la cadena de miel. El total de 
personas beneficiadas fue de 7, de las cuales 12 son hom-
bres y 7 mujeres. El monto transferido a la organización 
fue de US$7 mil 175 dólares en concepto de...
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...asistencia técnica. Con el apoyo recibido, la organi-
zación mejoró la capacidad de producción en una pe-
queña planta para el acopio, tratamiento, envasado y 
comercialización.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de Acuicultura.

195 productores y 70 
productoras en materia 
de gestión empresarial y 
comercialización de miel 
capacitados.

139 productores y 89 
productoras en materia 
de gestión empresarial y 
comercialización de acui-
cultura capacitados.

Ocho organizaciones con 
planes de negocios de 
acuicultura, implemen-
tado.

Se brindaron servicios de asistencia técnica y capaci-
tación, para mejorar la administración de los negocios 
con visión empresarial y con un enfoque de encadena-
miento agroproductivo y comercial. Se ha beneficiado a 
265 personas, de las cuales 195 son hombres y 70 muje-
res. El monto invertido en las organizaciones beneficia-
das ha sido de US$41 mil 600 dólares.

Se ha brindado servicios de asistencia técnica y capaci-
tación, para mejorar la administración de los negocios 
con visión empresarial y con un enfoque de encadena-
miento agroproductivo y comercial. Se ha beneficiado a 
228 personas, de las cuales 139 son hombres y 89 muje-
res. El monto invertido en las organizaciones beneficia-
das ha sido de US$58 mil 400 dólares.

Se benefició con la transferencia de recursos de inver-
sión y asistencia técnica a ocho organizaciones involu-
cradas en la cadena de acuicultura. El total de personas 
beneficiadas fue de 157,  de las cuales 130 son hombres 
y 27mujeres. El monto transferido a las organizaciones 
fue de US$101 mil 731 dólares,  en concepto de inver-
sión y US$18 mil 400 dólares, en asistencia técnica. 
Con el apoyo recibido, las organizaciones mejoraron 
su capacidad de producción en estanques para el cul-
tivo y comercialización de tilapia y camarón. La fase de 
atención ha cubierto los aspectos relacionados con la 
producción de manera sostenible, la búsqueda y vincu-
lación con los mercados más adecuados, para mejorar 
la rentabilidad y la sostenibilidad de los negocios.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena láctea (ganadería).

Cuatro organizaciones 
con planes de negocios de 
ganadería implementados.

Se benefició con la transferencia de recursos de inver-
sión y asistencia técnica a cuatro organizaciones invo-
lucradas con la cadena láctea (ganadería). El total de 
personas beneficiadas fue de 140, de las cuales 104 son 
hombres y 36 mujeres. El monto transferido a las orga-
nizaciones fue de US$10 mil 400 dólares,  en concepto 
de inversión y US$11 mil 650 dólares para asistencia 
técnica. Con el apoyo recibido, las organizaciones mejo-
raron la capacidad de producción, instalaron pequeñas 
plantas para la producción de alimento concentrado y 
establecieron instalaciones mínimas para el procesa-
miento de lácteos. La fase de atención ha cubierto...



 | Ministerio de Agricultura y Ganadería96

245 Productores y 81 
productoras en materia 
de gestión empresarial y 
comercialización de gana-
dería capacitados.

Se brindaron servicios de asistencia técnica y capaci-
tación para mejorar la administración de los negocios 
con visión empresarial y con un enfoque de encade-
namiento agroproductivo y comercial. Se ha beneficia-
do a 326 personas, de las cuales 245 son hombres y 
81 mujeres. El monto invertido en las organizaciones 
beneficiadas ha sido de US$29 mil 52 dólares.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de hortalizas.

Seis organizaciones con 
planes de negocios de hor-
talizas implementados.

417 productores y 193 
productoras en materia 
de gestión empresarial y 
comercialización de hor-
talizas capacitados.

Se benefició con la transferencia de recursos de in-
versión y asistencia técnica a seis organizaciones in-
volucradas en acciones relacionadas con la cadena de 
hortalizas. El total de personas beneficiadas fue de 175, 
de las cuales 121 son hombres y 54 mujeres. El monto 
transferido a las organizaciones fue de US$22 mil dó-
lares, en concepto de inversiones y de US$17 mil 900 
dólares en asistencia técnica. Con el apoyo recibido, las 
organizaciones mejoraron la capacidad de producción, 
instalaron sistemas de riego por goteo para la produc-
ción escalonada de hortalizas (tomate, chile verde, pe-
pino, rábano, repollo, etc.) y establecieron, en algunos 
casos, micro y macro túneles para la protección de las 
plagas y el medio ambiente. La fase de atención cubrió 
aspectos relacionados con el establecimiento y man-
tenimiento de la producción, vinculación y expansión 
gradual en los mercados locales (informales y forma-
les) para la sostenibilidad de los negocios.

Se brindó servicios de asistencia técnica y capacita-
ción, para mejorar la administración de los negocios 
con visión empresarial y con un enfoque de encadena-
miento agroproductivo y comercial. Se ha beneficiado 
a 610 personas, de las cuales 417 son hombres y 193 
mujeres. El monto invertido en las organizaciones be-
neficiadas ha sido de US$57 mil 900 dólares. 

...los aspectos relacionados con el establecimiento y 
mantenimiento de la producción, vinculación con los 
mercados locales y regionales y la sostenibilidad de los 
negocios.
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Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de café.

196 productores y 45 
productoras en materia 
de gestión empresarial y 
comercialización de café 
capacitados.

Se brindó servicios de asistencia técnica y capacita-
ción, para mejorar la administración de los negocios 
con visión empresarial y con un enfoque de encadena-
miento agroproductivo y comercial. Se ha beneficiado 
a 241 personas, de las cuales 196 son hombres y 45 son 
mujeres. El monto invertido en las organizaciones be-
neficiadas ha sido de US$21 mil 100 dólares.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de artesanías.

131 productores y 162 
productoras de artesanías 
participando en eventos 
de comercialización.

Han participado en eventos de comercialización de 
artesanías, 131 productores y 162 productoras, con el 
propósito de generar ingresos y expandirse a nuevos 
mercados, como parte de la estrategia de consolida-
ción del negocio y la organización. El monto invertido 
en las organizaciones beneficiadas ha sido de US$2 mil 
200 dólares.
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Brindar capacitación y 
asesoría para la cadena 
de turismo rural

770 productores y 600 
productoras con incenti-
vos para el turismo rural 
recibidos.

68 productores y 136 
productoras en materia de 
gestión y comercialización 
de artesanías capacitados.

Dos organizaciones con 
planes de negocios de 
turismo rural implemen-
tados.

Seis organizaciones con 
planes de negocios de ar-
tesanías implementados.

Se brindaron servicios de asistencia técnica, capaci-
tación, insumos, equipo y materiales, para mejorar la 
administración de los negocios con visión empresarial 
y con un enfoque de encadenamiento agroproductivo 
y comercial. Se ha beneficiado a 1 mil 370 personas, de 
las cuales 770 son hombres y 600 mujeres. El monto 
invertido en las organizaciones beneficiadas ha sido de 
US$3 mil 250 dólares.

Se brindaron servicios de asistencia técnica y capaci-
tación, para mejorar la administración de los negocios 
con visión empresarial y con un enfoque de encadena-
miento agroproductivo y comercial. Se ha beneficiado 
a 204 personas, de las cuales 68 son hombres y 136 son 
mujeres. El monto invertido en las organizaciones be-
neficiadas ha sido de US$5 mil 500 dólares. 

Se benefició con la transferencia de recursos para asis-
tencia técnica, a dos organizaciones involucradas en la 
cadena de turismo rural. El total de personas beneficia-
das fue de 42, de las cuales 21 son hombres y 21 mujeres. 
El monto transferido a las organizaciones fue de US$7 mil 
250 dólares en concepto de asistencia técnica. Con el apo-
yo recibido, las organizaciones mejoraron la capacidad de 
servicio y su divulgación, acceso a nuevos clientes y mer-
cados nacionales y del exterior. La fase de atención ha 
cubierto los aspectos relacionados con el manejo y me-
jora de los servicios ofrecidos, vinculación y expansión 
gradual de los clientes atendidos y atracción de nuevos, 
tanto a nivel local como del exterior.

Se benefició con la transferencia de recursos de inversión 
para asistencia técnica a seis organizaciones involucra-
das en la cadena de artesanías. El total de personas be-
neficiadas fue de 205, de las cuales 89 son hombres y 116 
mujeres. El monto transferido a las organizaciones fue de 
US$55 mil 612 dólares, en concepto de inversión y US$1 
mil 250 dólares para asistencia técnica. Con el apoyo re-
cibido, las organizaciones mejoraron la capacidad de pro-
ducción, calidad de sus productos, diversificación y acce-
so a nuevos clientes y mercados nacionales y del exterior.

495 productores y 498 pro-
ductoras de turismo rural, 
participando en eventos 
de comercialización.

Han participado en eventos de comercialización de 
artesanías 495 productores y 498 productoras, con el 
propósito de generar ingresos y expandirse a nuevos 
mercados, como parte de la estrategia de consolida-
ción del negocio y la organización. El monto invertido 
en las organizaciones beneficiadas ha sido de US$12 
mil dólares.
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Otras acciones no 

planificadas

10 planes de negocios 
implementados para 
organizaciones vincula-
das a rubros de especies 
menores, servicios de 
producción agropecuaria y 
de materiales reciclables.

Se benefició con la transferencia de recursos de inver-
sión y asistencia técnica a 10 organizaciones involu-
cradas en actividades de negocios rurales en rubros 
diversos. El total de persona beneficiadas fue de 609, 
de las cuales 224 son hombres y 385 mujeres. El monto 
transferido a las organizaciones fue de US$56 mil 465 
en concepto de inversión y US$17 mil 600 dólares en 
asistencia técnica. Con el apoyo recibido las organiza-
ciones mejoraron la capacidad de producción, calidad 
de los productos y acceso a nuevos clientes y mercados 
nacionales. La fase de atención ha cubierto los aspec-
tos relacionados con el establecimiento y manteni-
miento de la producción, la vinculación y expansión 
gradual en los mercados.

Formular planes de 
negocios a organizaciones 
vinculadas a rubros de 
especies menores.

PROYECTO DE DESARROLLO Y MODERNIZACION RURAL EN LAS REGIONES 
CENTRAL Y PARACENTRAL

 PROGRAMA DEL PAF  ACCIÓN ESTRATÉGICA  INDICADOR DE RESULTADO  LOGRO ALCANZADO

Programa de 

Agricultura 

Familiar para 

la Seguridad 

Alimentaria

Programa de 

Agricultura 

Familiar para el 

Encadenamiento 

Productivo

Establecimiento de 
Escuelas de Campo (ECA) 
para la diversificación de 
la producción, a través de 
los servicios de asistencia 
técnica y capacitación.

Establecer Centros de De-
sarrollo Productivo (CDP) 
de granos básicos.

Implementar planes de 
negocio de granos básicos.

Establecer cinco Escuelas 
de Campo (ECA) para 
la diversificación de la 
producción.

Establecimiento de 17 
Centros de Desarrollo 
Productivo (CDP).

Una organización con 
plan de negocio de granos 
básicos implementado.

Asistencia técnica y capacitación a 1 mil 520 produc-
tores/as, mediante el establecimiento de 5 ECA, con la 
finalidad de apoyar un proceso de diversificación de la 
producción y contribuir a mejorar su dieta alimenticia 
y mejorar el entorno del hogar.

Se brindaron servicios de asistencia técnica y capaci-
tación, para mejorar la producción de granos básicos 
con un enfoque de encadenamiento agroproductivo y 
comercial, en beneficio de 425 productores/as, por me-
dio de la integración de 17 CDP. El monto invertido en 
las organizaciones beneficiadas fue de US$37 mil 225 
dólares.

Se benefició con transferencia de recursos de inversión 
para la implementación de proyectos productivos, a la 
Asociación Cooperativa de Aprovisionamiento Agrope-
cuario, Ahorro, Crédito y Consumo de San Sebastián de 
R.L. (ACAAS) y la Asociación Cooperativa de Aprovisio-
namiento Agropecuario La Esperanza San Esteban de 
R.L. (ACALESE), ambas del departamento de San Vicen-
te y son organizaciones relacionadas con la cadena de 
granos básicos,  en beneficio de 901 personas, de las 
cuales 491 son hombres y 410 mujeres. 

El monto transferido a las organizaciones fue de US$85 
mil dólares. Con este apoyo se mejoró la capacidad de 
acopio de granos básicos y servicio de secado a sus 
socios(as), permitiendo diversificar sus servicios y me-
jorar los márgenes de rentabilidad, aumentando los 
volúmenes de comercialización.
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Establecer Centro de De-
sarrollo Productivo (CDP) 
de frutas.

Establecimiento de un 
Centro de Desarrollo Pro-
ductivo (CDP) de frutas.

Se brindó servicios de asistencia técnica y capacitación, 
para mejorar la producción de frutas, con un enfoque de 
encadenamiento agroproductivo y comercial en benefi-
cio de 25 productores/as, por medio de la conformación 
de 1 CDP. El monto invertido en las organizaciones be-
neficiadas con transferencia de fondos para esta cadena 
agroproductiva ha sido de US$29 mil 610 dólares.

Implementar planes de 
negocio de frutas.

Establecer Centro de De-
sarrollo Productivo (CDP) 
de miel.

Establecer Centro de De-
sarrollo Productivo (CDP) 
de acuicultura.

Tres organizaciones con 
planes de negocios de 
frutas  implementados.

Establecimiento de un 
Centro de Desarrollo Pro-
ductivo (CDP) de miel.

Establecimiento de un 
Centro de Desarrollo 
Productivo (CDP) de acui-
cultura.

Se han efectuado transferencias financieras para la 
inversión en iniciativas productivas relacionadas a 
esta cadena de frutas en las siguientes asociaciones: 1. 
Asociación de Fruticultores Ostumeños (ASAFRUTO) 2. 
Asociación de Productores Agroindustriales Orgánicos 
de El Salvador (APRAINORES)  3. Asociación Coopera-
tiva de Producción Agropecuaria y Servicios Múltiples 
Mujeres Dinámicas Rompiendo Esquemas (ACOPAM-
DRE). El monto total transferido fue de US$108 mil 80 
dólares y beneficiará a 142 productores/a, de los cuales 
94 son hombres y 48 mujeres, permitiendo con ello el 
incremento en la producción, comercialización y ex-
portación de marañón y por ende, contribuir a mejorar 
los niveles de rentabilidad de estos negocios.

Se encuentra conformado un CDP en la Asociación de 
Productores Apícolas de Cabañas de R.L. (APICABAÑA) 
del municipio de Ilobasco, departamento de Cabañas, 
con la finalidad de brindar servicios de asistencia técni-
ca y capacitación para mejorar la producción de miel. El 
monto transferido a esta organización fue de US$6 mil 
720 dólares, proyectando beneficiar a 33 asociados/as.

Se encuentra conformado el Centro de Desarrollo Pro-
ductivo (CDP) en la Asociación de Mujeres Vida Nueva 
Tonacatepeque (AMUVINT), con la participación de 25 
socias, proporcionándoles servicios de asistencia téc-
nica y capacitación para mejorar el manejo y la pro-
ducción de pequeños estanques acuícolas familiares.

Establecer Centros de 
Desarrollo Productivos 
ganaderos.

Dos Centro de Desarrollo 
Productivo (CDP) ganadero 
establecidos.

Conformación de dos CDP en la Asociación Coopera-
tiva de Producción Agropecuaria El Nilo de R.L. y la 
Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria 
Hoja de Sal de R. L., ambas del departamento de La Paz, 
beneficiando actualmente con servicios de asistencia 
técnica y capacitación a 50 pequeños ganaderos de la 
zona y con ello contribuir a la mejora en la producción 
de lácteos. El grupo beneficiario ha recibido apoyo fi-
nanciero por un monto de US$64 mil 995 dólares.
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Implementar planes de 
negocio de la cadena 
ganadera.

Establecer Centros de 
Desarrollo Productivos 
(CDP) de hortalizas.

Implementar planes de 
negocio de la cadena de 
hortalizas.

Organizaciones con 
siete planes de negocio de 
ganadería implementados.

Siete CDP de hortalizas 
establecidos.

Dos organizaciones con 
planes de negocios de hor-
talizas implementados.

Se benefició con la transferencia de recursos de inver-
sión a siete organizaciones involucradas en la cadena 
de ganadería (lácteos). El total de personas beneficia-
das fue de 636, de las cuales 447 son hombres y 189 
mujeres. Los montos transferidos a las organizaciones 
fue de US$231 mil 725. Con el apoyo recibido, las orga-
nizaciones brindaron un mejor servicio a sus socios(as) 
y mejoraron su capacidad productiva de lácteos, per-
mitiendo con ello la comercialización de mayores vo-
lúmenes y por ende contribuyendo a mejorar la renta-
bilidad del negocio.

Se apoyaron iniciativas productivas en materia de asis-
tencia técnica y capacitación en la cadena de hortalizas 
en ocho (8) organizaciones, mediante la transferencia 
financiera de US$74 mil 760 dólares, contando actual-
mente con la conformación de siete CDP, beneficiando 
a 175 productores/as. Con estos servicios se proyecta la 
aplicación y adopción de nuevas tecnologías en inver-
naderos, sistemas de riego y otros, que permitirán la 
mejora en la producción de hortalizas y el incremento 
en los márgenes de rentabilidad de los negocio.

La Asociación Cooperativa de Producción Agropecua-
ria y Servicios Múltiples de Tonacatepeque de R.L. y la 
Asociación de Productores de Hortalizas Joya de Girón 
(ASPHOJOGMO), ubicadas en los departamentos de 
San Salvador y La Paz, respectivamente, fueron benefi-
ciadas con fondos destinados a la inversión de proyec-
tos productivos por un monto de US$75 mil dólares, 
beneficiando a 78 miembros de sus organizaciones (62 
hombres y 16 mujeres), permitiendo con ello la mejora 
de infraestructura productiva (invernaderos, sistemas 
de riego) que permitan una mejora en la producción 
de hortalizas y el incremento en los márgenes de ren-
tabilidad de sus negocios, así como también el acceso 
a mercados formales.

Establecer Centros de 
Desarrollo Productivo de 
café.

Implementar planes de 
negocio de la cadena de 
café.

Un CDP de café estable-
cido.

Organizaciones con tres 
planes de negocios de café 
implementados.

Apoyo financiero por US$35 mil 700 dólares a las or-
ganizaciones Sociedad Cooperativa de Cafetaleros de 
Cuscatlán de R.L, Sociedad Cooperativa de Caficultores 
La Unión de R.L. y Sociedad Cooperativa de Caficul-
tores Tepeczuntl, para la contratación de servicios de 
asistencia técnica y capacitación en el cultivo de café, 
con el objetivo de mejorar la producción y por ende los 
niveles de rentabilidad del rubro. Actualmente se ha 
integrado un CDP con 25 asociados/as, en una de estas 
asociaciones.

Apoyo financiero por un monto de US$57 mil 180 para 
la implementación de proyectos de inversión en la So-
ciedad Cooperativa de Cafetaleros de Cuscatlán de R.L, 
Sociedad Cooperativa de Caficultores La Unión de R.L. 
y Sociedad Cooperativa de Caficultores Tepeczuntl...
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Implementar planes de 
negocio de la cadena de 
turismo rural.

Una organización con 
plan de negocio de turis-
mo rural implementado.

...beneficiando a un total de 209 asociados, de los cua-
les, 178 son hombres y 31 mujeres, para contribuir con 
la mejora de los procesos agroindustriales y ventas y 
con ello aumentar los márgenes de rentabilidad del 
negocio.

Financiamiento de un proyecto de inversión de ge-
neración de valor a la oferta turística, por un monto 
de US$48 mil 468 a la Asociación de Reconstrucción 
y Desarrollo Municipal de Cinquera (ARDM) en el de-
partamento de Cabañas, beneficiando a 124 asociados, 
de las cuales 52 son hombres y 72 mujeres. Con este 
apoyo se mejorará el nivel de ingreso de la organiza-
ción y sus asociados, atrayendo una mayor población 
al centro turístico en la zona.

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA LA REGION ORIENTAL

Otras acciones no 

planificadas

Proyecto de apoyo a la po-
blación afectada por la de-
presión tropical 12-E.

Proyecto de producción de 
semilla de frijol.

Proyecto de apoyo a la 
población afectada por la 
depresión tropical 12-E 
implementado.

Un proyecto de produc-
ción de semilla de frijol 
implementado.

Adquisición y distribución de 429 paquetes de insu-
mos, aperos, especies menores u otros, a igual canti-
dad de beneficiarios(as) de la población afectada por 
dicho fenómeno y que residía en el área de influencia 
del proyecto, aliviando las condiciones emergentes que 
estaban afrontando.

Se financió la implementación del proyecto para la 
producción artesanal de semilla de frijol, por un monto 
de $18 mil 649 dólares, en beneficio de 300 producto-
res/as de la zona de Cabañas, La Paz y San Salvador, 
permitiendo impulsar un proceso de diversificación 
en la producción y lograr abastecer al productor de su 
propia semilla para futuras cosechas.

Programa de 

Agricultura Fami-

liar para la Segu-

ridad Alimentaria 

y Nutricional

Productores y productoras 
de 53 organizaciones son 
asistidos técnicamente 
en diversificación de la 
producción.

Productor y productora 
de 10 organizaciones con 
insumos recibidos.

15 mil 228 productores/as, aglutinados en 53 organi-
zaciones rurales, han elaborado sus planes de finca y 
recibido capacitación y asesoría técnica para el desa-
rrollo de actividades de diversificación productiva y 
nutricional (establecimiento de huertos caseros, mó-
dulos de aves, campañas profilácticas, manejo de siste-
mas de riego para el cultivo de hortaliza y para el uso 
y mantenimiento de los espacios domésticos) e incen-
tivos para mejorar las condiciones del hogar (estufas y 
filtros purificadores de agua), por un monto de US$169 
mil 115 dólares.

2 mil 281 productores/as, asociados en 10 organizacio-
nes rurales, han recibido incentivos para la diversifi-
cación productiva nutricional y mejoramiento de las 
condiciones de la finca y el hogar de las familias pro-
ductoras de subsistencia, con una inversión de US$62 
mil 563 dólares.

Brindar asistencia técnica 
para la diversificación de 
la producción y articula-
ción a los mercados.
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Programa de 

Agricultura Fami-

liar para la Segu-

ridad Alimentaria 

y Nutricional

Programa de 

Agricultura 

Familiar para el 

Encadenamiento 

Productivo

Productores y producto-
ras de 40 organizaciones, 
reciben asistencia técnica 
en obras y prácticas de 
conservación suelos.

215 productores y pro-
ductoras con (asistencia 
técnica) insumos, equipo 
y materiales para la pro-
ducción de granos básicos 
recibidos.

32 microempresas rurales 
establecidas con la parti-
cipación de 352 usuarios.

655 productores de los cuales 273 son mujeres, aso-
ciados en 38 organizaciones, fueron asistidos en el 
manejo de recursos naturales, lográndose implemen-
tar medidas y obras de conservación de suelos en 768 
manzanas. Además, se suplieron las necesidades de 
agua para consumo animal y se construyeron 21 re-
servorios que tienen una capacidad aproximada de 10 
mil metros cúbicos, invirtiendo en ello un monto de 
US$258 mil 95 dólares.

Asistencia técnica a 144 productores, de ellos 26 son 
mujeres, en la operación del negocio de cuatro organi-
zaciones, para la prestación de servicios de maquinaria 
agrícola y acopio de 1 mil 440 quintales, desgranado de 
maíz y maicillo, molido y picado de rastrojos para la 
alimentación de ganado.

Se organizaron 26 grupos de ahorro comunitario inte-
grados por 383 mujeres, localizados en seis municipios 
de Morazán (Perquín, San Fernando, Jocoaitique, El 
Rosario, Meanguera y Gualococti); logrando un ahorro 
comunal de US$9,074. Los servicios de ahorro y présta-
mo, además de crear la cultura del ahorro, han servido 
para cubrir las necesidades básicas de las mujeres al 
concederles 92 préstamos destinados a cubrir la cuo-
ta alimenticia, salud y medicina, mejoramiento de vi-
viendas, así como para desarrollar pequeños negocios, 
generadores de autoempleo como es la elaboración y 
venta de tamales, pupusas, pan, entre otros.

Brindar asistencia técnica 
en uso, manejo y conser-
vación de los recursos 
naturales y el entorno 
familiar.

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de granos básicos.

Fomentar el emprendedu-
rismo rural, en activida-
des no agropecuarias.

30 productores y pro-
ductoras capacitados en 
materia de gestión empre-
sarial y comercialización 
de granos básicos.

215 actores de la cadena 
de granos básicos infor-
mados.

132 productores y pro-
ductoras con asistencia 
técnica recibida.

Capacitación de 14 productores, entre ellos 3 mujeres, 
de las organizaciones usuarias del proyecto fortale-
ciendo los aspectos de gestión de la organización y de 
la cadena de valor de granos básicos.

Se facilitó el acceso a información de mercado a 144 
productores/as de las organizaciones rurales usuarias 
del proyecto, ampliando el conocimiento sobre la va-
riación de precios en las diferentes plazas y fortale-
ciendo la capacidad de negociación.

Asistencia técnica a 88 productores de dos organiza-
ciones, entre ellos 16 mujeres, en la operatividad de 
sus negocios para el procesamiento y comercialización 
de la nuez de semilla de marañón, fortaleciendo así la 
cadena de frutas. 

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de granos básicos.

Apoyar el acceso a 
información de mercados 
para la cadena de granos 
básicos.

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de frutas.
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132 actores de la cadena 
de frutas informado.

Tres organizaciones con 
planes de negocios de 
frutas implementados.

52 productores y pro-
ductoras con asistencia 
técnica, recibida.

18 productores y pro-
ductoras capacitados en 
materia de gestión empre-
sarial y comercialización 
de frutas.

Se facilitó el acceso a información de precios de merca-
do a 88 productores/as, ampliando el conocimiento de 
la variación de precios en diferentes mercados y forta-
leciendo la capacidad de negociación.

Cofinanciamiento para la implementación del plan de 
negocio de una organización para el mejoramiento de 
la capacidad de procesamiento y comercialización de 
la nuez de semilla de marañón, que le permita cubrir 
un mayor segmento del mercado, con una inversión de 
US$39 mil 500 dólares, en beneficio de 17 familias.

Asistencia técnica a 52 productores de dos organiza-
ciones, entre ellos 10 mujeres, para la operatividad de 
negocios de productos innovadores como es la produc-
ción de polen y propóleo, así como la disponibilidad, 
a nivel local, de máquina para el estampado de cera.

Capacitación de 12 productores de los órganos directi-
vos y grupos de comercialización de las organizaciones 
atendidas por el proyecto, entre ellos 6 mujeres, forta-
leciendo los aspectos de manejo, control y gestión de la 
organización y del negocio rural.

Apoyar el acceso a infor-
mación de mercados para 
la cadena de frutas.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de frutas.

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de miel.

12 productores y pro-
ductoras capacitados en 
materia de gestión empre-
sarial y comercialización 
de miel.

389 productores y pro-
ductoras con asistencia 
técnica recibida.

52 actores de la cadena de 
miel informados.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de miel

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
acuícola.

Apoyar al acceso a infor-
mación de mercados para 
la cadena de miel.

Siete organizaciones con 
planes de negocios acuí-
cola implementados.

Cofinanciamiento para la implementación de planes 
de negocio en siete organizaciones, a fin de mejorar la 
capacidad de producción, manejo y comercialización 
de camarón marino cultivado en estanques, en una 
extensión total de 116 manzanas de espejo de agua, 
propiciando una cobertura de un mayor segmento del 
mercado y en consecuencia, mayores ingresos a 198 
familias. La inversión al grupo se traduce US$234 mil 
135 dólares.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena acuícola.

Capacitación de 12 productores, entre ellos 6 mujeres, 
fortaleciendo los aspectos de gestión de la organiza-
ción y del negocio rural.

Asistencia técnica a 167 productores, entre ellos 69 
mujeres, para la operatividad de negocios de nueve or-
ganizaciones, incorporando tecnologías en los equipos 
de bombeo, adecuación técnica de estanques, procesos 
de alimentación y manejo de contaminantes de los es-
tanques acuícolas.

Se proporcionó información de precios de mercado a 
52 productores/as de las organizaciones, ampliando el 
conocimiento de los precios en diferentes mercados y 
fortaleciendo la capacidad de negociación.
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72 productores y pro-
ductoras capacitados 
en gestión empresarial 
y comercialización de 
productos acuícolas.

499 actores de la cadena 
de ganadería informado.

499 productores y pro-
ductoras con asistencia 
técnica recibida.

389 actores de la cadena 
acuícola informados.

535 productores y pro-
ductoras con asistencia 
técnica recibida.

90 productores y pro-
ductoras capacitados en 
gestión empresarial y 
comercialización de pro-
ductos de ganadería.

Capacitación de 112 productores, entre ellos 51 mu-
jeres, en aspectos productivos y de manejo, control y 
gestión de la organización.

Facilitar la información de precios y de mercados a 258 
productores/as de las organizaciones atendidas por el 
proyecto, ampliando el conocimiento de los precios y 
requerimientos en diferentes mercados, fortaleciendo 
así la capacidad de negociación.

Asistencia técnica a 258 productores, de ellos 41 son 
mujeres, para la operatividad del negocio en 10 organi-
zaciones relacionadas con la cadena de valor láctea (ga-
nadera), fortaleciéndolas en el acopio y procesamiento 
de leche, fabricación de concentrado y prestación de ser-
vicios de maquinaria para picado y molido de materias 
primas para la alimentación del ganado bovino.

Facilitar el acceso a la información de precios de mer-
cado a 167 productores/as de organizaciones, amplian-
do el conocimiento sobre la variación de los precios en 
diferentes mercados y épocas del año, fortaleciendo así 
la capacidad de negociación.

Asistencia técnica a 397 productores, entre ellos 71 
mujeres, para la operatividad de los negocios de 13 or-
ganizaciones vinculadas a la cadena de valor de hor-
talizas, incorporándose tecnologías para la producción 
de hortalizas con alta demanda de mercado en condi-
ciones protegidas (invernaderos, casa malla, etc.).

Capacitación de 61 productores, entre ellos 29 mujeres, 
de las organizaciones rurales atendidas por el proyecto 
en aspectos productivos y de gestión de la organiza-
ción.

Apoyar el acceso a 
información de mercados 
para la cadena láctea 
(ganadería).

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de ganadería.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena láctea (ganadería).

Apoyar al acceso a infor-
mación de mercados para 
la cadena acuícola.

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de hortalizas.

Siete organizaciones con 
planes de negocios de hor-
talizas implementado.

84 productores y pro-
ductoras capacitados en 
materia de gestión empre-
sarial y comercialización 
de hortalizas.

Cofinanciamiento para la implementación de planes 
de negocio en  seis organizaciones, con el objetivo de 
mejorar la capacidad de producción, acopio, manejo y 
comercialización de hortalizas, mediante la construc-
ción y equipamiento de 10 casas malla e implementa-
ción de un sistema de riego por goteo en 10 manzanas, 
que les permita cubrir un mayor segmento del merca-
do y llevar beneficio a 293 familias, con una inversión 
de US$218 mil 774 dólares.

Capacitación de 65 productores, entre ellos 31 mujeres, 
miembros de las organizaciones usuarias del proyecto 
en aspectos productivos y gestión de la organización.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de hortalizas.
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535 actores de la cadena 
de hortalizas informado.

218 productores y pro-
ductoras con asistencia 
técnica recibida.

Una organización con 
plan de negocio de café 
implementado.

48 productores y pro-
ductoras capacitados en 
gestión y comercialización 
de artesanías.

218 actores de la cadena 
de café informado.

36 productores y pro-
ductoras capacitados en 
gestión empresarial y 
comercialización de café.

48 actores de la cadena de 
artesanías informados.

48 productores y pro-
ductoras con asistencia 
técnica recibida.

48 productores y pro-
ductoras con asistencia 
técnica recibida.

Facilitar el acceso a la información de precios de dife-
rentes plazas y mercados a 397 productores/as de las 
organizaciones atendidas por el proyecto, ampliando 
el conocimiento sobre la variación de precios en di-
ferentes mercados, requerimientos y condiciones de 
compra.

Asistencia técnica a 218 productores, de estos 39 son 
mujeres, en la operación de negocios en seis organi-
zaciones relacionadas con la cadena de valor de café, 
incorporando tecnologías en la fase productiva, de 
procesamiento, transformación y comercialización de 
café oro, pergamino y molido, generando mayor valor 
agregado.

Implementación de plan de negocio a una organiza-
ción sobre el mejoramiento técnico de cultivos, capa-
cidad de procesamiento, transformación y comercia-
lización de café, para cubrir diversos segmentos del 
mercado, con una inversión de US$30 mil en beneficio 
de 55 familias.

Capacitación de 18 hombre y 14 mujeres de organi-
zaciones atendidas por el proyecto en aspectos de 
gestión de la organización y de la cadena de valor de 
artesanías.

Facilitar el acceso a la información de precios de mer-
cado a 218 productores/as de las organizaciones aten-
didas por el proyecto, ampliando el conocimiento de 
la fluctuación en los precios locales e internacionales 
de las diferentes presentaciones del producto de café.

Capacitación de 18 productores e igual cantidad de 
mujeres de organizaciones rurales, en los aspectos pro-
ductivos, manejo, control y gestión de la organización.

Facilitar el acceso a la información a 18 productores/
as de las organizaciones atendidas por el proyecto, am-
pliando el conocimiento de aspectos relacionados al 
mercado de artesanías y confección.

Capacitación de 12 productores, entre ellos 3 mujeres, 
miembros de las organizaciones que fueron adiestra-
dos en la gestión de la organización y del turismo rural. 
Con la  finalidad de vincularlos al mercado, se desarro-
lló el primer foro de turismo rural en la región Oriental.

Asistencia a 14 productores e igual cantidad de mu-
jeres, en la operatividad de negocios de dos organi-
zaciones que están dentro de la cadena de valor de 
artesanías, participando de eventos de promoción y co-
mercialización de los productos artesanales, así como 
en el manejo de nuevos diseños en textil y prendas de 
vestir.

Apoyar el acceso a infor-
mación de mercados para 
la cadena de hortalizas.

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de café.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de café.

Brindar apoyo y asistencia 
técnica para la vincula-
ción a mercados de la 
cadena de artesanías.

Apoyar el acceso a infor-
mación de mercados para 
la cadena de café.

Brindar asistencia 
técnica, capacitación e 
insumos para la cadena 
de artesanías.

Apoyar el acceso a infor-
mación de mercados para 
la cadena de artesanías.

Brindar capacitación y 
asesoría para la cadena 
de turismo rural.
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Funcionamiento

48 actores de la cadena de 
turismo rural informados.

Un evento de capacita-
ción sobre protección de 
los recursos naturales 
realizado.

286 jóvenes hombres y 
mujeres capacitados.

19 proyectos de protec-
ción de los recursos na-
turales y medio ambiente 
financiados

19 proyectos de alivio a 
la carga doméstica de la 
mujer financiados.

1,096 productores y 
productoras capacitados 
en equidad de género y 
autoestima.

579 productores y pro-
ductoras capacitados en 
liderazgo.

Facilitar la información a 42 productores/as de las or-
ganizaciones atendidas por el proyecto, ampliando el 
conocimiento en aspectos relacionados al mercado y 
al desarrollo del turismo rural.

Se capacitaron 21 personas, entre productores y técni-
cos, en el manejo seguro de plaguicidas, buenas prác-
ticas agrícola e inocuidad de alimentos para apoyar las 
campañas de sensibilización en el uso y manejo de los 
recursos naturales.

Formación de 186 jóvenes, entre ellos 80 mujeres, me-
diante la realización de 14 eventos de mecánica auto-
motriz, panadería, computación y cosmetología, con 
una inversión de US$37 mil 200 dólares, destinada a jó-
venes provenientes de Usulután, La Unión y Morazán.

Cofinanciamiento a 14 organizaciones de productores/
as por un monto de US$133 mil 763 dólares y cofinan-
ciamiento a dos mancomunidades con US$134 mil 393 
dólares, para la implementación de medidas de pro-
tección de suelo y agua en Morazán, La Unión y San 
Miguel, favoreciendo a 308 mujeres y 785 hombres.

Cofinanciamiento de 10 proyectos de alivio a la carga 
doméstica por un monto de US$37 mil 968 dólares, 
promoviendo la participación de 305 mujeres en acti-
vidades productivas, mediante la implementación de 
molino de nixtamal, centro de atención infantil, pro-
yectos de almacenamiento domiciliar de agua y de co-
cinas mejoradas localizados en los departamentos de 
Morazán, La Unión, San Miguel y Usulután.

Se han capacitado a 1 mil 65 usuarios de las organi-
zaciones atendidas por el proyecto (401 mujeres y 664 
hombres), mediante la realización de 68 eventos en te-
máticas de género y autoestima.

En la ejecución del programa de formación en lideraz-
go, han participado 600 usuarios (265 mujeres y 335 
hombres), se desarrollaron 68 eventos de capacitación 
en temas de asociatividad, emprendedurismo rural, li-
derazgo y organización.

Apoyar al acceso a 
información de mercados 
para la cadena de turismo 
rural.

Fortalecer la formación 
vocacional de los jóvenes.

Realización de campañas 
de sensibilización sobre 
uso y manejo de los 
recursos naturales.

Financiamiento de pro-
yectos de protección de 
los recursos naturales y 
medio ambiente

Financiamiento de pro-
yectos de alivio a la carga 
doméstica de la mujer.

Formación y capacita-
ción de usuarios(as) del 
programa.

Otras acciones no 

planificadas

242 familias productoras 
de granos básicos con in-
sumos y equipo recibidos

206 familias afectadas por la depresión tropical 12 E re-
cibieron un paquete de insumos, consistente en semi-
lla, fertilizante y pesticidas, para reactivar la siembra 
de 412 manzanas de maíz.

Producción de granos 
básicos.
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247 familias productoras 
de hortalizas con insumos 
recibidos.

237 familias afectadas por la depresión tropical 12 E 
recibieron insumos agrícolas consistente en semilla, 
pesticida y fertilizante. En el caso de las organizacio-
nes con producción bajo condiciones protegidas se les 
proporcionó, además “agril” (material para elaboración 
de microtúneles y reconstrucción de casas mallas) y 
cuatro bombas achicadoras para reactivar la siembra y 
desarrollo del cultivo de pipián, pepino, chile y tomate, 
lográndose reactivar 34 manzanas de hortalizas.

Establecimiento de culti-
vos de hortalizas.

4,500 unidades de ganado 
bovino con programa 
profiláctico realizado.

Seis organizaciones de 
productores de camarón 
marino con insumos 
recibidos.

100 familias con paquetes 
agrícolas recibidos.

Se distribuyeron insumos para implementar un plan 
profiláctico tendiente a disminuir las enfermedades 
del ganado, consistente en desparasitante, vacunas y 
vitaminas para 4 mil 8 cabezas de ganado bovino.

10 organizaciones productoras de camarón marino 
fueron beneficiadas con insumos, al proporcionarles 1 
mil 76 quintales de concentrado, cuatro bombas achi-
cadoras y post-larvas de camarón para apoyar la reac-
tivación de la producción acuícola en estanque.

200 familias afectadas por la depresión tropical 12 E 
recibieron aperos y equipos agrícolas, 100 de ellas reci-
bieron bombas de mochila de 17 litros de capacidad y 
a las otras 100 familias afectadas se les dotó de aperos 
de labranza (azadón y cuma).

Ejecutar programas profi-
lácticos para la salud del 
ganado bovino.

Reactivación de infraes-
tructura de producción 
acuícola.

Dotación paquetes de 
aperos y equipos agrí-
colas.

La venta de frijol realizada por el MAG, man-
tuvo los precios en el mercado y evitó elevar la 
inflación en la canasta básica, dado que no se 
experimentó carestía de granos básicos.
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Programa de 

Agricultura 

Familiar para el 

Encadenamiento 

Productivo

Programa de 

Enlace con la 

Industria y el 

Comercio

Desarrollo de la cadena 
láctea (ganadería).

Seleccionar, diagnosticar 
y monitorear a unidades 
productivas aptas para 
participar en los progra-
mas.

Apoyo a la generación de 
oportunidades de nego-
cios entre productores y 
compradores de la cadena 
de ganadería (láctea).

Desarrollo de la cadena 
de miel.

Diseño, construcción, 
reconstrucción y equipa-
miento de Centro de De-
sarrollo para la Agricultu-
ra Familiar (CEDAF).

Establecimiento de 84 
Centros de Desarrollo 
Productivo (CDP) de la 
cadena láctea.

18 unidades productivas 
atendidas y monitoreadas.

Oportunidad fomentada 
de negocios en el marco 
del programa “vaso de 
leche”

Establecimiento de 40 CDP 
de miel.

CEDAF rehabilitado.

85 CDP establecidos a nivel nacional, logrando fortale-
cer los conocimiento teóricos y prácticos de 1 mil 552 
hombres adultos, 362 mujeres adultas, 60 hombres jó-
venes y 40 mujeres jóvenes, en aspectos relacionados 
con la organización y gestión de negocios.

150 unidades productivas atendidas y monitoreadas, 
dentro de las que se han promovido 30 iniciativas pro-
ductivas. De estas iniciativas, los proyectos de desarro-
llo rural del MAG han financiado siete de ellas y las 
restantes 23, las financiaran en lo que resta del 2012. 

Se ha apoyado una oportunidad de negocios dentro del 
programa presidencial “vaso de leche”, realizando ocho 
talleres con ganaderos y ganaderas independientes u 
organizados, para promover su participación en el refe-
rido programa. Se ha alcanzado el involucramiento de 
2 mil  ganaderos, quienes han entregado diariamente 
29 mil botellas de leche fluida, logrando de esta ma-
nera apoyar el fortalecimiento del encadenamiento 
productivo y la gestión de negocios entre productores 
y compradores, de acuerdo a estándares de calidad re-
queridos en el mercado.

47 Centros de Desarrollo Productivos establecidos a 
nivel nacional, logrando fortalecer los conocimiento 
teóricos y prácticos de 770 hombres adultos, 180 muje-
res adultas, 30 hombres jóvenes y 20 mujeres jóvenes, 
mejorando así sus capacidades organizativas y de ges-
tión de negocios.

En el CEDAF ubicado en Morazán, se ha rehabilitado 
infraestructura administrativa y establecido un labo-
ratorio de análisis químicos. Estas acciones permitirá 
alberguar a personal del MAG y a los participantes en 
los eventos de capacitación y por otra, a proporcionar 
servicios de análisis de suelos y protección vegetal; 
análisis químicos y bromatología y análisis de sanidad 
animal, principalmente de brucelosis y tuberculosis. 
Se ha instalado infraestructura para el cultivo de hor-
talizas, en condiciones controladas (casa malla), con 
el propósito de desarrollar modelos alternativos de 
producción y hacer uso de tecnologías agroecológicas 
como microrganismos de montaña para mejorar el 
suelo; incrementando así la calidad de la producción 
en cuanto a contenido nutricional, tamaño, color y olor 
del fruto.
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Funcionamiento 231 productores y 41 
productoras asistidos y 
capacitados.

Realización de 1,392 veri-
ficaciones de medidas de 
inocuidad en plantas, ras-
tros y barcos pesqueros.

1,500 inspección de 
plantas procesadoras 
realizados. 

510 hombres y 180 
mujeres capacitadas en 
temas de inocuidad de 
alimentos.

344 productores y 41 mujeres asistidos técnicamente 
y reforzado sus conocimientos por medio de capaci-
tación en manejo, nutrición y alimentación animal. 
Como resultado de ello se ha motivado la siembra de 
102 manzanas de pasto mejorado, fortaleciendo la nu-
trición de 113 unidades productivas, aprovisionamien-
to de alimento para ganado bovino en época seca, me-
diante el ensilaje de 243 toneladas métricas de maíz 
y sorgo e implantación de registros productivos en las 
unidades atendidas.

Se realizaron 1 mil 538 verificaciones en plantas, ras-
tros y barcos pesqueros, logrando el cumplimiento de 
la normativa para asegurar la inocuidad de los alimen-
tos y Plan “Análisis de Riesgos y de Puntos Críticos de 
Control” (HACCP).

Se realizaron 3 mil 656 inspecciones de plantas pro-
cesadoras de alimentos, productos y subproductos de 
origen animal, garantizando así el cumplimiento de 
normas de inocuidad e higiene. Gracias a ello se pudo 
certificar 20 embarques de miel, apoyando la exporta-
ción de más de 350 mil toneladas métricas de miel a 
Europa y EE.UU. principalmente, lo cual es importante 
para la generación de divisas.

968 hombres y 492 mujeres fueron capacitados en he-
rramientas de inocuidad, logrando la concientización 
para la implementación de medidas de inocuidad en 
el manejo de los alimentos de origen animal para la 
protección de la salud humana.

Asistencia técnica al sub 
sector ganadero.

Aplicación de normas de 
inocuidad y rastreabilidad 
en plantas productoras y 
procesadoras de alimen-
tos de origen animal.

60 hombres y 2 mujeres 
formados como técnicos 
en inseminación artificial. 

Comercialización de 475 
dosis de semen bovino y 
porcino y 2 mil 700 pies 
de cría de aves de razas 
mejoradas.

432 hombres y 54 mujeres formados como técnicos in-
seminadores en bovinos y porcinos, con lo que se logra 
fomentar el uso de técnicas (inseminación artificial) 
viables y económicas de reproducción animal y generar 
habilidades y destrezas para insertarse en el mercado 
laboral.

1 mil 727 dosis de semen bovino y porcino comerciali-
zado por medio del apoyo de 28 bancos de semen esta-
blecidos; además se realizaron 27 pruebas de fertilidad 
de sementales bovinos, en igual número de unidades 
productivas, medidas que aportan al mejoramiento ge-
nético del ganado bovino y porcino del país. Por otra 
parte, se comercializaron 3 mil 836 pies de cría de aves 
(Jersey Black Giant, Rhode Island Reds, Buff Orpington, 
New Hampshire Reds, entre otras), en apoyo al mejora-
miento genético de las aves de corral.

Apoyo al mejoramiento 
genético del ganado y 
especies menores.
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Emisión de 1 mil 800 cer-
tificados de exportación 
de productos de origen 
animal.

Emisión de 18 certifica-
dos genealógicos y 2 mil 
400 matrículas de herrar 
ganado.

Realizar 36 registros de es-
tablecimientos pecuarios 
y 293 registro de insumos 
pecuarios.

Efectuar 944 visados de 
importación de insumos 
pecuarios.

Emisión de 8 mil 200 auto-
rizaciones de importación 
de animales, productos y 
sub-productos de origen 
animal. 

3 mil 838 certificados de exportación de productos de 
origen animal fueron emitidos con el propósito de re-
ducir el riesgo de introducción de plagas y enfermeda-
des que afecten al sector pecuario.

56 certificados genealógicos emitidos a igual número 
de productores, logrando garantizar la pureza y nivel 
de cruzamiento de bovinos, equinos, porcinos y ca-
prinos. Además, se emitieron 5 mil 819 matrículas de 
herrar ganado bovino y equino y 58 autorizaciones es-
peciales, a igual número de propietarios, apoyando con 
ello el comercio de semovientes a nivel nacional.

Se realizaron 82 registros de establecimientos comer-
ciales que se dedican a la formulación, fabricación y 
comercio de productos pecuarios y 769 registros de 
insumos pecuarios, garantizando de esta forma la cali-
dad, pureza y manejo adecuado de los insumos pecua-
rios utilizados por los productores/as agropecuarios.

Se emitieron 1 mil 867 visados de importación de in-
sumos pecuarios, que permiten el control de la calidad 
de productos que se comercializan a nivel nacional e 
internacional y que además, generan divisas para el 
fortalecimiento de la economía nacional.

Se emitieron 21 mil 186 autorizaciones de importación 
de animales, productos y subproductos de origen ani-
mal, garantizando la protección sanitaria de las expor-
taciones e importaciones a nivel nacional.

Control e inspección 
cuarentenario animal y 
de registros veterinarios 
para la exportación e 
importación de animales, 
productos y subproductos 
en puestos de control 
fronterizo, puertos y 
aeropuertos

Atender 170 “estados 
sanitarios” de unidades 
productivas.

Emisión de 255 certifica-
ciones zoosanitarias de 
aves, productos avícolas y 
acuícolas.

Atender 1 mil 177 unida-
des productivas bovi-
nas, acuícolas, avícolas, 
porcinas y apícolas, bajo 
programas sanitarios.

Capacitación de 112 
hombres y 115 mujeres en 
temas de salud animal.

946 unidades productivas fueron atendidas con eva-
luación y diagnóstico sanitario, logrando el oportuno 
control y restauración de la salud animal en apoyo a 
los pequeños ganaderos y a la ganadería de subsisten-
cia.

1 mil 887 certificados emitidos para la exportación 
de productos avícolas, acuícolas y apícolas, logrando 
aportar al desarrollo del país por la generación de di-
visas. 

Se atendieron 3 mil 932 unidades productivas con pro-
gramas sanitarios para especies pecuarias, logrando 
proteger el hato nacional de enfermedades zoonóticas 
de importancia económica.

477 hombres y 37 mujeres fueron capacitados en pro-
gramas sanitarios pecuarios, logrando incrementar sus 
conocimiento para implementar programas sanitarios, 
identificar y controlar enfermedades y otros.

Vigilancia para la protec-
ción de la salud animal 
a nivel nacional e interna-
cional.
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Plan de emergencia imple-
mentado contra la Peste 
Porcina Clásica (PPC). 

Se implementó el plan de emergencia para prevenir 
el ingreso y diseminación de la Peste Porcina Clásica 
(PPC) en 55 cantones fronterizos de los departamentos 
de Ahuachapán, Santa Ana y Chalatenango, principal-
mente, con el fin de mantener la vigilancia permanente 
y la categoría sanitaria del país (libre de PPC), otorgada 
por la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE).

Otras acciones 

no planificadas

Emitir 175 autorizaciones 
de importaciones, reim-
portaciones, exportacio-
nes y reexportaciones de 
especímenes CITES y no 
CITES.

Inaugurar el centro de 
resguardo cuarentenario.

120 hombres y 12 mujeres 
sensibilizadas en temas 
CITES.

Inspección de cuatro 
zoocriaderos.

Plan de emergencia imple-
mentado.

Implementar el plan de 
vigilancia, en coordina-
ción con otras instancias.

301 autorizaciones emitidas para la importación, reim-
portación, exportación y reexportación de especímenes 
CITES y no CITES; además, la emisión de dos autoriza-
ciones para importar trofeos de caza y 14 certificados 
de artesanías, con el objetivo de cumplir la normativa 
de regulación comercial referente a la Convención.

En coordinación con el MARN y la Sociedad Intera-
nacional Humanitaria (HSI) se inauguró el Centro de 
Resguardo Cuarentenario en el Cantón La Cañada, La 
Unión, para albergar y cuidar la fauna decomisada en 
la zona oriental.

140 hombres y 32 mujeres fueron capacitados en te-
mas CITES para generar conciencia de protección de 
la flora y fauna en peligro de extinción, logrando así 
la sostenibilidad y recuperación del medio ambiente.

Visitas periódicas a cuatro zoocriaderos autorizados, 
con el fin de garantizar la reproducción y comerciali-
zación adecuada de especímenes CITES, lo cual genera 
divisas y se constituye en fuentes de trabajo.

Se implementó el plan de emergencia, realizando ac-
ciones como incineración y entierro de 218 bovinos, 
dos equinos, 506 aves, 5 mil  conejos, 18 perros, tres 
caprinos y 50 mil dragones barbados, de un zoocria-
dero inundado. Además se implementó otro plan de 
emergencia sanitario a nivel nacional, con el fin de eli-
minar focos de contaminación de enfermedades en 30 
mil cabezas de ganado bovino, porcino y equino, con el 
objetivo de proteger la salud humana y animal.

En coordinación con la Policía Nacional Civil (PNC) y 
el Ministerio  de Medio Ambiente y Recusos Naturales 
(MARN) se realizaron 10 jornadas de inspecciones via-
les en carreteras cercanas a puntos fronterizos, apo-
yando la reducción del comercio ilegal de fauna y flora 
silvestre en peligro de extinción. Además, se realizaron 
19 decomisos de fauna silvestre en diferentes puntos 
del país, con un total de 1 mil 248 unidades decomi-
sadas, habiendo iniciado cuatro procesos judiciales a 
igual número de personas.

Aplicación de la Conven-
ción Internacional de 
Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestre 
(CITES), en actividades de 
regulación del comercio 
nacional e internacional, 
de especies amenazadas 
de flora y fauna silvestre.

Vigilancia en la im-
plementación de la 
convención CITES en 
coordinación con la Po-
lícia Nacional Civil PNC/
División Medio Ambiente 
y Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN).`

Proyecto de emergencia 
rescate de la pequeña ga-
nadería de subsistencia.
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Rehabilitación y 

Recuperación de 

Áreas de Produc-

ción Agropecua-

ria. Emergencia-

Nacional

Atención a la emergencia 
nacional provocada por 
fenómenos naturales.

Producción artesanal de 
semilla de granos básicos 
en apoyo a los produc-
tores y productoras 
afectados por la tormenta 
tropical Ida

Rehabilitación de la 
producción y comercia-
lización de hortalizas en 
zonas afectadas por la 
tormenta tropical Ida

Recuperación de la acti-
vidad frutícola en zonas 
afectadas por la tormenta 
tropical Ida

Construcción de 44 mil 
metros lineales de infraes-
tructura productiva.

Entrega de 8 mil 295 
paquetes de insumos 
agrícolas.

Producción de 26.8 
millones de postlarvas de 
camarón marino.

Establecimiento de 165 
parcelas de hortalizas.

Entrega de 948 paquetes 
de incentivos frutícolas.

Se construyeron 42 mil 77 metros lineales de estanques 
y bordas, en beneficio de 24 cooperativas camaroneras 
del bajo Lempa afectadas por la depresión tropical Ida, 
por un monto de US$146 mil 415, atendiendo las de-
mandas de rehabilitar infraestructura de producción 
acuícola dañada por la depresión tropical Ida.

Se entregaron 8 mil 43 paquetes de semilla de granos 
básicos y 4 mil 557 sacos de fertilizante de 220 libras 
cada uno, entregados a 8 mil 43 pequeños productores, 
con el propósito de contribuir a reactivar su actividad 
productiva y resarcir, en parte, las pérdidas ocasiona-
das por la depresión tropical Ida. 

Se suministró 18.5 millones de post-larvas de camarón 
marino a 26 cooperativas camaroneras del bajo Lempa 
afectadas por la depresión tropical Ida, por un monto 
de US$76 mil 297. Con dicho monto, se atendió la de-
manda relacionada con la recuperación de las pérdi-
das en la fase de cultivo ocasionadas por la depresión 
tropical Ida.

Se establecieron 165 parcelas con sistemas de riego y 
435 sin sistemas de riego, beneficiando a 600 produc-
tores afectados por la depresión tropical Ida, contribu-
yendo así a reactivar la actividad productiva. 

Se entregaron 500 paquetes de fertilizantes y pestici-
das, así como 307 mil 776 plantas de frutales, 21 sis-
temas de riego y 272 bombas de mochila a 500 pro-
ductores afectados por la depresión tropical Ida y así 
contribuir a reactivar su actividad productiva y resarcir 
parte de sus pérdidas.

Recuperación de la pro-
ducción apícola en zonas 
afectadas por la tormenta 
tropical Ida

Establecimiento de 
oportunidades para la 
comercilizacion de pro-
ductos agropecuarios de 
las zonas afectadas por el 
huracán Ida.

Entrega de 107 paquetes 
colectivos de incentivos 
apícolas.

Realización de 54 feria 
agropecuarias.

Se entregaron 107 paquetes de herramientas apícolas y 
107 colmenas a igua número de productores afectados 
por la depresión tropical Ida, contribuyendo a reactivar 
su actividad productiva.

Se realizaron 68 ferias agropecuarias en los departa-
mentos de La Libertad, Usulután y San Vicente, en las 
cuales 500 productores y productoras establecieron 
oportunidades de comercialización de sus productos, 
abriendo espacios competitivos para la comercializa-
ción de sus productos a nivel nacional. 
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Rescate y reacti-

vación de áreas 

de producción 

agropecuaria y 

acuícola dañada 

por la depresión 

tropical 12-E, fase 

de rehabilitación

Atención a la emergencia 
nacional provocada por 
fenómenos naturales.

Entrega de 88 mil 970 
alevines machos, 438 
quintales de concentrado 
y otros insumos para el 
desarrollo de tilapia.

Entrega de 59 bolsas con 
5 mil semillas de tomate 
cada una, 17 bolsas con 
15 mil semillas de pepino 
cada una, 622 peque-
ños sistemas de riego y 
otros materiales para la 
siembra y desarrollo de 
hortalizas.

Entrega de 3 mil 991 
pollitas sexadas, 806 
comederos plásticos 
colgantes, 806 quintales 
de concentrado y otros 
insumos para el desarrollo 
de gallinas ponedoras.

Entrega 1 mil 4 estufas 
ecológicas de plancha 
Onil, de cemento y tres 
quemadores; 1 mil 313 
filtros purificadores  de 
agua con una capacidad 
de cinco galones, 1 mil 429 
bombas de mochila de 16 
litros y otros materiales.

Apoyar a 3 mil ganaderos 
afectados por la depresión 
tropical 12-E.

Se hizo entrega de 438 paquetes de medios de vida 
para fortalecer a igual número de familias, con el fin 
de contribuir a la seguridad alimentaria de 1 mil 971 
personas.

Se hizo entrega de 622 paquetes de medios de vida 
para fortalecer a igual número de familias, con el ob-
jetivo de contribuir con la seguridad alimentaria de 2 
mil 799 personas.

Se entregaron 806 paquetes de medios de vida para 
fortalecer a igual número de familias, con el propósito 
de contribuir con la seguridad alimentaria de 3 mil 627 
personas.

Se entregaron 510 paquetes de medios de vida para 
contribuir con la seguridad alimentaria de 2 mil 295 
personas, así como la mejora de los espacios domésti-
cos y del hogar.

En la post emergencia se apoyó a 4 mil 364 ganade-
ros afectados por la depresión tropical 12-E mediante 
la entrega de 4 mil 117 quintales de concentrado para 
la alimentación animal, implementación de un plan 
zoosanitario contra enfermedades epidemiológicas y 
curación de heridas en 20 mil cabezas de ganado, entre 
bovinos, porcinos y equinos; establecimiento de 2 mil 
370 manzanas de pasto resistente a inundaciones y la 
rehabilitación de cercas perimetrales en 1 mil  man-
zanas, logrando asi mitigar las pérdidas económicas 
ocasionadas al subsector pecuario por dicho fenómeno 
meteorológico.
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PROYECTO  ACCIÓN ESTRATÉGICA  INDICADOR DE RESULTADO  LOGRO ALCANZADO

Donación de equipo y 
materiales para el estable-
cimiento de 172 centros 
de secados.

Entrega de 2 mil 750 pa-
quetes de insumos.

Apoyo a 428 productores 
de plátano

Se establecieron 172 centros de secado y almacenaje 
de granos básicos y se organizaron igual cantidad de 
comités para su administración. Para ello, se donó el 
equipo y material siguiente: 300 básculas, 50 desgrana-
doras, dos tráiler para secadoras, 500 rollos de plástico 
y 15 mil sobres de fosfuro de aluminio, contribuyendo 
con ello, al rescate de la producción de granos básicos 
afectada por el exceso de humedad ocasionada por la 
depresión tropical 12-E.

Se donaron 1 mil 200 paquetes de insumos a igual nú-
mero de beneficiarios. Cada paquete contiene 100 li-
bras de semilla de frijol, 150 libras de urea, 220 libras 
de fertilizante triple quince y una dotación de insecti-
cidas (dos sobres de Confiador y 1 litro de Piretroide) 
para el cultivo y control de plagas en una manzana de 
frijol. 

Se hizo entrega de 29 mil 960 plantas de plátano va-
riedad “Cuerno Enano”, libres de plagas y altamente 
productivas, en apoyo a 428 productores y productoras, 
esperando recuperar la producción de 214 manzanas 
de dicho cultivo, en las zonas afectadas por la depre-
sión tropical 12-E, aliviando las pérdidas económicas 
ocasionadas por dicho fenómeno natural.

Para evaluar los daños ocasionados por la depre-
sión tropical 12-E, la Subsecretaría de la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU), Catherine 
Bragg, visitó zonas como Lempa, Acahuapa, San 
Vicente. Le acompañó el Ministro de Agricultura 
y Ganadería, Guillermo López Suárez.
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6.2 Asignación Presupuestaria 
(junio 2011 - julio 2012)

Presupuesto 

Período Votado/        autorizado Modificado

Año 2011

Presupuesto ordinario

   Enero-diciembre  54,175,080  67,856,672 

    - Fondo general  45,908,015  44,075,015 

    - Préstamos externos  8,062,085  23,576,677 

    - Donaciones  204,980  204,980 

   Junio - diciembre  21,293,194  38,326,724 

    - Fondo general  16,947,301  17,136,113 

    - Préstamos externos  4,207,407  21,035,526 

    - Donaciones  138,486  155,086 

Presupuesto Extraordinario de Inversión Social (PEIS)

   - Enero-diciembre  28,220,849  28,220,849 

   - Junio - diciembre  15,645,228  15,645,228 

Presupuesto Extraordinario 
para Reactivación Económica (PERE)

   - Enero-diciembre  75,919  75,919 

   - Junio - diciembre  28,778  16,549 

Fondo de actividades especiales y fondos propios

   - Enero-diciembre  6,087,603  4,809,223 

   - Junio - diciembre  4,043,704  4,043,704 

Año  2012

Presupuesto ordinario

   Enero-diciembre  65,562,570  75,225,296 

    - Fondo general  56,962,205  58,930,389 

    - Préstamos externos  8,226,380  15,920,922 

    - Donaciones  373,985  373,985 

Presupuesto Extraordinario de Inversion Social (PEIS)

   - Enero-diciembre  968,845  968,845 

   - Enero - mayo  239,793  267,565 

Presupuesto Extraordinario
para Reactivación Económica (PERE)

   - Enero-diciembre  8,514,087  8,787,787 

   - Enero - mayo  3,050,151  3,050,151 

Fondo de actividades especiales y fondos propios

   - Enero-diciembre  5,199,672  6,478,052 

   - Enero - mayo  2,969,864  2,969,864 
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Presupuesto 

Período Votado/         autorizado Modificado

Período  memoria (junio 2011 - mayo 2012)

Presupuesto ordinario  61,292,589  88,152,957 

    - Fondo general  54,303,743  56,538,721 

    - Préstamos externos  6,743,435  31,301,210 

    - Donaciones  245,411  313,026 

Presupuesto Extraordinario de Inversion Social (PEIS)  15,885,021  15,912,792 

Presupuesto Extraordinario para Reactivación Económica 
(PERE)

 3,078,929  3,066,700 

Fondo de actividades especiales y fondos propios  7,013,568  7,779,087 

Total (Ordinario+PEIS+PERE)  87,270,107  114,911,536 

(viene de la página anterior)

La capacitación, en cualquiera de las 10 cadenas 
productivas, es fundamental en la visión empre-
sarial que deben tener ahora los productores. Los 
mercados son mas competitivos.
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6.3 Personal por sistema de pago, 
ejercicios 2011 y 2012

Institución y unidad presupu-
estaria

2011 2012

Ley de 
salario

Contrato Total Monto US$ Ley de 
salario

Contrato Total Monto US$

1,094 9 1,103 9,656,230 1,002 0 1,002 9,279,035

Dirección General Administrativa

01-Dirección y administración 
institucional

506 9 515 4,398,095 433 433 4,063,035

Dirección General de Economía Agropecuaria

02-Economía agropecuaria y ori-
entación de agronegocios

64 64 593,505 85 85 816,735

Dirección General de Sanidad Vegetal y Animal

03-Sanidad agropecuaria 201 201 1,799,230 124 124 1,143,885

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego

04- Ordenamiento forestal, cuen-
cas y riego

183 183 1,327,965 164 164 1,343,950

Centro de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura

05-Desarrollo pesquero 99 99 1,172,855 89 89 856,330

Dirección General de Ganadería

08- Desarrollo ganadero 41 41 364,580 107 107 1,055,100

Instituciones descentralizadas 727 164 891 6,237,840 900 2 902 6,442,070

06-01 ISTA 164 164 1,017,840 162 2 164 1,101,405

06-02 CENTA 597 597 4,135,560 597 597 5,212,225

06-03 ENA 130 130 1,084,440 141 141 128,440

TOTAL  1,821  173  1,994 15,894,070  1,902  2  1,904  15,721,105 

El programa presidencial “vaso de leche”, suscrito entre los 
Ministerios de Agricultura y Educación, ha permitido que los 
estudiantes de escuelas públicas ingieran leche fresca. Mejor 
salud para los niños y jovenes, y mas trabajo en el campo.
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6.4 Ejecución del Presupuesto Ordinario y Recursos Generados Internamente de junio 2011 a 
mayo 2012, por Unidad Presupuestaria, Fuente de Financiamiento y Rubro de Agrupación

Institución/ unidad presupu-
estaria

Fondo General Donación Préstamos Externos Fondo de Actividades Especiales y Fondos Propios Total

51 54 55 56 61 Subtotal 54 62 Subtotal 51 54 55 56 61 62 Subtotal 51 54 55 56 61 Subtotal

Instituciones centralizadas  9,018,349  2,801,552 1,064,159 17,077,730  300,920 30,262,710  54,291  209,307  263,598 799,439  3,008,984  731,689 12,843,921  1,324,355  1,931,743 20,640,131  1,438,502  2,201,412  221,630  200  1,112,532  4,974,276  56,140,715 

Dirección General Administrativa

01-Dirección y administración 
institucional

4,130,924 2,163,829 76,046 2,002 138,205 6,511,006 0 0 0 0 587,791 0 0 5,986 0 593,777 0 0 0 0 0 0 7,104,783 

Dirección General de Economía Agropecuaria

02-Economía agropecuaria y 
orientación de agronegocios

629,253 0 977,123 16,675,321 0 18,281,697 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18,281,697 

09- Rehabilitación y recuperación 
de áreas de producción agropecu-
aria. Emergencia-nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5,875 0 0 9,208 0 15,083 0 0 0 0 0 0 15,083 

10-11- Rescate y reactivación de 
áreas de produccion agropecu-
aria y acuícola dañada por la 
depresión tropical 12E-fase de 
rehabilitación

0 233,930 0 0 0 233,930 0 0 0 0 692,619 698,227 12,843,921 214,627 0 14,449,394 0 0 0 0 0 0 14,683,324 

Dirección General de Sanidad Vegetal y Animal

03-Sanidad agropecuaria 1,297,630 0 0 0 0 1,297,630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1,375,558 1,884,888 215,592 200 673,850 4,150,089 5,447,718 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego

04- Ordenamiento forestal, cuen-
cas y riego

1,336,083 0 0 408 0 1,336,491 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 62,411 1,527 0 30,873 94,812 1,431,303 

09- Rehabilitación y recuperación 
de áreas de producción agropecu-
aria. Emergencia-nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8,426 0 0 410,060 0 418,486 0 0 0 0 0 0 418,486 

Centro de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura

05-Desarrollo pesquero 857,565 258,030 0 400,000 162,715 1,678,309 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 62,943 254,113 4,511 0 407,809 729,376 2,407,686 

09- Rehabilitación y recuperación 
de áreas de producción agropecu-
aria. Emergencia-nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 78,548 0 0 146,415 0 224,963 0 0 0 0 0 0 224,963 

Direccion de Desarrollo Rural

07-Desarrollo integral y asisten-
cia técnica

150,952 145,763 10,990 0 0 307,705 54,291 209,307 263,598 799,439 1,635,725 33,462 0 538,060 1,931,743 4,938,428 0 0 0 0 0 0 5,509,731 

Direccion General de Ganadería

08- Desarrollo ganadero 615,942 0 0 0 0 615,942 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 615,942 

Instituciones descentralizadas 8,390,139 3,207,937 50,642 2,604,025 347,927 14,600,671 0 0 0 0 789,629 280 0 188,577 0 978,486 1,046,851 872,139 157,557 12,323 50,470 2,139,340 17,718,497 

06-01 ISTA 1,313,704 498,745 0 2,602,810 64,773 4,480,033 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 59,128 84,441 11,723 28,590 183,882 4,663,914 

06-02 CENTA 6,041,341 1,864,964 44,791 1,215 282,154 8,234,465 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 837,702 256,595 66,487 600 765 1,162,149 9,396,614 

09 Rehabilitación y recuperación 
de áreas de producción agropecu-
aria. Emergencia-nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 789,629 280 0 188,577 0 978,486 0 0 0 0 0 0 978,486 

06-03 ENA 1,035,094 844,228 5,851 0 1,000 1,886,173 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 209,149 556,416 6,629 0 21,116 793,310 2,679,483 

Total 17,408,488 6,009,489 1,114,801 19,681,755 648,847 44,863,380 54,291 209,307 263,598 799,439 3,798,613 731,969 12,843,921 1,512,932 1,931,743 21,618,616 2,485,352 3,073,551 379,187 12,523 1,163,003 7,113,617 73,859,212 
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Institución/ unidad presupu-
estaria

Fondo General Donación Préstamos Externos Fondo de Actividades Especiales y Fondos Propios Total

51 54 55 56 61 Subtotal 54 62 Subtotal 51 54 55 56 61 62 Subtotal 51 54 55 56 61 Subtotal

Instituciones centralizadas  9,018,349  2,801,552 1,064,159 17,077,730  300,920 30,262,710  54,291  209,307  263,598 799,439  3,008,984  731,689 12,843,921  1,324,355  1,931,743 20,640,131  1,438,502  2,201,412  221,630  200  1,112,532  4,974,276  56,140,715 

Dirección General Administrativa

01-Dirección y administración 
institucional

4,130,924 2,163,829 76,046 2,002 138,205 6,511,006 0 0 0 0 587,791 0 0 5,986 0 593,777 0 0 0 0 0 0 7,104,783 

Dirección General de Economía Agropecuaria

02-Economía agropecuaria y 
orientación de agronegocios

629,253 0 977,123 16,675,321 0 18,281,697 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18,281,697 

09- Rehabilitación y recuperación 
de áreas de producción agropecu-
aria. Emergencia-nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5,875 0 0 9,208 0 15,083 0 0 0 0 0 0 15,083 

10-11- Rescate y reactivación de 
áreas de produccion agropecu-
aria y acuícola dañada por la 
depresión tropical 12E-fase de 
rehabilitación

0 233,930 0 0 0 233,930 0 0 0 0 692,619 698,227 12,843,921 214,627 0 14,449,394 0 0 0 0 0 0 14,683,324 

Dirección General de Sanidad Vegetal y Animal

03-Sanidad agropecuaria 1,297,630 0 0 0 0 1,297,630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1,375,558 1,884,888 215,592 200 673,850 4,150,089 5,447,718 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego

04- Ordenamiento forestal, cuen-
cas y riego

1,336,083 0 0 408 0 1,336,491 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 62,411 1,527 0 30,873 94,812 1,431,303 

09- Rehabilitación y recuperación 
de áreas de producción agropecu-
aria. Emergencia-nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8,426 0 0 410,060 0 418,486 0 0 0 0 0 0 418,486 

Centro de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura

05-Desarrollo pesquero 857,565 258,030 0 400,000 162,715 1,678,309 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 62,943 254,113 4,511 0 407,809 729,376 2,407,686 

09- Rehabilitación y recuperación 
de áreas de producción agropecu-
aria. Emergencia-nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 78,548 0 0 146,415 0 224,963 0 0 0 0 0 0 224,963 

Direccion de Desarrollo Rural

07-Desarrollo integral y asisten-
cia técnica

150,952 145,763 10,990 0 0 307,705 54,291 209,307 263,598 799,439 1,635,725 33,462 0 538,060 1,931,743 4,938,428 0 0 0 0 0 0 5,509,731 

Direccion General de Ganadería

08- Desarrollo ganadero 615,942 0 0 0 0 615,942 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 615,942 

Instituciones descentralizadas 8,390,139 3,207,937 50,642 2,604,025 347,927 14,600,671 0 0 0 0 789,629 280 0 188,577 0 978,486 1,046,851 872,139 157,557 12,323 50,470 2,139,340 17,718,497 

06-01 ISTA 1,313,704 498,745 0 2,602,810 64,773 4,480,033 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 59,128 84,441 11,723 28,590 183,882 4,663,914 

06-02 CENTA 6,041,341 1,864,964 44,791 1,215 282,154 8,234,465 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 837,702 256,595 66,487 600 765 1,162,149 9,396,614 

09 Rehabilitación y recuperación 
de áreas de producción agropecu-
aria. Emergencia-nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 789,629 280 0 188,577 0 978,486 0 0 0 0 0 0 978,486 

06-03 ENA 1,035,094 844,228 5,851 0 1,000 1,886,173 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 209,149 556,416 6,629 0 21,116 793,310 2,679,483 

Total 17,408,488 6,009,489 1,114,801 19,681,755 648,847 44,863,380 54,291 209,307 263,598 799,439 3,798,613 731,969 12,843,921 1,512,932 1,931,743 21,618,616 2,485,352 3,073,551 379,187 12,523 1,163,003 7,113,617 73,859,212 
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6.5 Ejecución del Presupuesto Extraordinario de Inversión Social (PEIS), Presupuesto Extraor-
dinario para la Reactivación Económica ( PERE), De junio de 2011 a mayo de 2012, según  

     proyecto, fuente de financiamiento y rubro de agrupación

Institución/proyecto

Presupuesto Extraordinario de Inversión Social (PEIS) Presupuesto Extraordinario de Reactivación 
Económica (PERE) y Cooperación

54 55 61 62 Subtotal 54 61 62 Subtotal Total

ESCUELA NACIONAL DE AGRICULTURA

4643 Fomento de la producción y productividad en los cul-

tivos de granos básicos, hortalizas y frutales en El Salvador

 67,624  587,483  376,209  - 1,031,317  -  -  -  - 1,031,317

CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA Y FORESTAL

4643 Fomento de la producción y productividad en los cul-

tivos de granos básicos, hortalizas y frutales en El Salvador

 116,631  355,054  344,289  6,911,937  7,727,910  -  -  -  -  7,727,910 

DIRECCION GENERAL DE ECONOMIA

5731 Fortalecimiento de las capacidades productivas de las 

familias rurales para mejorar sus ingresos, en municipios 

de las regiones Central y Occidental de El Salvador

 -  -  -  -  -  40,990  -  869,881  910,871  910,871 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL  CUENCAS Y RIEGO

4646 Mantenimiento y rehabilitación de infraestructura 

agroproductiva en los distritos de riego y de las obras de 

control de inundaciones

 -  -  280,230  -  280,230  -  -  -  -  280,230 

4647 Obras de control de inundaciones en los ríos Lempa, 

Grande de San Miguel, Paz, Jiboa y Goascorán (II fase)

 -  -  13,405  -  13,405  -  -  -  -  13,405 

4648 Construcción de obras de mitigación en cordillera El 

Bálsamo, al Sur de Santa Tecla, 2da. etapa

 -  -  1,148,732  -  1,148,732  -  -  -  -  1,148,732 

4649 Reparación de cárcava en asentamiento Bello Hori-

zonte, Comasagua, La Libertad

 -  -  49,592  -  49,592  -  -  -  -  49,592 

4650 Construcción de obras de control de inundaciones 

ríos Tihuapa - Huiza, depto. de La Libertad.

 -  -  347,522  -  347,522  -  -  -  -  347,522 

4651 Construcción de muro de retención en quebrada La 

Oscurana, municipio de Berlín, Usulután

 -  -  239,411  -  239,411  -  -  -  -  239,411 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

4644 Fortalecimiento del sector pecuario y avícola en El 

Salvador

 427,448  422,792  -  3,072,723  3,922,963  -  -  -  -  3,922,963 

40448 Implementación de buenas prácticas agrícolas para el 

manejo racional de plaguicidas en la producción de frutas

 -  -  -  -  -  108,846  -  -  108,846  108,846 

CENTRO DE DESARROLLO PESQUERO

6445 Seguridad alimentaria con productos pesqueros y 

acuícolas de valor agregado en El Salvador

 -  129,219  -  947,609  1,076,828  -  -  -  -  1,076,828 

5729 Apoyo a organizaciones acuícolas para la producción 

de camarón marino y cultivo de tilapia en el departamento 

de Usulután

 -  -  -  -  -  12,001  -  -  12,001  12,001 

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

5725 Diseño para la construcción de los edificios que 

conforman el área de capacitación del Centro para el 

Desarrollo de la Agricultura Familiar Infraestructura del 

Centro de Desarrollo (CEDAF MORAZÁN)

 -  -  -  -  - 

TOTAL  611,703 1,494,548 2,799,390 10,932,269 15,837,910 161,837 50,000 869,881 1,081,718 16,919,629
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Una ventaja del PAF es que las familias practican la agri-
cultura familiar, supliendo así sus propias necesidades de 
alimentos y venden los excedentes en sus comunidades.
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